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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros»

Decreto cediendo al Ayuntamiento de 
Oya (Pontevedra) , para su destino a 
Escuelas de Primera enseñanza t el 
pabellón que la Compañía de Jesús 
tenía destinado a enfermería en el 
Monasterio de Oya.— Páginas 146 y  
147.

Otro ídem al Ministerio de Instrucción  
pública el edificio denominado Co- 
legio de Nuestra Señora del R ecuer
do, incautado a la Compañía de Je
sús en Chamartín de la Rosa (Ma
drid).— Página 147.

Otro resolviendo la reclamación pro
movida por D. Joaquín Rivera, de 
Zaragoza, sobre pago de un crédito 
de obras realizadas en San Pedro 
Nolasco, edificio incautado a la 
Compañía de Jesús.— Páginas 147 y 
143.

Otro ídem la reclamación promovida 
por el Arzobispo de Zaragoza sobre 
la propiedad de la iglesia de San 
Pedro Nolasco y de la iglesia y to
rres de San Ildefonso, de dicha ciu
dad, incautadas a la Compañía de 
Jesús.— Páginas 148 a 150.

Otro ídem la reclamación promovida 
por la entidad local m enor de Cam- 
posancos (La Guardia), sobre cum
plimiento de un contrató sobre una 
parte del edificio qtíe en dicho lugar 
ocupaba la Compañía de Jesús.—  
Páginas 150 a 152.

Otro ídem la reclamación promovida 
por la Caja de Ahorros y Socorros 
y  Monte de Piedad de Nuestra Seño
ra de Monserrate, de O vihuela, so
bre reconocim iento de dos créditos 
hipotecarios que gravan determina
das fincas incautadas a la Compañía 
de Jesús en dicha ciudad. —  Pági
nas 152 a 154.

Otro desestimando la reclamación pro
movida por D. Felipe Vigo y  Pi so
bre propiedad de varias fincas in
cautadas a la Compañía de Jesús en 
término de Ribas de Fresser (Gero
na) .—Páginas 154 y  155.

Otro ídem la reclamación promovida  
por D. Manuel Chalbaud Errazquin 
y otros sobre reconocim iento de un 
crédito hipotecario que grava el Mo
nasterio de Oña, incautado a la Com
pañía de Jesús.— Páginas 155 a 157.

Otro ídem la reclamación formulada 
por D. Federico Martínez Varea y  
D. Ramón Quintana y  López Láva
los, sobre reconocim iento de un 
crédito hipotecario que grava la ca
sa número 24 de la calle de la Mer
ced, hoy Pablo Iglesias, de Burgos. 
Páginas 157 a 159.

Otro declarando el estado de preven
ción en todo el territorio de la re
gión catalana.— Página 159.

Ministerio de Justicia.

Decreto nombrando para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Granada a D. Juan de Dios 
Cuenca Romero y Uclés, que sirve 
igual cargo en la provincial de Oren
se.— Página 159.

Otro ídem id. id. de la Audiencia de 
Almería a D. José Panlagua Porras, 
que sirve igual cargo en la de Jaén. 
Páginas 159 y  160.

Otro dictando algunas normas com ple
mentarias con el fin de acomodar el 
procedim nento del recurso de ca
sación en materia criminal a las m o
dificaciones introducidas por la Ley  
de 28 de Junio del año actual.— Pc- 
gina 160.

Ministerio de Hacienda.

Decreto nombrando Vocal del Tribu
nal Económicoadministrativo Cen
tral, con la categoría de Jefe supe
rior de Administración, a D. Manuel 
Vical Valente.— Página 160.

Otro ídem por traslación Delegado de 
Hacienda en la provincia dê  Teruel 
a D. Luis Gasea Miguel, que desem
peña igual cargo "en la de Huesca.—  
Página 160.

Otro ídem id. id. en ¡a provincia de 
Huesca a D. Luis Roncal Pérez, que 
desempeña igual cargo en la de Te
ruel.— Página 160.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Orden concediendo el ascenso a los 
Porteros que figuran en la relación  
que se publica.— Páginas 160 y 161,

Otra destinando a los Centros que se 
indican a los Porteros que figuran 
en§a relación que se inserta.— Pági 
ñas 161 y  162.

Ministerio de la Gobernación.

Orden autorizando a los Médicos de- 
pendientes de este Ministerio para 
que puedan concurrir a las Joma* 
das médicas malagueñas que se han 
de celebrar en Málaga del 8 al 12 
del mes actual.— Página 162.

Otra nombrando a D. Francisco Seral 
Casas para que ostente la represen• 
iación de la Subsecretaría de Sani* 
dad de este Ministerio, en el Con
greso Internacional de Hidrología, 
Climatología y Geología médica, que 
ha de celebrarse en Toulouse (Fran* 
cict).— Página 162.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo el tercer quinque
nio de 500 pesetas a D. Julio Feria 
Senabre, Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Logroño.— Página 163.

Otra ampliando hasta el día 10 del mes 
actual el plazo de matrícula para el 
curso de 1933-34 en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Valladolid 
Página 163.

Otra elevando a la categoría de Insti
tuto Nacional el Instituto elemental 
de Segunda enseñanza recientemen* 
te creado en El Escorial (Madrid). 
Página 163.

Otro, creando con carácter definitivo 
cinco plazas de Maestros o Maestras 
con destino a la Escuela preparato
ria del Instituto Escuela de Valen
cia, y una de Maestro y otras de 
Maestra para la Escuela preparato
ria del Instituto Escuela de Sevilla. 
Páginas 163 y 164.

Oirá creando tres Secciones en la Es
cuela preparatoria para el ingreso 
en el Bachillerato del Instituto ÑQ?



1 4 6  6 Octubre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 279

cional de Segunda enseñanza Miguel 
Servet, de Zaragoza. —  Página 104, 

'Otra modificando la Orden de 23 de 
Octubre 'de 1931 en el sentido de 
que el Vocal patrono ¡j el Vocal obre
ro que ha nde f o miar parle en lo 
sucesivo del Patronato local de For
mación profesional de Madrid, sean 
los que designe el Consejo de Ira- 
bajo del Ministerio de Trabajo y Pre
visión.— Página 164.

O Ir a creando ¡as plazas que se indi
can en el primer Escalafón del Ma- 
qxlerio  Nacional primario.—Página
164.

Otra disponiendo se acredíte el suel
do de 5:000 pesetas anuales a los 
señores D. Ignacio Baüev Landaüey ■ 
y D. Simón Escola Pujol, Caled ¿-áti
cos interinos de los institutos Na
cionales de Segunda enseñanza de 
Cenia y Orilinela.— Páginas 164 g
165.

Otra rectificando la Orden de 25 de 
Sepíiembrc pasado (G a c e t a  del 2 
del actual) en el sentido de que la 
Cátedra para la que es nombrado 
Ü. Gerardo Rodríguez Salcedo es la 
de Lengua latina del Instituto de El
che, y no ¡a de Francés, como en la 
misma se dice.— Página 165.

Btra declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la Cátedra 
■de Dibujo del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de La Laguna, y 
que se anuncie la provisión de di
cha Cátedra al turno de provisión  
que corresponde.— Página 165.

Oirá resolviendo el expediente de con
curso de mérilos y exornen de apti
tudes para proveer las plazas de 
Maestros y Auxiliar de Talleres de la 
.Escueta de Orientación profesional 
S e Chanmriin de la Rosa*— Página 
165.

'O Ira disponiendo se i aserien las recíi- 
ficacioucs que se indican a la Or
den y  relación que se inserta en la 
Gaceta del día 3 del mes actual, de 
des alumnos de diversos Ce.ntr.os de 
^enseñanza a quienes se concede sub
sidio para el presente curso,—:Pági- 
mas 165 y  3 66.

Ministerio de Obras Públicas

Orden, aclarando ¡a de 31 de Agosto 
de 1932, que reglamenta los viajes 
de los Agentes de. Vigilancia en los 
ferrocarriles.—-Pagina 166.

Ministerio de Trabajo y Prevision
.prácn dando disposiciones para la 
\ provisión de las vacantes que se pro-

duzcan en el cargo de Secretario de 
los Jurados mixtos.— Página 166.

Otra disponiendo se abra una infor
mación pública , durante el plazo de 
treinta días, a la que podrán concu
rrir cuantos elementos se hallen 
afectados por la legislación de Ju
rados mixtos y exponer las deficien
cias que, a su juicio, la misma ado
lezca, m í como las m odificaciones 
de que debiera ser objeto. —  Pági
nas 168 y 167.

, Otra declarando disuelio el Jurado 
mixto de Ferrocarriles establecido 
en Sevilla.— Página 167.

Otra disponiendo que, dentro del pla
zo de veinte días, se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales de la Sección de ropas 
y sombraría, dentro del Jurado m ix
to de Vestido y Tocado, de Vallado- 
lid.— Pagina 187.

Otra ídem se constituya en Patencia y 
dentro del Jurado mixto de Ofici
nas, una Sección de Empleados del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros. 
Página 167.

Otra ídem  que en Alicante se consi id :- 
ya im.Jurado mixto de Pequeña u -  
íahirgia,— Páginas 187 y  183..

■Otra ídem quede constituido en la ¡or
ín® . que se indica él Jurado mixto 
de “Servicios de gabarras” , de Bil- 
hm.—Página 168.

Otras relativas a m m hm m lentos, cese, 
dimisiones y bajas del personal que 
se indica de tos Jurados mixtos que 
se mencionan.— Páginas 188 a 170.

Otra concediendo ci la Sociedad de 
Porteros y Porteras de Vizcaya '(Bil
bao) derecho electoral para la desig
nación de Vocales obreros del Jura
do mixto de Porteros de Bilbao.—- 
Página 170.

Gira disponiendo que para las faenas 
y trabajos que se indican se consi
dere como un solo término munici
pal ¡a provincia de Albacete.— Pá
gina 170.

Gira ídem que para Id da clase de tra
bajos agrícolas se considere como 
un solo término municipal la p ro 
vincia de Granada.— Página 170.

Otro ídem id. id. fa provincia de Jaén. 
Página 170.

Gira ídem id. id. la provincia de Má
laga.— Páginas 170 y  171.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo que él Consejero 

comercial D, Carlos Badía Malagri- 
da se traslade a París en .comisión 
del servicio .—Página 171.

Otra autorizando a la Compañía Ens-

kalduna de Construcción y Repara
ción de buques para importar por, 
la Aduana de Bilbao, en régimen  
temporal, diez emiipos de motores 
Diesel.— Página 171.

Otra resolvie do el recurso interpues
to par ̂ D, Martín Batalla y Poch, Se
cretario Gerente de la Agrupación 
Cinematográfica de la provincia de 
Gerona*—Páginas 171 y  172. •

A dm in istración  C en tra l

Justicia.—  Subsecretaría. —  Continua
ción de ¡a relación de ¡as Ordenes 
y  Congregado , .es religiosas que» 
dentro del plazo legal, han solicita
do su inscripción en el Registro es
pecial abierto en esta Subsecretaría* 
Página 172.

Tribunal Supremo, — Presidencia. ■ —* 
Circular dejando sin efecto la desig
nación de los Jueces especiales que 
se mencionan.— Página 173.

Fiscalía general de la ' República. 
Circular a ¡os Fiscales de las Au-  
d i en c i as.— Pág ina 174.

H a c ie n d a ,— Dirección general del Te
soro público ,— Cambio medio de co 
tización de e fed os públicos durante 
el mes de Septiembre último.—Pá
gina 174,

G o b e r n a c ió n , —  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  
Sanidad,— Relación de los -aspiran
tes presentados .al concurso para la 
provisión de .3.0 plazas de alumnos 
del curso general de la Escuela Na
cional de Sanidad, aspirantes al tí
tulo de -Oficial sanitario, y estado en 
que se encuentra su documentaciónc 
Página 174. .

I n s t r u c c ió n  p ú b lic a . —  Dirección ge
neral .de Primera enseñanza.— ¡Cir
cular -disponiendo se publique nue
vamente rectificada la disíribucióii 
de las 7,000 plazas que se han de 
proveer en los actuales cursillos..—  
Página 175.

dirección general de Enseñanza Pro
fesional y T écn ica .—  Anuncianpo 
concurso para la provisión, de 15- 
plazas de obreros pensionados para 
realizar prácticas de perfecciona- 
miento en el extranfero. —  Página 
175..

circular relativa a enseñanzas del P re
páralo rio de la Carrera de Comer
cio,— Página 178.

AN E X O  U N IC O  — B o l s a . — .S u b a s t a s ..-—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n ~
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

Sentencias pe la  Sala de lo  'Gomten- 
CIOSOADMINISTRATIVO DHL TkíB.üNAL 
Supremo. —  Final -del pliego 25 y  
principio de! 28,

PRSIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto presidencial de 23 de Enero 
y Ley de 12 de Septiembre de 1932, 
do conformidad con el Patronato 
administrador de los bienes ineauta- 

■'ÚQ&. ja - l a  C o m p a ñ ía  d e  J esú s. y  e i

Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presiden le,

Vengo en decretar:
Artículo ¿,° Se cede al Ayunta

miento de Oya (Pontevedra) el pa
bellón que la Compañía de Jesús tenía 
destinado a enfermería en el Monas
terio de Oya y de que so incautó el 
Patronato administrador de los bienes 
incautados a la Compañía de Jesús 
como perteneciente a dicha congrega
ción religiosa, para que se 'destine a 
Escuelas de Primera enseñanza.

Artículo 2.° El A y uní amiento ven* 
drá obligado al pago del canon que 
corresponde percibir a ia entidad pro
pietaria del suelo en que el edificio se 
halla enclavado.

Artículo 3,° La entrega del inmue
ble al Ayuntamiento se hará una vez 
publicado este Do cielo en la Gaceta 
d e  M a d r id  por el Patronato 
trador de los bienes incautados, a la 
Compañía de Jesús, levantándose acta 
de la misma,

Dado en Priego a treinta de Sejp»
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tiembre de mil novecientos treinta 
y  tres.
n io k t o  a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

El Presidente del Consejo de Ministros, j
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a , j

Con arreglo a 'lo dispuesto en el 
‘Decreto presidencial de 23 de Enero 
y  Ley de 12 de Septiembre de 1932, 
de .conformidad con el Patronato 
administrador de los bienes incauta
dos a la .Compañía de Jesús y el 
Consejo de Ministros y a, propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar:
Articulo 1.° Se cede al..Ministerio 

de Instrucción pública el .edificio de
nominado Colegio da Nuestra. Señora 
dcLRecuerdo, incautado’ a la Compa
ñía de Jesús en Chamaríín de la Rosa 
(Madrid), para dedicarlo a Instituto 
d e . Segunda enseñanza y  Escuelas de 
Primera enseñanza.

Artículo 2.° La . cesión comprende 
• la. totalidad de la ..finca,..que aparece 
:inscriia. a nombre de ,1a ■ Compañía -de 
Jesús,, y los objetos muebles que en 
.©lia . se ..encuentran, ...siempre que -sean 
-útiles,.- para e l ; fin , a gue -se des tina,. no 
¡exista sobre ellos reclamación pen
diente y no estén destimiados a l culto.

.Dado ,.en Priego a treinta de Sep
tiembre .de ...mil .novecientos -treinta 
y  tres. -
■&IOETO iALGALArZAMGRAéX TORRES

El Pceeideate; del Consejo dciMÍ3aistrojg,
•rA- L E J.AHO R O „ L.EE R O V X ¿G A R C ÍA  ,

- Visto el .expediente.:.de reclam ación , 
.prom ovido,;por .D. Joaquín Pavera . y 
.Rivera,-, corn o , propietario . del .estable
cimiento : denom inado' “ Sucesor de La- 
..sala y. Ercilla” , con  dom icilío en. Za
ragoza, , sobre pago.,de ¡ un.. crédito; de 
■2.;287; ¡pesetas, derivado de las obras 
realizadas ¡para...instalar: los servicios 
de v cal efa ocié n ■: central * en: ? l a :Iglesia -. y 
■■Residencia'' d é ;SamPedro Nolasco, que 
ocupaba;da:-disueíta' 'Compañía de - Je- 
■isés en-raqueda ciudad, de las cuales se 
■incautó- el ¡Batronato administrador ? de 
-3k>s:-Menes 'dneautados-a - la ¡Compañía 
-de. desús:

¡ ¡Resultando.; que coii ífeoba;;2fiide: Ju
lio.: último,. D„ i.Xo.aqirixi;Rivera ylR ive- 
.ra, .ieomo -dueño ¡i.éel -establecimiento 
.. denominado' "Sucesor :.de:., la~Lasala-y 
JSreiMa” ,:(domiciMado.'en:.elzpaseo:;de 
Ramplona,mámero;.' 19,: d é la  .ciudad.de 
■Zaragoza,-.-(iíMpgióa-instancia': al Patro
nato, -en  í;la zqne, ¡¡después de hacer 
constar r que - por ¡encargo • de da1: disuel
ta Comp añía¿de; J esás? ¡re aMzó Jas - oteas 
y -:suministró :• el material nee-esario' pa

ra instalar el servicio de calefacción 
central en la iglesia y residencia de 
aquella Comunidad, por precio  de pe
setas 8.534, d'e las que ha dejado de 
abonarse el último plazo, importante 
2.267 pesetas, solicita que se reconoz
ca la legitimidad de este crédito y se 
acuerde su pago, toda vez que la di- 
suelta Compañía alega la im posibili
dad de hacerlo por la carencia de 
bienes después de las incautaciones 
realizadas, ofreciendo el reclamante 
todas las justificaciones precisas, in
cluidas las que resulten de sus libros 
de contabilidad:

Resultando que a esta solicitud no 
se acompaña documento alguno, figu
rando, en el expediente el qpe, con fe
cha 29 de Agosto de 1932, se realizó, 
por el Delegado de Hacienda de la pro
vincia, previo inventario, la incauta
ción de la Iglesia en construcción de 
San Pedro Nolasco y de las fincas con
tiguas, números 13 y  15, de la calle 
del mismo nombre, hoy de Joaquín 
Soler, que constituían la Residencia 
de la disuelía Compañía de Jesús, pa
reciendo existir sobre la parte del 
templo que corresponde al número 15 
d'e la calle mencionada, una carga,de
rivada de arrendamiento a favor del 
Ayuntamiento de dicha -ciudad:

Resultando que hubo de acordarse 
dirigir oficio al Delegado de Hacien
da de Zaragoza, con el objeto de que 
dicha autoridad se sirviese ordenar: 

Primero. Que por un Arquitecto do 
esa Delegación se informe sobre la 
realidad, subsistencia y valor de la ins
talación a. que se refiere la reclama
ción formulada.

Segundo. Que un funcionario téc
nico de esa misma Delegación se. pre
sente ante la Sociedad reclamante, al 
objeto de que ésta exhiba sus libros, 
y  dicho funcionario pueda, testimoniar 
si se llevan en forma y e l ,saldo deu
dor. que en ellos resulte contrarla Com
pañía de Jesús en la fecha de su di
solución, y en la cuenta a que la re
clam ación se refiere:

Resultando que. en cumplimiento de 
la precitada Orden la Delegación de 
.Hacienda de Zaragoza remitió a este 
Patronato dos informes ¡emitidos ; por 
un Arquitecto y un Profesor mercan
til adscritos a¡ la: misma* de cuyo con
texto resulta:

■■i a) Según el A rquitecto : Que la ins
talación existe a falta de algunos de
talles ; que el valor de la misma, tal 
como se encuentra en la actualidad, 
es estimado en 8.033*56 pesetas, y el 
de la instalación completamente ter
minada sería el de 3.533,56 pesetas, 

b) Según el Profesor mercantil :¡

Que aunque los libros del Sr. Rivera
“ terminantemente” no se llevan 
forma, dentro de su deficiencia legaO 
“ parece que sus asientos alientan exac« 
titud y veracidad” , y de ellos resulta 
un saldo, en contra de la Compañía; 
de Jesús, por los conceptos de que 
trata, en 28 de Febrero de 1932, d¿¿ 
2.287 pesetas, apareciendo, en cambio^ 
pagadas 6.267 pesetas:

Considerando con relación a la 
cuantía de la cantidad reclamada, 
que, para determinarla, precisa.tener, 
en cuenta que según el dictamen del 
Arquitecto aludido en el anterior in
sultando, .la.instalación cuyo precio se 
reclama no estaba terminada, . .faltán
dole detalles que el informante espe
cifica, y, por razón de cuya falta, va
lora la instalación Locha en 8.033,56 
pesetas, por lo cual J o  que en Jodo¡ 
caso podría reclamar la casa instalan 
dora sería la diferencia entre ese va< 
lor y el abonado por la Compañía do 
Jesús, o sea, salvo error de cálculo, la 
cantidad de 1.766 pesetas 56 céntimos :;'

Considerando en cuanto a la prue
ba d'e la existencia del crédito que las 
circunstancias especiales concurrentes 
en el caso, sobre todo el hecho de qué 
la instalación exista en efecto, el dic
tamen del Profesor mercantil qu eé lia 
examinado los libros, el no existir in
dicios de simulación, y ei haberse p re -, 
sentado reclamación' dentro del térmi- ' 
no señalado en la Ley de 21 de Abril 
de 1932, inclinan a tenerlo, en efecto* 
por c ie rto :

/

Considerando que, por tratarse de 
un crédito de naturaleza personal* 
existen decisivos argumentos para sos< 
tener que en estricto derecho no oblb 
ga ai Estado, ya que la Nación espa* 
ñola, al incautarse de los bienes de ht 
Compañía de Jesús, lo ha hecho eii 
virtud de un texto constitucional, lie-, 
vado a ejecución por e f  Decreto dé 23* 
de E n erod e  1932, que no impone ál 
Estado responsabilidad de las deudas 
de la Compañía; responsabilidad tam
poco reconocida por texto legal algu
no emanado d’e! Estado español, pues 
es uñ^acto público de apropiación en í 
virtud de un acto de autoridad legis- 

*laíiva, cuyo alcance y límites, por * Io| 
tanto, ha de buscarse en la misma de- 
clara ció n legal donde se contiene; a ’ 
todo lo cual,♦cabe añadir que la Com
pañía de Jesús, aunque disuelta en Es
paña, subsiste fuera de nuestra patria* 
con personalidad reconocida por otros 
Estados y con cuantiosos bienes con 
los cuales le cabe atender a sus obli
gaciones :

Considerando que, no obstante, el 
valor de las razones expuestas en el
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considerando anterior, es lo cierto que 
la  Ley d’e 21 de Abril de 1932 facultó 
a las personas “ que se crean asistidas 
de algún derecho que deba hacerse 
efectivo sobre los bienes” incautados 
como pertenecientes a la Compañía de 
Jesús, para dirigir en el término de 
seis meses una instancia al Patrona
to, acompañada de los debidos justi
ficantes y “ ofreciendo pruebas con
ducentes a demostrar la realidad y le
gitimidad de su derecho” ; y al con
ceder esa facultad, indudablemente de 
carácter excepcional, y que no im pli
ca en modo alguno declaración de que 
el Estado reconozca en términos gene
rales las obligaciones personales d’e la 
Compañía de Jesús y se subrogue en 
ella, autorizóse a este Patronato, den
tro de ciertas condiciones, encami
nadas a prevenir fraudes posibles, pa
ra juzgar de la*existencia y legitimi
dad de las reclamaciones formuladas 
eixvirtud de esa Ley:

Considerando que las condiciones 
exigibles según Ley de 21 de Abril de 
1932, para que pueda ser reconocida 
la justificación de las reclamaciones, 
son las siguientes:

Primera. Que se formulen en el 
plazo fijado en la misma.

Segunda, Que se reclame algún de
recho que deba hacerse efectivo sobre 
los bienes incautados; expresión que 
si no excluye los créditos personales, 
exige, al menos, que pueda establecer
se alguna relación entre el pretendido 
ferecho y determinados bienes de los 
que han sido objeto de la incautación.

Tercera. Que la existencia del de
recho se acredite por medios con 
fuerza probatoria bastante.

Cuarta. Que haya razones objeti
vas en qué fundar la legitidad d'e la 
reclamación.

Considerando que estas circunstan
cias concurren en el presente caso, 
puesto que, aparte de lo dicho en los 
considerandos anteriores, la reclama- 
c ió n s e  funda en una instalación que 
ha incrementado el valor de los bie
nes incautados, por obra d’e un terce
ro, y no parece equitativo que el Es
tado se adueñe de ese aumento de va
lor sin indemnización al que lo creó:* 

Considerando que al emitir informe 
sobre este asunto precisa tener en 
cuenta que reconocida a favor de la 
Mitra de Zaragoza la propiedad sobre 
parte de los bienes donde la instala
ción está hecha, debe reducirse la obli
gación de abonarla por el Estado a 
aquella parte proporcional al valor 
de la instalación que hubiere de co- 
tresponderle,

De conform idad con el Patronato

administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y el Con
sejo de Ministros, y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1,° Se estima en parte la 

reclamación promovida por D. Joa
quín Rivera y Rivera, sobre pago de 
un crédito derivado de las obras reali
zadas para instalar los servicios de 
calefacción central en la Iglesia, sus 
dependencias y Residencia de San Pe
dro Nolasco de Zaragoza, reconocien
do al reclamante el derecho a percibir 
por dichas obras la cantidad de pe
setas 1.766 y 56 céntimos.

Artículo 2.° La responsabilidad del 
Estado queda reducida a la parte de 
dicha cantidad que deba imputársele, 
dada la importancia de las obras rea
lizadas por el reclamante en el inmue
ble, en definitiva, incautado; quedan
do encargado de fijar dicha cantidad 
el Patronato administrador, previa au
diencia, que será concedida a la Mitra 
de Zaragoza, de cuyo cargo será el res
to como propietaria de la Iglesia de 
San Pedro Nolasco.

Dado en Priego a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NíOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Visto el expediente promovido por 
el señor Arzobispo de Zaragoza sobre 
propiedad de la iglesia de San Pedro 
Nolasco y  de la iglesia y torres de 
San Ildefonso, ambas de dicha ciudad, 
de las cuales se ha incautado el Esta
do como pertenecientes a la disuelta 
Compañía de Jesús:

Resultando que con fecha 26 de Julio 
de 1884, la Junta directiva de la Con
gregación llamada del Apostolado de 
la Oración y Pía Unión del Sagrado 
Corazón de Jesús, dirigió instancia al 
Arzobispado de Zaragoza haciendo cons
tar la insuficiencia para el culto de la 
iglesia de San Felipe y Santiago, en la 
que radicaba aquella Asociación, y so
licitando, en consecuencia, la autori
zación precisa para que debidamente 
restaurado el templo de San Ildefonso 
se trasladara a la misma la Congrega
ción mencionada, motivando esta peti
ción un Decreto de aquella Autoridad 
diocesana, de 31 de Julio de 1884, en 
el que se accedía a las pretensiones 
formuladas bajo ciertas condiciones: 

Resultando que con fecha 15 de Fe
brero de 1887, la misma Junta directi
va, en unión del representante de la 
Compañía de Jesús, que lo era el Rec
tor del Colegio del Salvador, dirigió

nueva solicitud al xArzobispo de la 
Diócesis haciendo constar que la Con
gregación del Apostolado de la Ora
ción estaba educada en el seno y al 
calor de la Comunidad de jesuítas, y 
como la renuncia presentada por el 
Capellán nombrado para el servicio de 
la iglesia planteaba un conflicto que 
necesitaba resolverse, solicitaba de la 
Autoridad diocesana que los derechos 
de uso, gobierno y administración de 
la iglesia de San Ildefonso o del Sa
grado Corazón de Jesús se transfirie
ran a los mencionados religiosos, pe
tición que motivó un nuevo Decreto 
arzobispal de 2 de Marzo del mismo 
año, en el que se aprobó la cesión de 
derechos solicitada, para que la Com
pañía de Jesús celebrara en aquel tem
plo sus funciones religiosas y actos 
ministeriales, pero con la advertencia 
de que si en algún tiempo los Padres 
de la Compañía no pudieran continuar 
en el uso otorgado, renacería el dere
cho de la Asociación del Apostolado 
de la Oración, conforme a los térmi
nos del Decreto anterior de 31 de Ju
lio de 1884 y de que una vez ultimado 
el arreglo parroquial en proyecto y 
convertido el templo en parroquia 
matriz, la Comunidad de jesuítas po
dría del mismo modo celebrar en 
aquella iglesia sus cultos, sin grava
men en beneficio de la fábrica corres
pondiente, pero dejando a salvo la ju
risdicción parroquial:

Resultando que con fecha 30 de Di
ciembre de 1904 la Comunidad de 
Jesuítas dirigió instancia al Arzobis
po de la Diócesis haciendo constar 
que por cesión graciosa de la Mitra 
se hallaba en posesión y uso de la igle
sia de San Pedro Nolasco y sus de
pendencias, y solicitando que para ma
yor esplendor del culto se solemnizá
is esta cesión dándole carácter de per
petuidad, cuya petición motivó el De
creto arzobispal de 3 de Enero de 
1905 por el que se accedió a la peti
ción formulada, si bien con la condi
ción expresa de que la iglesia y depen
dencias de San Pedro Nolasco volve
rían al Prelado y a sus sucesores, que 
a tal efecto se reservaban la propiedad 
sobre la referida iglesia y dependen
cias, si por cualquier circunstancia la 
Compañía de Jesús trasladara su resi
dencia de aquella ciudad espontánea
mente o por disposiciones del Estado, 
Provincia, Municipio u otra entidad 
que a ello le obligase, no obstante lo 
cual continuarían ocupando las torres 
de la iglesia de San Ildefonso, enton
ces ya iglesia parroquial de Santiago, 
en espera de que tuvieran residencia 
adecuada que poder habitar: 

Resultando que solicitada por le*
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Padres Jesuítas del Arzobispo de Z a
ragoza la devolución de la iglesia y 
torres de Santiago, por estimar peque
ña e insuficiente la de San Pedro No- 
iasco, o en otro caso, la indemnización 
de los gastos realizados por la Com
pañía en aquellas edificaciones, y de
negadas estas peticiones por el Pre
lado, la Comunidad de Jesuítas p ro 
movió pleito ante la Sagrada Congre
gación de Religiosos:

Resultando que corno consecuencia 
de este pleito, el Arzobispo de Zara
goza y la Comunidad de Jesuítas otor
garon un convenio en 27 de Diciem
bre de 1920, según el que, se cedía a 
]a Compañía de Jesús el uso perpetuo 
de la iglesia de San Pedro Nolasco, 
que entonces ocupaba y que era pro
piedad de la Mitra, con facultad de 
realizar las obras más precisas y con
venientes a la amplitud adecuada ai 
templo, debiendo ser costeadas por 
cuenta exclusiva de la referida Co
munidad, aunque con el auxilio eco
nómico de 50.000 pesetas aportadas 
por el Prelado, que entregaría otra 

, cifra de 5.000 pesetas para los gastos 
de traslación desde las torres de San 
Indefenso a cualquier otro domicilio 
o vivienda que los Padres Jesuítas se 
proporcionaren, con la advertencia de 
que si dicha Comunidad cesara de dar 
culto en el templo de San Pedro Nolas
co, volvería a la Mitra o a su primitivo 
estado, sin que los Padres Jesuítas pu
dieran reclamar indemnización por las 
obras realizadas, y la de que m ientras 
dichos religiosos no ultimasen las 
obras en la iglesia de San Pedro Nolas
co, la Mitra pondría a su disposición 
la iglesia de San Ildefonso u otra pa
rroquial, en forma de que la Compa
ñía de Jesús tuviera la debida indepen
dencia :

Resultando que iniciadas las obras de 
reparación del templo de San Pedro 
Nolasco por cuenta de la Compañía de 
Jesús, aparte del auxilio aportado por 
el Arzobispo de la Diócesis, sin que 
tal vez por la escasez de recursos ta
les obras llevaran un ritmo acelerado, 
'continuaron los Padres Jesuítas ocu
pando las torres de la iglesia de San 
Ildefonso o de Santiago, en cuya situa
c ió n 'se  publicó el Decreto de 23 de 
Enero de 1932, que disolvió en España 
la Comunidad de Jesuítas, del que se 
derivó la incautación de la iglesia, en 
construcción, de San Pedro Nolasco, 

. y de la de San Ildefonso con sus to
rres anejas, como bienes ocupados por 
la Comunidad disuelta:

Resultando que con fecha 29 de Fe
brero de 1932, el Arzobispo de Zarago
za dirigió instancia, a este Patronato, 
’Cn la que después de hacer reseña de 
los antecedentes a que se hace referen

cia anteriorm ente, se solicita el reco- 
nocimentio de la propiedad del Arzo
bispado sobre las torres de la iglesia 
de San Ildefonso y sobre la iglesia de 
San Pedro Nolasco, solicitud comple
mentada por otra de 26 de Julio si
guiente, en 3a que se aclara la petición 
en el sentido de que comprende, no 
sólo aquella iglesia en construcción, 
sino también la parroquial de San Il
defonso con sus torres, estando unidas 
a estas actuaciones, como documentos 
justificativos de los derechos alegados, 
varias certificaciones del Secretario de 
Cámara del Arzobispado, no aparecien
do ninguna de dichas iglesias inscrita 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre de la Compañía de Jesús: 

Resultando que el Arzobispo de Za
ragoza dirigió nueva solicitud a este 
Patronato, fechada en 23 de Mayo de 
1933, en la que hace constar, con refe
rencia al templo en construcción de 
San Pedro Nolasco, que la reclama
ción de la Mitra se reduce exclusiva
mente a la iglesia, propiamente dicha 
y a sus dependencias anejas de sacris
tía, departamento de espera, cuarto al
macén de objetos del culto, paso de 
entrada a la sacristía y retretes, que 
ya existían en el templo primitivo, 
aunque hayan sido objeto de alguna 
modificación como consecuencia de las 
obras de reforma comprendidas: 

Resultando que acompañado más 
tarde un plano aclaratorio, del que 
resulta que las dependencias anexas 
al templo de San Pedro Nolasco están 
situadas en el lado derecho de la igle
sia, y no en su parte posterior, sin 
relación por tanto con los terrenos en 
los que se estaba construyendo la Re
sidencia destinada a la disuelta Com
pañía de Jesús, con oficio del Arzobis
pado de fecha 9 de Junio, en el que 
se expresa además la conveniencia de 
conservar el templo para lo futuro 
libre de toda clase de servidumbre de 
aguas y luces, con relación al edificio 
proyectado para Residencia, confor
me a la situación que existía antes del 
comienzo de las obras de reforma 
proyectadas, y se ha comprobado que 
los solares ocupados por dicha Resi
dencia proceden exclusivamente de los 
edificios números 13 y 15 de la calle 
de Pedro Joaquín Soler, adquiridos di
rectamente a título de compra por 
aquella Comunidad:

Considerando que de los documen
tos unidos a este expediente resulta 
plenamente acreditado que la iglesia 
de San Pedro Nolasco, prim itiva pa
rroquia de San Lorenzo, fue cedida 
en posesión y uso a la Comunidad de 
Jesuítas, según se dice en la petición 
formulada por dichos religiosos en 30 
de Diciembre de 1904, confirmado es

te derecho de uso por el Decreto ar
zobispal de 3 de Enero de 1905, que 
estimó aquella petición, con reserva 
expresa de propiedad a favor de Ja 
Mitra, y pactado por último solem
nemente el mismo derecho en el Con
venio de 27 de Diciembre de 1S20L 
de todo lo que se deduce, por tanlq, 
que el Arzobispado de Zaragoza con
servó en todo momento la propiedad 
del templo y sólo se desprendió de 
aquella facultad dominical de uso en 
favor de la Comunidad de Jesuítas, 
que lo ejercitaba al tiempo de su di
solución :

Considerando que aunque pudiera 
estimarse incautable el derecho de uso 
perpetuo concedido a la Compañía de 
Jesús, sobre la iglesia de San Pedro 
Nolasco, dado el fin a que está desti
nado el inmueble de que se trata, y 
el sentido general de la legislación 
de la República sobre la materia, re» 
velado entre otros preceptos en el ar
tículo 9.° del Decreto de 23 de Enero 
de 1932, que ordena entregar en uso 
las iglesias a los Ordinarios, parece 
lo más procedente no acordar la inv 
cautación de dicho derecho:

Considerando que deslindados los 
terrenos que ocupa la Residencia en 
construcción, los cuales en 23 de Ene
ro de 1932 eran propiedad de la di
suelta Compañía de Jesús, y los del 
templo, también en construcción, de 
San Pedro Nolasco, con sus depen
dencias anejas, y la circunstancia de 
que tales dependencias están proyec
tadas en la parte lateral del templa 
y no en su parte posterior de colin
dan cia con el edificio de la Residen
cia, es lógico suponer que se trata de 
las mismas dependencias a que se re
fería la cesión en uso del inmueble 
primitivo, hecha por el Arzobispado 
a la Compañía de Jesús, y por ello 
la procedencia de la reclamación que 
ahora se examina resulta más patente: 

Considerando que la solicitud de] 
Arzobispado de Zaragoza, relativa a la 
propiedad de la Iglesia y de las to
rres de San Ildefonso, resulta, desde 
luego, procedente en orden a la igle
sia propiamente dicha, puesto que de 
los documentos unidos a estas actua
ciones aparece que la Mitra conservó 
en todo momento la propiedad del 

■ templo, sin que hiciera cesión sino 
de los derechos de uso transferidos 
más tarde a la Compañía de Jesús, 
pero que ésta dejó de utilizar al tras
ladarse a la Iglesia de San Pedro No* 
lasco, sin que sus pretensiones para 
revalidar aquel derecho fueran aten-í 
didas por el Prelado y portel Romane 
Pontífice, ni al tiempo de la disolu 
ción utilizaron aquel templo para sus
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jadíes y fu-aciones religiosas y, por 
.•tanto, la única cuestión a dilucidar es 
la relativa a la dependencia o inde
pendencia de las torres con relación 
& la iglesia, puesto que en el supues
to de que tales edificaciones fueran 
cosa d istin ta del templo, al estar po
seída; por la Compañía de Jesús, que 
las aulizó para viviendas desde el 
año 1887, sin interrupción alguna, 
puede estimarse la existencia de un 
derecho de uso o tai vez de propie
dad  si no se ■ hubiera interrum pido 
p o r las incidencias ocurridas con 
¡motivo de la ocupación de esta igle
sia, pero como tanto de las fotogra

f ía s  unidas a este expediente como 
de las impresiones personales recogi
d as  por algunos Vocales del Patrona
to adm inistrador de los bienes incau
tados a la Compañía de Jesús, se de
linee claramente que las torres for
man parte integrante del templo, ac
tualmente desloado al cuito, como lo 
estaba en 23 de Enero de 1932, y no 
hay razón alguna para m antener la 
incautación de un derecho que en to
do caso y conforme al artículo 2.° del 
Decreto de disolución de dicha fecha 
habría de ser utilizado por el mismo 
Prelado reclamante.

De conformidad con el Patronato 
.administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y el Con
sejo de Ministros, y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se estima la recla

mación formulada por el Arzobispo 
de Zaragoza sobre propiedad de la 
iglesia y depedencias de San Pedro 
Molusco >1 de la iglesia y torres de 
San Ildefonso, ambas de dicha ciudad, 
levantándose en su consecuencia la 
incautación de dichos inmuebles rea
lizada por el Estado.

Dado en Priego a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 

dres.
NI ORTO: A LE A LAr ZAMORA ■Yv.TOURBS 

El Presidente del Consejo cié Ministros,
í&.j l e j a n i >:r o  L e  r -r o u  x  G a i v c í a ,

Visto el expediente promovido por 
la Junta parroquial de la entidad local 
menor de Camposancos (La Guardia), 
provincia de Pontevedra, con referen
cia al cumplimiento de un contrato 
sobre una parte del edificio que en 
dicho lugar ocupaba la extinguida 
Compañía de Jesús:

Resultando que, según instancia 
©campanada por la entidad menor, con 
fecha 1.° de Mayo de 1930, el entonces 
■Héctor del Colegio de Santa María

Inmaculada solicitó de la /entidad me
nor de Camposancos e l -arriendo a la r
go plazo de una parcela de terreno, que 
mide 149 metros cuadrados -de exten
sión -superficial en el sitio denomina
do “Palomar”, • junio al camino que 
lleva -a la fábrica del 'Sr. Gande!ra; 
pretensión a la que se accedió no se 

-sabe en qué fecha, por no relacionar
se en las certificaciones, pero mani
festando que se hizo el correspondien
te contrato de pagar 10 pesetas anua
les, “el cual encuentran conforme y 
ñrmarán en su día si tratan de edi
ficar” :

Resultando -que -el 25 de Diciembre 
de 1931, por el Presidente -y "Secreta
rio de la entidad menor de Cainposan- 
cos y él'Rector del Colegio, se convi
no en un arrendamiento por cincuenta 
años, pro.rroga.bles indefinidamente a 
voluntad'del arrendatario, con la obli
gación de pagar 10 pesetas corno ren
ta, y si bien en la cláusula quinta .del 
mismo contrato se dice que “no podrá 
el arrendatario transmitir libremente 
las obras que ejecute en el terreno”, 
parece ser que en él momento .de la 
firma ya debían de estar ejecutadas las 
obras, como se .desprende de la cláu
sula tercera, en la ,qne se establecía, 
“que la Compañía de. Jesús debía de
dicar él.terreno a la enseñanza y si.lo 
dejase renunciaría a favor del,.pueblo 
de Camposancos del edificio .construi
do en dicho terreno, sin tener que .abo
nar, cantidad alguna para ello” :

. Resultando que incautado, el .-Patro
nato .con. fecha .12 de Febrero ,de 1932, 
del Colegio, sito en . Camposancos, co
nocido .con e] .nombre de Colegio de 
María Inmaculada, la entidad .menor 
de Gamposancos elevó instancia recla
mando . que v-se /cumpliera -el .contrato 
de . arrendamiento _ y que le ¡ fuera •. en
tregado -el referido Colegio, ,-al .¿pare- 

..cer construido ..sobre el : meneioaado 
terreno:

"■Resultando .que con la -instancia -se 
.-.acompañaron, primero la ■ copia de la 
.solicitud dirigida a la entidad: menor 
de Campo san eos, 'asi .-como la del /con
trato de -referencia, uniéndose más 

..tarde los originales .que quedan extrae- - 
taáos • -en los /.anteriores . Resultandos: 

-Resultando.que en el contrato p riv a 
do én tre la  entidad menor y la Compa
ñía, unido al expediente, ^primero .en 
certificación -y -después original ry. que, 
según se declara, se hallaba en el Ar
chivo de la mencionada entidad, se 
establece textualmente que el arriendo 
so verifica por cincuenta años,-prorro- 
gables indefinidamente a voluntad del 
arrendatario, “siempre que este Cole
gio se dedique por estos señores, o 
sea la Compañía de Jesús,, .a 'lsv.ense.-_

ñanza a que se viene dedicando aho
ra”, pero que “si esta Compañía, por 
cualquier motivo o cansa, dejare la en
señanza, renunciará a favor del pueblo 
de Camposancos el edificio construido 
en dichos terrenos, sin tener que abo
nar cantidad alguna por ello” (cláusu
la tercerh); que “por comprometerse 
el P. -Raúl Díaz -Samara en nombre 
de la Compañía de Jesús a renunciar 
a las obras que tiene construidas en 
dicho terreno a favor de la parroquia 
do Camposancos, sólo pagarán de 
arriendo la cantidad de 10 pesetas 
cada año, según consta en nuestro an
terior contrato” (cláusula cuarta) y 
que “no podrá el arrendatario trans
m itir libremente las obras que .ejecute 
en el terreno objeto de este contrato 
sin previa autorización de la entidad 
m enor.de Camposancos, y si lo..hicie
re carecerá de valor suficiente” (cláu
sula sex ta):

Resultando que requerida por . el Pa
tronato .para que ? justificase la propie
dad del terreno- en que se levanta el 
edificio en cuestión y manifestase la 
fecha en que éste : se construyó y las 
condiciones .del arriendo que entonces 
tuviera concertado veon la Compañía, 
la .representación de la entidad menor, 
presentó nuevo escrito, al que acom
pañaba copia, inscrita en el Registro 
de la Propiedad, d e  una escritura de 
redención de foro, otorgada en 1.° de 
Diciembre de 1879, por el Juez de p ri
mera instancia de Pontevedra, a fa
vor de los vecinos .de ■ «Camposancos, 
como dueños del llamado coto -del 
mismo nombre, que aquél gravaba, 
y dentro / de :cuyos límites afirma ha
llarse com prendida ría finca objeto de 
la reclam ación:

Resultando que en dicho éscrito, 
después de consignar la aclaración de 
que aquélla no set refiere a la totalidad 
del Colegio, sino a un pequeño pabe
llón recientemente construido y em
plazado, según .vse deduce de un cro
quis anejo, en la parte posterior del 
inmueble, se: expone que la edificación 
del mismo di ó comienzo en el año 1930 
y  no terminó hasta 1931; que el con
trato que había de formalizarse coa 
la Compañía, corno consecuencia del 
acuerdo de cesión del terreno trans
crito en la certificación reseñada an
teriormente, fuá demorado por distin
tas causas y no llegó a otorgarse has
ta 25 de Diciembre de 1931, con arre
glo al texto también ya ' mencionado 
y que según en su cláusula cuarta se 
hace constar, se mantuvo en él como 
canon la misma cantidad de lO pesetas 
anuales, que al otorgar la  concesién 
solicitada se había fijado a la  Compa
ñía, en atención a" que lo  edificado ha-
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bía de quedar en beneficio de la enti
dad exponente; por todo lo cual, e in
vocando además el principio general 
de que lo edificado cede a l suelo, rei
tera finalmente la entidad menor su 
pretensión de que le sea reconocida la 
propiedad del pabellón, construido so
bre los terrenos de referencia; y

Resultando que se formó por el A r
quitecto de Hacienda-un plano del in 
mueble que coincide en lo sustancial 
con el presentado por la entidad me
ntar, y se formuló un informe, en el 
que se hace constar que la parcela en 
cuestión no tiene relación directa con 

'€ l coto de Campo sancos, sino que era 
un sobrante de vi a publica y que no 
se baila comprendida tampoco entre 

J a s  qu-e figuran inscritas en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la Com
pañía de Jesús, cuya descripción coin
cide con la de las que integran el res
to del inmueble:

Considerando que si bien la recla
mación de la entidad menor de Com- 
posañeos- se limita al edificio prop ia
m ente dicho y no se extiende al terre
no que ocupa, por. suponerlo de su 
propiedad ináuseutible, importa, para 
resolver aquélla, examinar también y  
previamente tal extremo, como supues
to y  fundamento que e.s de los razo*- 
jiamienios €-11 que la citada reclama
ción se sostiene:.

ConsMe-mido que. d k h a  -propiedad, 
M ea ,&e .entienda' el sedar en cuestión 
-compren,dMo en los límites del coto 
de -Camposancos, como los peticiona
rios afirman, bien quede fuera "de 
él, como presume al Arquitecto de 
Hacienda, aparece, en efecto, suficien
temente acreditada a favor de la  enti
dad reclamante, en el prim er caso, por 
la -.escritura -de redención de foro olor* 
¡fa.d.a con los vecinas por el Estado 
en el año 1870, y en el segundo, por 
la  condición de parcela sobrante áe 
vía pública, que el propio Arquitecto 
le asigna.:

•Consideran-do que. tal derecho de la 
entidad menor .aparece, adem ás, reco- 
■Eoeido explícitam ente por la misma 
Compañía de Jesús en la .solicitud de 
cesión que del m encionado terreno 
-formuló antes de edLfi' ar en él y tn  
el .contrato .en que posteriorm ente se 
form alizó, sin  q ^  se ^ r e c ie  motivo 
ninguno para suponer la -existencia áe 
sim ulación de dichos documentos::

•Considerando, por lo que a -la ed i
ficación se refiere, que la entidad so
licitante apoya sus pretensiones.en lo * 
estipulado en la cláusula tercera del 
citado contrato, en la que se establece 
.)§tue -si la  Compañía, por cualquier cau
sa, dejare, la  -enseñanza, renunciará  a 
favor .del niieblp el edificio .'construido

en los terrenos sin desembolso alguno 
por parte de aquél:

Considerando que aun adm itidas en 
hipótesis Er legitim idad y  validez del 
citado convenio (que su naturaleza, la 
fecha en que aparece suscrito y  aun 
su contenido mismo perm itirían1 dis
cutir con fundamento, pero que no es 
preciso exam inar aquí), la form a de 
expresión que el referido compromiso 
reviste, -con el verbo— “ renunciará”—  
■en tiempo futuro, demuestra, sin em
bargo, que no envuelve lina renuncia 
firme, aunque sujeta a condición sus
pensiva, de la propiedad del edificio, 
ya entonces existente, sino tan sólo una 
promesa de renunciar, sin  transcen
dencia real en cuanto al inmueble ni 
más alcance que el de una obligación 
personal 'de quien la suscribió que ni 
puede afectar a i Estado, ajeno a di
cho pacto, ni mermar los derechos 
que e-u virtud del precepto • constitu
cional y  por consecuencia de la in 
cautación le corresponden hoy respec
to del edificio reclam ado: ,

Considerando que esta interpreta
ción la corroboran las restantes cláu
sulas del mismo contrato y no sólo la  
¡cuarta, en que expresam ente se dice 
que el Rector del Colegio, en nombre 
de la Compañía, se compromete a re
nunciar , sino incluso la quinta, en 
¡que al estipularse la .prohlbicióii para  / 
aquélla de transm itir las obras reali
zadas sin conocim iento de la entidad 
m enor, se establece a favor de ésra 
una garantía que de estimarse la re
nuncia perfecta desde luego hubiera 
resultado necesaria, puesto que en tal 
caso en nada hubieran podido afectar 
a sus derechos los actos ele disposi
ción que el renunciante fraudulenta
mente realizare después:

Considerando, por otra parte, que 
esta prohibición  de enajenar río su 
pone tam poco lim itación  alguna del 
dom inio que sobre el edificio tenía la 
Com pañía de Jesús, puesto que sólo 
tiene, al igual que el anterior com 
prom iso, el valor de una obligación 
personal para la misma, ni menos pue
de afectar a la transm isión realizada 
a favor del Estado, como derivada no 
del sostenimiento de aquélla, sino de 
un acto legislativo superior a su vo
luntad :

Considerando, pues, que aun adm i
tida en hipótesis, como dicho queda, 
la valides del contrato invocado y  de 
todas sus estipulaciones, de él no se 
deriva derecho alguno a favor de la 
entidad menor de Gamposancos so
bre la finca reclam ada, sino a lo sumo 
la facultad para ella de exigir a la 
Compañía de Jesús el cum plim iento 
de determinados com prom isos, en los 
que no nuede estimarse yphroimdo al

Estado, o la reparación a que hubiere ¡ 
lugar por la im posibilidad de obte* ¡ 
n e rio :

Considerando que el supuesto dere 
cho de dominio sobre el edificio no i 
puede tampoco fundarse en las reglas I 
generales de la accesión, puesto que j 
el princip io  de que lo edificado cede i 
al suelo, invocado en su último escri-í 
lo por el reclam ante y  acogido por el: 
Código c iv il en sus artículos 358 y  si-, 
guíenles, sólo puede aplicarse, en la  ) 
forma que pretende aquél, cuando e l; 
edificante en suelo ajeno hubiera pro
cedido de mala íe, supuesto que en 
este caso resulta contradicho por el 
consentim iento tácito por parte de la 
entidad propietaria del suelo que de 
los términos del acuerdo de su cesión 
se deduce, y  la posterior aprobación 
por ella de lo rea lza d o  que el ¡con
trato .envuelve, aprobación que, a de-' 
más, im plicaría en todo caso la re
nuncia por la citada entidad de sus 
derechos, si alguno por el expresado ' 
m otivo tuviera:

Considerando que los términos del 
contrato no consienten suponer tam
poco que al otorgarlo existiera en las; 
partes la intención de pactar una re-i 
serva áel dom inio de lo edificado en 
favor de Ja entidad menor, como oom- 
pensaeiún a -condición del consentí-’ 
miento que a la obra prestaba, puesto 
que— y sin entrar a exam inar el v a lo r , 
que este convenio hubiere podido te
ner frente al Estado— el derecho que, 
se le otorga— cuyo alcance ya queda 
precisado— se establece co-n indepen
dencia absoluta de su aquiescencia tá
cita, a la edificación y  expresamente 
se refiere además, en señalaJteiento de 
causa, a la rebaja de la renta y no a 
tal concesión :

Considerando que  ̂ por él contrario, 
en el mismo texto del contrato, y  más; 
todavía en el de lo® escritos de .re
clamación, se encuentra im plícito el 
reconocim iento de la propiedad de la 
Compañía sobre «1 edificio por parte 
de la propia entidad reclamante, que 
no invoca en apoyo de su pretensión, 
sin o incidental y  tardíamente, el de
recho que como propietaria del suelo 
pudiera corresponéerle y  únicamente 
la funda en la supuesta renuncia he
cha por aquélla, renuncia que en sí 
m ism a supone la propiedad del renun
ciante sobre la cosa o derecho a que 
afecta y  que, además, no sólo, confor-5... 
me ya se lia dicho, 110 reconoce por 
causa la preexistencia de derecho al-, 
gimo en el beneficiario, sino que in 
cluso da lugar a una contraprestación 
por su parte.

Considerando que al no ser posible, 
por Ja tanta, raconoceg g lg ® íid a 4  ^
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heno r l a  p ro p ied ad  del beneficio re 
clamado n i en v irtu d  de las estipu la
ciones del convenio que invoca n i po r 
Aplicación de los preceptos del Códi
go civil es necesario  p rec isar los de
rechos que como p ro p ie ta ria  del sue
lo puedan c o rre sp o n d e rle :

Considerando que si b ien  el con tra
lto en que tales derechos se determ i
naron establece, en la estipulación te r
cera, que su duración  será de cincuen
ta  años, p rorrogables indefin idam en
te a vo luntad  del a rrendatario , las p a 
lab ras que a este pacto se ag regan : 
“siem pre que este Colegio se dedique 
p o r  estos señores, o sea la Com pañía 
.de Jesús, a la enseñanza, a que se 
Viene dedicando aho ra”, envuelven 
una condición reso lu toria  que, cum 
p lid a  al ser disuelta la m encionada 
Congregación religiosa, obliga, aun su
p o n ie n d o — siem pre en h ipótesis y a 
los solos efectos del reconocim ien- i 
to— , válido y legítim o el citado con
g en io , a considerarlo  term inado  y re 
suelto con an te rio rid ad  a la incau ta
ción :
■ C onsiderando que p ara  conocer las 
¡normas con que hab ía  d'e suplirse la 
'fa lta  de regu laridad  con tractua l que 
de ello se deriva hay  que definir p re 

v iam en te  la naturaleza ju ríd ica  del 
vínculo establecido p o r el hecho de 
la  edificación en tre  el p rop ie ta rio  del 
te rreno  y el de lo edificado:

Considerando, en efecto, que la fo r
m a de contrato  de arriendo  a que las 
partes en el convenio p rivado  qu isie
ro n  som eterlo, no corresponde a la 
rea lidad  a que se aplica, puesto que 

,el arrendam ien to  supone que da cosa 
a rren d ad a  perm anezca invariab le en 
su esencia, y, por tanto, es forzoso 
'en ten d er que en el m om ento en que 
jfué consen tida  la edificación, que al
te ra b a  substancialm ente aquélla, ter- 
íminó el que hasta entonces pudo exis
t i r  sobre el te rreno  para  dar lugar a 
jotra figura ju ríd ica  cuyas ca rac terís
ticas son las de una lim itación  del do
m inio , y más concretam ente las del 
.llamado derecho de superficie:
, Considerando que a pesar de la de
ficiente regulación de este derecho en 
nuestras leyes, cabe establecer que la 
facultad prim ordial que de él deriva 
pa ra  el dueño del suelo—dejando, ap a r
te, por no ser del caso, cuanto al r e 
fracto y a la redención se refiere—, 
es la de percibir un canon, que si bien, 
jio es esencial, responde a la n a tu ra 
leza de la institución, y en el p resen
te  caso, además a la voluntad presunta 
iie las partes, que aunque bajo otra 
lo rm a y con eficacia lim itada, pacta- 
fon su pago:
.Considerando que, po r tanto, proce

de reconocer a la entidad m enor de 
Campo-sancos, como p rop ie taria  del te
rreno  en que la Compañía edificó, y 
con exclusión de todo otro derecho, el 
de percib ir del Estado un canon pe
riódico, cuya cuantía, si no se llegare 
a fijarla de común acuerdo, coa respon 
d erá  señalar a la A utoridad judicial, 
en v irtud  de las facultades -inherentes 
a su función.

De conform idad con el Patronato  
adm inistrador de los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús y el Consejo 
de 'Ministros, y ap r  opuesta de su P re 
sidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se desestima la recla

mación prom ovida por la entidad lo
cal m enor de Cam posancos (La Guar
dia), en lo que se refiere a la p rop ie
dad del pabellón anejo al tColegio in 
cautado a la Compañía de Jesús en di
cha ciudad.

Artículo 2.° Se reconoce la p ro p ie
dad de 140 m etros cuadrados de te
rreno, sobre el que está edificado el 
pabellón a que se refiere el artículo 
anterior, a favor de la entidad local 
reclam ante, la cual te n d rá  derecho al 
percibo de un canon que se fijará, en 
defecto de acuerdo, po r la A utoridad 
judicial com petente.

Dado en Priego a tre in ta  de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A l e j a n d r o  L e r r q u x  G a r c í a .

Visto el expediente de reclam ación 
promovido p o r D. José Payá Mejías, 
en nom bre y representación de la Caja 
de A horros y Socorros y Monte de P ie
dad de N uestra Señora de M ontserra- 
te, de O rihuela sobre reconocim iento  
de la legitim idad y subsistencia de dos 
créditos hipotecarios que gravan de
term inadas fincas incautadas a la Com
pañía de Jesús en el m encionado lu 
g ar:

Resultando que en 13 de Junio de 
1930, el Rector del Colegio de Santo 
Domingo, de kt Compañía de Jesús, en 
O rihuela, recibió en concepto de p rés
tamo, al in terés del 6 p o r 100 anual, 
la  suma de 30.000 pesetas, entregada 
p o r la Caja de A horros y Socorros y 
Monte de P iedad de N uestra Señora 
de M onserrate; crédito  que, asentado 
en el libro D iario de la entidad acree
dora, al folio número 2 del D iario nú
m ero 6, fué am pliado en otras 30.000 
pesetas, percibidas el 22 de Diciembre 
del mismo año a igual in terés; am plia
ción que se asentó al folio núm ero 28 
del mismo Diario núm ero 6; aparte  de

otro crédito de 10.000 pesetas que la  
misma Caja concedió al expresado Co
legio en 5 de Febrero  de 1931, asen
tado al folio número 39 del Diario n ú 
mero 6, citado:

Resultando que por acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno de la entidad acree
dora, adoptado en sesión de 16 de Ma
yo de 1931, se instó del Rector del Co
legio de Santo Domingo la constitu
ción de una garan tía  hipotecaria, p a 
ra  responder de aquellos créditos, es
pecificándose las fincas de la p rop ie
dad del Colegio, que a estos efectos 
debían ser gravadas, y autorizándose 
al P residente de la Junta p a ra  el o to r
gam iento de las correspondientes es
critu ras públicas, que en efecto se 
o torgaron el 2 y el 4 de Julio de 1931, 
ante el N otario de Orihuela D. José 
M aría Q uiles:

Resultando que en la p rim era de di
chas escrituras se afecta con hipoteca, 
p a ra  garan tizar el prim ero de aque
llos créditos de 30.000 pesetas, una fin
ca rústica, que se describe como tro 
zo de tie rra  huerta , cercada de pared , 
con casa enclavada dentro de ella y  
situada en el té rm ino  de O rihuela, 
p artid o  de E scorrate l, con una ca
b ida  de 11 taliullas, equivalentes a 
dos hectáreas, 14 áreas y 50 cen- 
tiá reas; que linda: po r Este, con ca
mino de A licante; po r Sur, con el m is
mo camino y Colegio de Santo Do
mingo; por Oeste, con la sierra , y p o r 
Norte, con vereda que conduce a las 
Balsas de San A ntón; cuya finca, va
lorada, a los efectos escritu rarios, en 
la suma de 45.000 pesetas, pertenecía 
al Colegio de Santo Domingo y se h a 

llaba in sc rita  en el Registro de la P ro 
piedad correspondiente a  su nom bre, 
folio 66 vuelto, del tomo 330, lib ro  
222, de Orihuela, finca mlimero 12.794, 
inscripción cuarta, po r com pra hecha 
p o r la  C om unidad de Jesu ítas a doña 
M aría M urcia, m ediante escritu ra  o to r
gada el 30 de E nero  de 1929 y  subsa
nada  po r o tra  de fecha de 19 de Ju 
nio del mismo año, ambas autorizadas 
po r el N otario de aquella ciudad don 
Luis M aseras; estipulándose en dicha 
escritura, en la que no se especifica 
el plazo de devolución de la cantidad 
p restada, que m ientras ésta no se re 
in tegre, se seguirá devengando el in 
terés del 6 por 100 anual, a perc ib ir 
po r sem estres efectivos el 13 de D i
ciem bre y el 13 de Jun io  de cada año; 
que la  h ipo teca no sólo garan tiza la 
c ifra  de 30.000 pesetas p restadas, sino 
tam bién la de 9.000 pesetas m ás p a ra  
costas, daños y perju icios, aparte  de 
los in íereses vencidos y devengados; 
que d icha h ipo teca  se h a ría  extensiva 
a toda clase de accesiones, m ejoras y  
fru to s ; que si la finca se dep recia ra  en



Gaceta de Madrid.—Núm. 279 6 Octubre 1933 153
cierta proporción, habría de reinte
grarse la suma proporcional a los de
terioros o aumentarse la garantía, y 
que la acción hipotecaria se podría 
ejercitar, bien ante Notario, conforme 
al artículo 201 del Reglamento hipote
cario, bien judicialmente, mediante el 
oportuno procedimiento sumario, o por 
los medios que establece la ley de En
juiciamiento civil; habiéndose inscrito 
esta hipoteca en aquel Registro de la 
Propiedad, previo pago del impuesto 
de Derechos reales, al folio 67 vuelto 
del tomo y libro antes indicados, fin
ca número 12.794, inscripción quinta:

Resultando que en la segunda de 
dichas escrituras, otorgada el 4 de Ju
lio de 1931, que consignan idénticas 
estipulaciones con relación al segundo 
préstamo de 30.000 pesetas, concedido 
por la Caja de Ahorros y Socorros y 
Monte de Piedad de Nuestra Señora de 
Monserrate, de Orihuela, en 22 de Di
ciembre de 1930, que se garantiza con 
hipoteca sobre las siguientes fincas:

Primera. Heredad denominada “La 
Canaleta”, situada en los términos de 
Torremanzanas y Benifallín, compues
ta de casa de campo y varios trozos 
de tierra, que en la referida escritura 
detalladamente se describen y de los 
que, el identificado con el epígrafe (A), 
que contiene la casa de campo a que 
antes se hace referencia, aparece ins
crito en el Registro de la Propiedad a 
nombre del Colegio de Santo Domin
go, al tomo 473, libro 38, folio 10 vuel
to, finca número 4.007 duplicado, ins
cripción segunda; y los identificados 
con los epígrafes (B,) (C), (D), en 
término de Torremanzanas, y (E), (F) 
y. (G), en término de Benifallín, se 
declaran inscritos en el Registro de la 
Propiedad de Jijona, al tomo 465, li
bro 37, folio 200, finca número 4.007, 
inscripción primera, habiendo sido 
adquiridas todas estas porciones, que 
se valoran a los efectos escriturarios, 
en la cifra de 40.000 pesetas, por com
pra que hizo la Comunidad de jesuítas 
a doña Aurora Brutinel, mediante es
critura de 4 de Junio de 1930, que au
torizó el Notario de Alcoy D. Vicente 
Ribelles,

Segunda. Finca rústica de 83 áreas 
y 22 centiáreas, situada en término de 
Torremanzanas, valorada en 1.500 pe
setas e inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 398, libro 31, fo
lio 24, finca número 1.750, inscrip
ción segunda.

Tercera. Otra finca rustica de 22 
áreas y 22 centiáreas, en el mismo tér
mino, valorada en 1.250 pesetas e ins
crita en el mismo tomo y libro que la 
anterior, folio 26 vuelto, finca número 
1.751, inscripción segunda; y

Cuarta. Otra finca rústica de 44 
áreas y cuatro centiáreas, valorada en
2.000 pesetas e inscrita en el Registro 
de la Propiedad al mismo tomo y li
bro, folio 28 vuelto, finca número 1.752, 
inscripción segunda, fincas segunda, 
'tercera y cuarta, adquiridas por la 
Compañía de Jesús por compra a doña 
Vicenta Áracil, según escritura otorga
da el 8 de Abril de 1931 ante el No
tario de Alcoy Sr. Ribelles:

Resultando que presentada solicitud 
ante el Patronato administrador de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús, con fecha 16 de Junio de 1932, 
por D. José Payá Mejías, en nombre 
y representación. de la Caja de Aho
rros y Socorros y Monte de Piedad 
de Nuestra Señora de Monserrate, de 
Orihuela, en la que después de hacer 
constar brevemente los antecedentes 
que antes se reseñan, solicita que se 
reconozca la subsistencia y legitimidad 
de los dos créditos hipotecarios de
30.000 pesetas cada uno a que se hace 
referencia:

Resultando que se solicitó del Mi
nisterio del Trabajo informe sobre la 
dependencia o independencia de la 
Caja de Ahorros y Socorros y Monte 
de Piedad de Nuestra Señora de Mon
serrate, respecto de aquella Comunidad 
religiosa, y asimismo sobre el cum
plimiento del requisito de inscripción 
en los Registros de aquel Departa
mento; y de Ja Delegación de Hacien
da de Alicante, y de la Alcaidía de 
dicha capital informe también sobre 
el primero de aquellos extremos; y, 
además, se reclamó a la propia enti
dad acreedora un ejemplar de todos 
y cada uno de los Reglamentos por 
los que la institución se hubiera regi
do desde la fecha de su constitución 
hasta el día, y uña certificación ex
presiva de la cuantía y procedencia 
de las sumas que sirvieron para crear 
o ampliar la Caja y que no tuvieran 
su origen en los beneficios naturales 
de sus propias operaciones:

Resultando que con fecha 16 de Ma
yo último el Ministerio del Trabajo y 
Previsión ha remitido el informe so
licitado, en el sentido de que la ins
titución reclamante figura debidamen
te inscrita en el Registro especial de 
Cajas generales de Ahorro popular y 
de que actúa como entidad indepen
diente, sin que del expediente que 
obra en aquel Departamento aparezca 
ninguna relación con la extinguida Co
munidad de jesuítas, informe comple
mentado por los que remite la Dele
gación de Hacienda de Alicante^ pro
cedentes de las Alcaldías de diciha 
ciudad y de Orihuela, según los que, 
el Ayuntamiento de Alicante

que carece de datos oficiales relacio- 
nados con los extremos que se inte*, 
resaban y el de Orihuela expresa qu* 
entre la Caja de Ahorros y So corroí 
de Nuestra Señora de Monserrate y ls| 
disuelta Compañía de Jesús es de to
dos conocida la existencia de una ím 
tima relación, aunque la Corporación 
carezca de justificación alguna d<* 
cumental para comprobarlo debidSo 
m ente:

Resultando que por la propia enti
dad acreedora se acompaña un ejem
plar del Reglamento por el que la ins
titución se ha regido desde su funda
ción, en el año 1908, hasta el 20 de 
Jimio de 1932, según el cual, la Caja 
está regida por un Patronato perpe
tuo, constituido por todos los que fue* 
ron fundadores de la institución y 
aportaron sus donativos para consto 
luir el capital inicial que permitió su 
funcionamiento y por los que poste
riormente merecieron esta distinción, 
como consecuencia de sil protección 
y apoyo a la entidad; que en Junta 
general de Patronos se elige un Con
sejo directivo, que a su vez nombra 
la Junta de gobierno, estando com
puesto, según el artículo 1’3, dicho Con
sejo de un Presidente nato, que lo scj 
ría el Padre Rector del Colegio de 
Santo Domingo; de dos Vicepresiden
tes y de quince Consejeros, sin rela
ción con la Compañía de Jesús, co
rrespondiendo específicamente al Pre
sidente de este Consejo directivo la 
facultad de decidir los empates, perd 
sin intervención caracterizada en ei 
régimen y gobierno de la Caja, pro
piamente representada y administra
da por la Junta de gobierno, formada 
por uno de los Vicepresidentes del 
Consejo directivo y por cuatro de sus 
Vocales; siendo de advertir que este 
Reglamento fue formado por el que 
actualmente está en vigor, a partir d  ̂
la fecha antes indicada de 21 de Ju
nio de 1832, sin más alteración que 
la del artículo 13, en el que se supri
me la presidencia nata del Consejo 
directivo que se atribuía al Padre Rec
tor del Colegio de Santo Domingo, y 
se confía a la persona que para esté 
cargo elija la Junta general de Pairo* 
nos entre sus miembros que llcvet 
por lo menos un año en el ejercicif 
de su función:

Resultando que al final de este se* 
gundo Reglamento, también acompa* 
ñado, aparece una relación o lista de 
los 28 Patronos fundadores, que apor
taron el capital inicial do la institu
ción, co»ni cuotas generalmente de 109 
pesetas, aparte de algunas de mayo* 
importancia procedentes del Obispo 
la diócesis, del Marqués del Boscb, def 
¡¡Sondo d© Cheles, del Barón de la Lio ,
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Aia y de D. Francisco Bosch; de los
(cuales Patronos no se conoce que per
tenecieran a la disuelta Compañía de 
Jesús sino tres de ellos, llamados don 
José M. Ferrer, D. Bartolomé Arbona 
y posiblemente D. Pascual García, se- 
;gún resulta de los catálogos de miem
bros de la Compañía de Jesús obran
tes en el Patronato:

Considerando que aparece acredita
da la realidad de las cargas hipoteca
rias objeto de la reclamación; y como 
de las averiguaciones practicadas en 
,el expediente no resulta fundamento 
'bastante para llegar a la consecuencia 
de que la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Nuestra Señora de Mon- 
¡serraíe, de Orihuela, sea una entidad 
filial de la Compañía’ de Jesús, pro
cede reconocer en favor de la entidad 
acreedora los créditos reclamados.

De conformidad con el Patronato 
administrador de los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús y el Consejo 
de Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se estima la recla

mación interpuesta por la Caja de 
'Ahorros y Socorros y Monte de Pie
dad de Nuestra Señora de Monserrate, 
de Orihuela, sobre reconocimiento y 
legitimidad de los créditos hipoteca
rios que gravan las tincas descritas en 
los Resultandos de este Decreto, in
cautadas a la Compañía de Jesús en 
dicha ciudad.

Dado en Pliego a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.

; N IC E T O  A L C A L A -2A M 0B A  Y T O R EE S  
El Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o u s  G a r c í a .

Visto el expediente de reclamación 
promovido por D. Felipe Vigo y Pi, 
HObre propiedad de diversas fincas 
enclavadas en el término municipal de 
Ribas de Fresser, provincia de uero- 
üa, incautadas a la Compañía de Jesús: 

Resultando que adquiridas a título 
$e compra por la Compañía de Jesús, 
k virtud de escritura pública otorgada 
t i  10 de Abril de 1930 ante el^Nota- 
frio de Puigcerdá, D. Joaquín Piñol, 
diversas fincas enclavadas en el tér
mino municipal de Ribas de Fresser, 
de la misma provincia de Gerona, con
sistentes: en una casa con patio, igle
sia, dos cabañas y un cortijo, deno- 
minnado “Rocas Blancas5’; en una 
pieza de tierra contigua, denominada 
“La Viña” ; en un huerto conocido con 
el nombre de “Hort de Baix”? y en 
otra porción de terreno llamada “Gla- 
cusó”, propiedad todas ellas de don

Juan Parés y Albanell, fincas que fue
ron inscritas en el Registro de la Pro
piedad correspondiente a nombre de 
la Comunidad compradora; por nueva 
escritura pública otorgada el 13 de 
Junio de 1931, D. José María Murall 
y Colomé, como Superior o Prepósito 
provincial de la Compañía de Jesús 
en la provincia de León, vendió los 
referidos inmuebles a D. Felipe Vigo 
y Pi, vecino de Ribas de Fresser, por 
el precio de 8.200 pesetas, que se de
claran recibidas con ánterioridad al 
otorgamiento de aquel documento, por 
la que se satisfizo el impuesto de De
rechos reales en 15 de Julio siguiente, 
quedando inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Puigcerdá, el 3 de Sep
tiembre del mismo año:

Resultando que disuelta cu España 
la Compañía de Jesús, a virtud de De
creto de 23 de Enero de 1932, y prac
ticada una información testifical de Ja 
que aparecieron indicios de simulación 
en la venia de referencia, principal
mente por estar comprobado el hecho 
de que después del otorgamiento de 
aquella escritura de 13 dé Junio de 
1931, algunos religiosos de aquella 
Comunidad siguieron habitando la 
finca “Rocas Blancas” hasta fines del 
mismo año; a virtud de disposición del 
Patronato administrador de los bienes 
incautados a la Compañía de Jesús, se 
verificó la incautación provisional ele 
dichos bienes, lo que motivó un escri
to de D, Felipe Vigo y Pi, que lleva 
fecha 17 de Octubre de 1932, en el 
que se protesta de aquella incautación 
por estimar que los bienes no eran de 
la extinguida Compañía y se solicita 
el reconocimiento de su libre propie
dad a favor del reclamante:

Resultando que con fecha 31 de Di
ciembre de 1932, el Notario de Ripoll 
D. Eligió Martínez García, cumpliendo 
órdenes de este Patronato, procedió 
en presencia del Secretario del Ayun
tamiento de Ribas de Fresser, D. José 
Torren t y Carré, como Administrador- 
Delegado, a la incautación definitiva 
de aquellos inmuebles, y asimismo a 
la de diversos bienes muebles coloca
dos en el interior de la finca urbana 
principal, apareciendo de este docu
mento que las fincas estaban arrenda
das al que fué primitivo propietario, 
D. Juan Pares y Afbaiiell, en virtud de 
contrato verbal y por el precio de 200 
pesetas anuales, satisfechas a D. Feli
pe Vigo, según recibo que se reseña, 
el 1.° de Julio del mismo año 1932: 

Resultando que se practicó una nue
va información testifical en Ribas da 
Fresser, ante el Alcalde, P. Manuel 
Mimó Roque, y el.Secretario del Ayun
tamiento. D. José Torrea! Carré, Ad

ministrador - Delegado del Patronato,; 
en la que, para esclarecer si el con
trato de venta de 13 de Junio de 1931! 
fué o no simulado, en relación con el 
hecho de haber permanecido en las 
fincas enajenadas algunos religiosos 
de la.disuelta Compañía de Jesús, con 
posterioridad a aquella fecha, compa-* 
recen: D. Pedro Piquer, Director dé 
la Escuela graduada de niños; D. Fe
lipe Vigo y Pi, -adquirente de las fiu« 
cas, cuya reclamación motiva estas ac* 
tuaciones; D. Jaime Bosta, Juez muni
cipal; D0 Luis Pairó, -Concejal del 
Ayuntamiento; doña Ana Morer, Di
rectora de la Escuela graduada de nV 
ñas; D. Luis Prat, Teniente de alcal
de del Ayuntamiento; D. José Pons, 
vecino de Pavas de Fresser; D, Juan 
Parés Albanell, arrendatario de las, 
fincas y propietario de las mismas- coa 
anterioridad a la fecha en q u e  fueron 
adquiridas por la Comunidad de Je
suítas; Rs José Fon!, Vicepresidente 
del Centro Republicano Federal; don 
Manuel Bahamonde, Presidente de la 
Cooperativa “Unión Ribetana”, y don 
Ramón Riera, Vicepresidente de la 
Sociedad recreativa “Casal RibeíáA 
En dicha información testifical, apar* 
te de las naturales manifestaciones de 
D. Felipe Vigo, en las que reconoce que 
algunos religiosos permanecieron en 
las fincas todo el verano- de 1931, 
agregando que por esta concesión del 

: declarante le abonaron 200 pesetas, los' 
señores Piquer y Riera exponen su 
creencia de que la venta fué real y¡ 
efectiva; los Sres. Prat, Pous, Font yÁ 
Bahamonde declaran que, a su juicio, 
existió simulación, justificada por él 
hecho de ser el $r. Vigo hermano de 
un miembro muy destacado de la Co
munidad disuelta, y los Sres. Dosta y¡ 
Pairó y la señora Morer, no aportan 
noticia alguna de interés:

Resultando, además, que en la de
claración prestada ante el Sr8 Regis
trador de la Propiedad de Puigcerdá, 
con motivo de la información previa; 
que hubo de practicarse, el antiguo 
propietario y actual arrendatario dé 
las cuatro parcelas que integran la 
finca. D. Juan Parés y Albanell, hizo 
constar, aparte otros particulares, el 
que como tal propietario clel inmueble 
y antes de su venta a la (Compañía de 
Jesús, concedió a ésta el derecho de 
ocuparla a prueba, como opción de 
compra, en virtud del cual la habita
ron varios religiosos durante el vera
no de 1929; que en las dos tempora
das que después die adquirida por 
ellos ocuparon la finca, le encargaron 
de conservar m lav e  y vigilarla, con 
orden de atender las indicaciones que 
al efecto le hiciere B. Felipe Vigo-, a
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guien también pagaba la renta de los 
huertos anejos, que él cultivaba, y que 
era quien le expedía el recibo de ella; 
y  que ni los jesuítas le habían notifica
do que hubieran dejado de ser due
ños de la finca ni de ellos había reci
bido indicación alguna distinta a las 
de años anteriores, de donde pudiera 
inferirlo:

Resultando también que, según cons
ta en el inventario formado por el No
tario de Ripoll D. Eligió Martínez, en: 
la citada finca se encuentran diversos 
muebles y objetos de culto,- en aquél 
detallados, que el arrendatario afirma 
no ser de sil propiedad, y que, según 
manifestaciones verbales, fueron deja
dos allí por los miembros de la Com
pañía que últimamente M ocuparon: 

Considerando que si bien las prue
bas aportadas por el reclamante son, 
en principio, bastantes en derecho pa
ira justificar el de propiedad que so
bre el inmueble alega y podrían cons
tituir título eficiente del mismo, mo es 
menos cierto que de los antecedentes 
¡© informes obtenidos se deducen indi
cios suficientes para reputar simulada 
la venta en que el título del reciamen
te se funda, entre ellos los siguientes: 
la fecha de la* misma, posterior a la 
proclamación de la República y sepa- 
rada: sólo por algunos meses de una 
adquisición realizada -f después de un 
perándos d-e?. prueba y? en condicionesj 
por: tantos que evidencia: encerraba? 
propósitos de larga permanencia; la- 
circunstancia de no aparecer entrega
do el precio en el acto del otorgamien
to de la escritura, sino confesado su 
recibo; el hecho de que con posterio
ridad a la venta, y sin que en el con
trato conste reserva alguna de dere
cho a tal fin, hayan seguido los jesuí
tas ocupando el inmueble; su aparen
te intención de continuar habitándolo 
también en veranos sucesivos, refleja
da en el hecho de haber dejado guar
dados en él los objetos; que utilizaban 
para su servicio; la estrecha» relación! 
que al parecer existía: entre; el compra4- 
dor, hoy reclamante, y la Compañía 
de Jesús;, y la posición: de-.; aquél frente 
al arrendatario, invariaMe antes y des
pués de la- compra* hasta el extremo 
de ignorar el segundo, según confe
sión propia y  no obstante: su convi- 
.vencía con el nuevo dueño, el cambio 
de dominio::

Considerando que la misma creencia 
de simulación se descubre en las de
claración es desvarios de los testigos- 
explorados; y en las; manifestaciones, 
del propio Alcalde del lug-aiy sin que 
a ella opongan su convicción contra
ria sino dos- de aquéllos, ya que los 
restantes hubieron de eludir la res- j 
puesta alegandoí-ignos^nciiay. y, que tal. 1

juicio concuerda además can lo for
mado por los representantes del Pa
tronato en visita de inspección que hu
bo de realizarse en la finca; y 

Considerando que la existencia de 
indicios tan fundados de simulación en 
la venta, y la convicción moral que 
ellos producen, obligan* en defensa de 
los derechos del Estado, a entablar el 
oportuno procedimiento de nulidad, en 
el que, además, por su naturaleza, po
drán aquéllos ser mejor apreciados y 
aquilatado su justo valor.

De conformidad con el Patronato 
administrador de los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús y  el Consejo 
de Ministros y a propuesta ele su Pre
sidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se desestima la recla

mación promovida por D. Felipe Vigo 
y Pi sobre propiedad de varias fincas 
incautadas a la Compañía de Jesús, si
tas en el término municipal de Ribas 
de Fresser, de Gerona.

Articulo 2.° La Dirección general 
de lo Contencioso procederá a ejercer 
la acción correspondiente para inva
lidar, por simulado, el contrato de 
venta dé las fincas a que se refiere el 
artículo anterior, realizado el 13 de 
Junio de 1931, ante el Notario de Bar
celona D. Joaquín Dalmau, y consi
guientemente las inscripciones que el 
mismo causó em el Registro de la Pro
piedad.

Dado en Priego a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NXCETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n p- Ro L e r r q -tjx G a  r  g í  a ♦

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Chalbaud Errazquin y otros 
sobre reconocimiento de una crédito 
hipotecario que grava el Monasterio 
de Gña, incautado a la Compañía de 
Jesús:

Resultando que D. Baldomcro Sáiz 
Martínez* en representaciónn de don 
Manuel Ghalbaud, Dé Antonio Obieta, 
D. José R. Moronati y D. Ignacio Ba- 
randiarán, presentó escrito en este 
Patronato, en el que exponía:

Primero, Que sus representados son 
acreedores hipotecarios por 250.900 
pesetas sobre una finca, radicante en 
Gña* provincia de Burgos, que a se
guida se describe: “Un edificio anti
guo Monasterio con molino, huerta, 
montes y tierra, todo cercado de pa
red, de 8i441 metros y 61 decímetros 
cuadrados de superficie edificada y 27 
hectáreas, 67 áreas y 27 centiáreas de 
terreno, de la§ cuales 10 hectáreas, 50

áreas, son de viña; 47 áfeas y 27 cen* 
tiáreas de tierra regadía; seis heetá* 
reas, 30 áreas de tierra de labor y 10 
hectáreas, 40 áreas de monte, com
prendido en los linderos siguientes:¡ 
Sur, monte llamado de Maza y fierra, 
de D. Tomás García Bolinaga y otros; 
vecinos de Gña; Norte, parte de mon
te público, con un camino de servi< 
dumbre, con la Torca o arroyo de: 
Pánchez, y Oeste, huertas de Ensebio 
Arnáiz,. Julián Martínez, Pedro Rojo, 
Félix Barcena y con el cementerio e 
iglesia de Oña, su claustro gótico, to« 
rreón del reloj de la villa, plaza pú« 
bl,ica llamada del Convento, por don
de tiene su entrada, señalada con el 
número 7, y, finalmente, con casa dt 
D. Ildefonso Alonso de Prado, liuerlí 
de Angel Zaldívar, casa de Bartolomf 
Gómez, lavadero público, camino par( 
las eras del pueblo y huerta de Fran 
cisco Bárcena.

Segundo. Que el crédito arrancaba 
de un préstamo hecho a la Compañía 
de Jesús de Gña, en el año 1883, con* 
signado en escritura pública autoriza
da en 22 de Febrero de aquel año en 
Madrid, ante el Notario D. Zacarías 
Alonso, representado dicho; crédito por 
50 pagarés de 5.000 pesetas, transmi- 
sibles por endoso, en cuarenta años, y 
habiendo llegado el vencimiento sin 
satisfacer la cantidad prestada, se 
otorgó nueva escritura en 2,8 de Mar
zo de 1928, en Bilbao, ante el Notario 
D. Francisco de Santiago Marín, en 
la que se convino renovar los expre
sados 50 pagarés de 5.000 pesetas, 
transmisibles por endoso, amortiza- 
bles en cincuenta años, representativos 
del préstamo de 250.000 pesetas, al in
terés de 5 por 100 anual, con el ven
cimiento den tro del plazo de cuarenta 
años, a contar desde, el 22 de Febrero 
de 1923* quedando constituida la. hipo
teca por la total cantidad de la emi* 
sión.

Tercero. Que la referida escritura 
fué inscrita en el Registro de la Pro* 
piedad, quedando autenticada la emi* 
sión de los pagarés mediante acta no* 
tarial que autorizó el 19 de Junie 
de 1928 el mismo Notario de Bilbao, 

D. Francisco de Santiago Marín.
Cuarto. Que, a consecuencia de la 

falta de pago de; los intereses venció 
dos de la anualidad de 1931, se incoó 
en el Juzgado de primera, instancia de 
Briviesca procedimiento ejecutivo or
dinario.

Quinto. Que en buenos términos le* 
gales, no sólo los intereses,, sino 
mismo capital prestado, debería tener* 
se por vencido, pues si bien hay imt 
plazo hasta 1863, es de aplicación 
.artfeutov lv!39 del Código < n  fi*
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la desposesión de los bienes decreta- J 
da contra la Compañía de Jesús la co
loca en una situación de insolvencia 
que origina el vencimiento de todas 
las obligaciones a plazo que hubiere 
contraído.

Sexto. Que, como justificantes del 
derecho, expone que los documentos 
figuran presentados en el Juzgado de 
primera instancia de Briviesca y que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la Ley de 21 de Abril 
de 1932, suponía se habrían remitido 
al Patronato por aquel Juzgado testi
monio de Jas actuaciones practicadas; 
y siipiicaba que se tuviera por presen
tado el escrito a los efectos de la Ley 
de 21 de Abril de 1932, y causada con 
¿dio la reclamación del crédito de las 
2Ó0.GG0 pesetas que sus. representados 
tenían contra la Comunidad Colegio 
de la Compañía de Jesús de Oña, ga
rantizado con hipoteca sobre la'finca 
que la Comunidad poseía en dicho 
pueblo, más los intereses vencidos des
de 1931, a razón de 12.500 pesetas 
anuales, y se sirviera, por. último, re
conocer el aludido crédito.

Resultando que al expediente se 
halla unido un oficio del Juzgado de 
primera instancia de Briviesca, al que 
ge acompaña testimonio de las actua
ciones practicadas y en el que figura: 
el escrito de demanda pidiendo se 
.despache mandamiento de ejecución 
contra D. Blas Beraza, para que sean 
cubiertas las .12.500 pesetas de intere
ses vencidos del crédito hipotecario 
a que se refiere el Resultando anterior, 
más 2.000 pesetas para costas, entre
gándose el mandamiento al Alguacil 
del Juzgado para que hiciera al deu
dor, por ante el Secretario, el reque
rimiento de pago, y si no lo verifica
se, se procediese a embargarle bienes 
suficientes para cubrir da cantidad in
dicada, citándole de remate e impo
niéndole, en su día, todas las costas 
del juicio; el poder otorgado por don 
Manuel Chalbaud Errazquin, D. Anto
nio Obieta Garigoitia, D. José Ramón 
Moronati y Zuazo y D. Ignacio Baran- 
diarán y Ruiz a favor de B. Baldomc
ro Sáiz Martínez, D. Luis Gómez Mar
tínez y D. José Ramón Echevarrieta e 
Izaguirre, Procuradores de los Tri
bunales; copia de la escritura otorga
da en Bilbao el 28 de Marzo de 1928, 
en que se constituye el derecho que se 
quiere ejrecitar por los representan
tes del reclamante sobre la finca uni
ficada, qüe es la misma que se relacio
na en el escrito de reclamación y so
bre la cual pesa hipoteca en garantía 
del préstamo de 250.000 pesetas; co
pia del acia autorizada en 19 de Junio 
de 1928 mr el Notario de Bilbao doq .

Francisco de Santiago Marín, en la 
que se hace constar que D. Luis Chal
baud y Errazquin, en nombre de la 
Compañía de Jesús, emite y suscribe 
los pagarés que, con la escritura an
tes citada de 1928, se garantizaban y 
se inutizan los que representaban 
el préstamo de 1883; certificación del 
Registrador de la Propiedad de Bri
viesca sobre la inscripción de la hi
poteca relaciónala sobre la finca des
crita; relación de los pagarés presen
tados por los demandantes; auto del 
Juez de Briviesca absteniéndose del 
conocimiento y resolución de la de
manda ejecutiva antes relacionada; 
auto del Juzgado de Briviesca de 2 de 
Febrero de 1932, en que se despacha 
mandamiento de ejecución contra los 
bienes de B. Blas Beraza, en repre
sentación de la Comunidad Colegio de 
la Compañía de Jesús5 de Oña, por la 
cantidad de 12.500 pesetas de intere
ses vencidos del crédito hipotecario 
constituido por la escritura de 28 de 
Marzo de 1928 y 2.000 pesetas para 
costas, y verificado el embargo, se cite 
de remate al ejecutante entregándose
le, con la cédula de notificación, las 
copias de la demanda y documentos 

.presentados por el ejecutante; diligen
cia extendida en 3 de Febrero de 
1932, a las nueve de la mañana, en 
que se hace constar que el Padre don 
Blas Beraza no había sido encontrado 
en el Colegio de la Compañía de Je
sús en Oña, en donde se manifestó ha
bía salido para el extranjero; otra del 
mismo día, a las tres y media de la 
tarde, en que se hace constar se hizo 
por cédula de requerimiento de pago, 
precediéndose por el Alguacil al em
bargo de los bienes siguientes designa
dos por el Procurador D. Baldomcro 
Sáiz: “Un edificio que antes fué con
vento de frailes, sito en Oña, titulado 
Monasterio de San Salvador, en la pia
fa  del Convento, núm. 7, que se com
pone de planta baja, piso principal, 
segundo y desván; mide 7.097 metros 
20 decímetros cuadrados y la casa con 
diferentes habitaciones al Sur y Oeste, 
en parte del edificio que fué convento 
de frailes.

Bicha casa y habitación ocupan el 
piso principal del edificio y miden 
1.043 metros cuadrados y tres decíme
tros cuadrados; ocupa el lado Oste de 
la finca de que forma parte y linda 
por Oeste y frente con la plaza públi
ca llamada del Convento y el torreón 
de la villa; por el Norte o izquierda 
entrando, con la iglesia y claustro gó
tico, y por el Sur y Oeste, con la di
cha huerta, cercada de pared” ; provi
dencia del Juzgado de 9 de Febrero 
del mismo año, en que se ordena sea

citado el ejecutado, por edicto que se 
publicaría en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que se opusiera a la 
ejecución; testimonio de que se halla 
unido el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos de 17 de Febrero de 
1932, en que se inserta el edicto acor
dado, y de que, entre otras diligen
cias de trámite, obra un: escrito del 
Procurador Sr. Sáiz, interesando su li
bre mandamiento para la anotación 
preventiva del embargo en el* Registro 
de la Propiedad del partido; una pro
videncia de 19 de Febrero, acordando 
se expida el mandamiento interesado, 
y otro proveído de 19 de Marzo, de
clarando rebelde al ejecutado; copia 
literal de la sentencia de 2 de Marzo 
de 1932, en que se.falla seguir la eje
cución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados de 
la Comunidad Colegio de la Compañía 
de Jesús, de Oña, y que con su produc
to se liaga pago a los acreedores de 
12.500 pesetas y las costas causadas y 
que se causen; testimonio de obrar 
unido el Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos de 8 de Marzo de 1932, en 
que se inserta el encabezamiento y par
te dispositiva de la sentencia, para su 
notificación al ejecutado; el manda-» 
miento librado al Registrador de la 
Propiedad, para la anotación preven
tiva del embargo trabado, en que se 
hace constar, en 10 de Marzo de 1932, 
ordenando se libre testimonio, en cum
plimiento de la Ley de 21 de Abril del 
mismo año, y se remita al Patronato:

Resultando que no es la finca em
bargada la náfcna que se hipotecó, si
no una parte de ella sólo, la que como 
finca independiente figuraba en el Re
gistro de la Propiedad de Briviesca, 
en virtud de una escritura otorgada 
en la misma ciudad en 3 de Junio de 
1931, por la que la finca de qucí primi
tivamente forma parte se dividió en 
tres, siendo las otras dos vendidas a 
B. Thomas Atherton y Gannon:

Resultando que son datos obrantes 
en el expediente los siguientes:

1.° Que la reclamación inicial se 
funda en la existentia de un supuesto 
crédito hipotecario, constituido a muy 
largo plazo, representándolo por me
dio de pagarés transmisibles por en
doso, no exigido durante numerosos 
años y exigido con apremiante cele
ridad al disolverse la Compañía de 
Jesús, que tiene en esos caracteres y 
circunstancias las notas típicas de 
otros créditos iguales, también recla
mados ante el Patronato, en los que 
existen muy fundadas presunciones de 
simulación.

2,° Que el crédito reclamado, naci
do en 1883, debió cancelarse ah cum
plirse cuarenta años; es decir, ea 1023,
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lo que no se hizo ni tampoco se reno
vó la obligación en esta últim a fecha, 
sino cinco años después, en; 1928, cuan
do ya podía preverse lo después su
cedido, destruyéndose entonces los p a 
garés anteriores, en los que podrían  
apreciarse las transm isiones operadas.

3.° Que los nuevos pagarés, en 1928 
fueron emitidos y entregados a I). An
tonio Ohieía, D. José M oronati, D. Ma
nuel Chalbaud y 13. Juan Sagarm ina- 
ga, endosando'este último los suyos a 
1). Ignacio B arandiarán; constando que 
los actuales titulares de dichos docu
mentos de crédito, que son ios tres p r i
m eros y el último, son todos personas 
que en 1928 “te jían  relaciones de amis
tad con la Compañía de Jesús”, según 
m anifiesta la Dirección general de Se
guridad, en oficio fecha 18 de Mayo 
últim o; pudiendo además observarase 
que los Sres. Chalbaud y Moronati, en 
unión de otro, aparecen como p rop ie
tarios de lá casa donde está instalada 
en Bilbao la Gaaeta del Norte; según 
declara el mismo oficio, el Sr, Chal
baud tiene los mismos apellidos que el 
jesuíta D. Luis Chalbaud y E rrazquin, 
com pareciente en nom bre de la Co
m unidad de religiosos de la Compañía 
de Jesús del Colegio de Oña, a renovar 
los pagarés y suscribir los nuevos; que 
D. Antonio Obieta está casado con do
ña María Isabel Chalbaud, y  que exis
ten  dos jesuítas de su mismo apellido 
llamados D, José M aría y D. Francis
co, los cuales figuran en el catálogo 
de la Compañía de 1928 en; el Colegio 
de Deusto; que D. José Ramón Moro
nati tiene también intereses en un cré
dito hipotecario sobre la Casa de Con
gregaciones de Bilbao; que D. Ignacio 
Barandiarán tiene el mismo apellido 
que el jesuíta D. Ildefonso B arandia
rán, que figura en la casa de p roba
ción de Loyola en 1928; así como, p o r 
último, que D. Juan Sagarmimaga tie
ne también igual apellido que el jesuí
ta Antonio Sagarm inaga, que en 1928 
era Rector del Colegio de Deusto, don
de también estaban los padres Chal
baud y Obieta.

4.° Que al procederse al embargo 
de los bienes perseguidos en el p ro 
cedimiento ejecutivo, el P rocurador de 
los acreedores (de cuyo poder resul
tan varios de los datos consignados ba
jo el número an terio r), designa p re 
cisamente, para  que sobre ellos se tra 
be el embargo, los que hatgi pasado a 
poder del Estado y cuida de excluir 
los que aparecen vendidos en Junio 
de 1931, después, p o r lo tanto, de la 
proclam ación de la República, a don 
Thomas Atherton y  Gannon (jesuíta 
extranjero , al parecer), lo que hace 
ver la finalidad perseguida eñ el pro
cedimiento; ó —•

Considerando, en cuanto al procedi
miento judicial seguido, que en él es 
de observar que tram itado dicho p ro 
cedimiento desde 31 de Enero de 1932, 
fecha de la demanda, se sigue contra 
entidad a la que el Estado no reconoce 
personalidad jurídica, como es la Com
pañía de Jesús, disuelta po r Decreto 
de 23 de Enero del mismo año; que 
se siguió contra bienes del Estado, lle
gando al embargo de los mismos en 
contra de lo dispuesto en el artícu 
lo 5.° del referido Decreto de 23 de 
Enero de 1932, los bienes de la Com
pañía habían pasado a ser p rjp ied ád  
del Estado. Hechos estos que pudieran 
constitu ir ciertos vicios procesales, en 
cuyo análisis no corresponde en trar 
en este expediente por la índole de los 
mismos y p o r haberse declarado la 
competencia de la Administación para  
entender en el procedimiento judicial 
seguido ante el Juzgado de Briviesca, 
en auto firme dictado por la Audiencia 
te rrito ria l de Burgos el 29 de Julio: 

Considerando que, aun reconocido, 
tampoco podría estim arse como ven
cido el crédito en su totalidad, pues 
el artículo 1.129 del Código civil, que 
cita, se da p a ra  el caso que la deuda 
no estuviere garantizada, ya que en él 
se dice “salvo que el deudor garantice 
la deuda”, y en éste estaba garantiza
da con la hipoteca:

Considerando que los datos resum i
dos en el último Resultando son sufi
cientes p a ra  form ar la convicción de 
que la escritura de préstam o en la que 
se funda la ejecución seguida p e rte 
nece a una casta de escrituras análo
gas que responde al propósito de ase
gurar contra posibles expropiaciones 
una p arte  im portante del valor de los 
bienes inmuebles que pertenecieron a 
la Compañía de Jesús y p ara  ello en
carnan  la representación de ese valor 
en títulos transm isibles p o r endoso 
que se entregan siem pre a personas 
de la máxima intim idad y confianza 
de la Compañía, jesuítas en ocasiones, 
o tras veces próxim os deudos o amigos 
suyos; las cuales escrituras, po r lo 
tanto, aun cuando en su form a exte - 
r io r  y en sus declaraciones simulan 
ser escrituras de préstam o en realidad, 
po r los m otivos1 expuestos debe esti
m arse no lo son, n i crean relaciones 
de crédito y de deuda, n i los tenedo
res de los pagarés respectivos, donde 
los aparentes créditos se encarnan, 
son verdaderos acreedores, ni obran en 
interés propio, sino como represen tan
tes fiduciarios de la Compañía de Je 
sús y en interés exclusivo de la misma: 

Considerand# que ál ser lá hipoteca, ‘ 
en Derecho español, un derecho acce- 

jgrio  cu¿a_ e^stencia está subordinada
^  ' «

a la del Derecho principal que garan« 
tiza, p ierde su razón de ser cuando 
en realidad no existe tal derecho prin  
cipal:

Considerando que, no obstante la 
doctrina anterior, la inscripción en et 
Registro de la Propiedad produce 
ciertos efectos m ientras no se cancele, 
aun cuando sustancialmente no exista 
el derecho inscrito, lo que aconseja en 
el caso presente solicitar la cancela-' 
ción de la inscripción correspondien
te, im pugnando para ella la existencia 
del supuesto crédito al que la hipote
ca garantiza.

De conformidad con el Patronato 
adm inistrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y el Con
sejo de Ministros y a propuesta de sul 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se desestima la recla

mación promovida por D. Manuel 
Chalbaud Errazquin y otros sobre re
conocimiento de un crédito hipoteca
rio que grava el Monasterio de Oña, 
incautado a la Compañía de Jesús.

Artículo 2.° La Dirección general 
de lo Contencioso del Estado proce- 
derá a entablar las acciones corres* 
pendientes con objeto de im pugnar el 
crédito reclamado y conseguir la can* 
colación de la inscripción en el Regis
t r o  de la Propiedad.

Dado en Priego a treinta de S ep
tiembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCJALA-ZAMORA Y TORRES 

El- Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Visto el expediente promovido p or 
D. Federico Martínez Varea y D J u  
món Quintana y López Dávalos, solv ? 
reconocimiento de un crédito hipoteca
rio que grava la casa número 24 de la 
calle de la Merced (hoy Pablo Iglesias), 
de Burgos, incautada a la Compañía de 
Jesús:

Resultando que por escritura pública 
otorgada el 18 de Mayo de 1889, ante 
el N otario de Burgos D. José Cormcn- 
zana, D. Casimiro E charri y Durendain, 
como apoderado y en representación de 
los Sres. D. Carlos E theridgc, D. José 
Hagüe, D. Juan O’Donnell y D. Patricio 
W elth, adquirió del Estado el antiguo 
Convento de la Merced, del cual se h a 
bía incautado a consecuencia de las le- 
yes desamor tizadoras, compiles ¡o de . 
edificación, solares y jardines, y adqui
rió asimismo, con idéntica representa- 
ción, un solar contiguo, perteneciente . 
a D. Gregorio Pineda Marcos, según e** .. 
critura pública otorgada el 2 de Octo*

Í ' F --------------------  --------------------- -



158 8 Octubre  1933                         Gaceta de Madrid.—-Núm. 279

bre del mismo año, antee! referido fim- ] 
clonarlo: 1

ResuJ tando que construido un edificio 
de nueva planta sobre aquellos terre
nos, unido al primitivo Convento, y 
formando una finca en la calle de la 
Merced, número 24; que lindaba por la 
derecha, entrando, con casa de D. Isi
dro Hernánz y jardines de los herede- 
!■ )s de D. Casimiro Herrera; por la iz- 
< uierda, con casa y huerta de B, Gre
gorio Pineda; por la espalda, con jar
dín de los herederos de D. Silvano Vi- 
•líanueva y otras fincas, y por el fren
te, con la calle referida, iglesia de la 
Merced y casa de D. Manuel Martínez, 
por escritura pública otorgada el 9 de 
Jimio de 1892, ante el Notario de- Bur
gos- D. Tomás Jiménez, D. Casimiro 
Eeharri, en la representación"referida, 
constituyó hipoteca por 80.000'-pesetas,
«a favor de la Sociedad Martínez Her
mano y de B, Domingo Rico y Gil, por 
mitades, cuyas sumas declara recibidas1 
por sus representados: para las obras1 
de reforma realizadas en la finca, ha
biendo de representarse el crédito hi
po teca rio por ocho pagarés de 10.000- 
p ese tas cada uno, ende sables al porta
dor, al 4 por 100 de interés anual y por 
plazo de cincuenta años, aparte de-1.000' 
pesetas más previstas para gastos- y 
costas, cuyos títulos- fueron entregados 
por escritura de 9 de Septiembre del 
mismo año, extendidos en papel de la 
clase, octava, con los números 100,389 
a 100.391 y 100.400, los correspondiem 
tes a la Sociedad Martínez Hermano y 
con los números 100.392 a 100.395 los 
de D. Domingo Rico y Gi-1:

Resultando que por escritura otorga
da el 8 de Abril de 1900, ante el Nota
rio de Burgos D. Francisco Sáiz, la fin
ca hipotecada fué vendida a la Compa
ñía de Jesús, y de ella se segregó una 
porción de 3.589,75 metros cuadrados; 
que con otras fincas sirvió para formar 
una nueva edificación, señalada con los 
números 20, 28 y 30 d e ; la calle, de Xa- 
Merced, hoy de Pablo Iglesias, que tie
ne una superficie de 4.130,40 metros- 
cuadrados, y está constituida con casa 
con huerta, jardín y patio, lindando por 
el frente o fachada, cotí aquella calle; 
por la derecha u Oeste, con la casa nú
mero 32, propiedad de doña-Gloria Cas
tro; por la izquierda o Este, con la ca
sa número 24, iglesia de la Merced y 
otras dependencias anejas a la residen
cia de aquella Comunidad, y por el Sur 
o espalda, con finca-de D. Juan Merino 
y otros y con la calle de la Concepción, 
habiéndose enajenado esta finca a la 
Sociedad “El Mensajero del Corazón de 
Jesús” , domiciliada en Deusío, de la. 
provincia de Vizcaya, según escritura 
pública otorgada el 30 de-Mayo de-1931,.. 
ante el Notario de. Burgos ¡X losé Ma

ría Hortelano,, sin que se hubiera reali
zado división del gravamen hipotecario 
entre la porción de finca que se reser
vó la entidad vendedora y la parte ena
jenada:

Resultando que endosados los paga
rés de la Sociedad “Martínez. Herma
nos” a D* Francisco Martínez Varea, y 
los de D. Domingo Rico y Gil a don 
Julián. Sautu, quien los transmitió a su 
vez a D. Ramón Quintana y López Cá
valos, el Procurador de estos acreedo
res, I). José Ramón de Eclievarrieta, 
promovió ante el Juzgado de Burgos 
demanda ejecutiva con fecha 1.° de 
Febrero de 1932. por la falta de pago 
de la anualidad de intereses vencidos, 
e l '8 de Junio de 1931, que ascendía a 
3.200 pesetas, y dirigiendo la acción 
sobre el edificio o Residencia de la 
Gompañía de Jesús, señalado con el 
número 24 de la calle .de la Merced, 
por no haberse dividido- el crédito hi
potecario, con la súplica de que se 
despachara''mandamiento de ejecución 
contra'Di Saturnino Osés; en represen
tación de dicha Comunidad, en cuyo 
procedimiento; s-e despachó la ejecu
ción solicitada, al 'Ha siguiente 2 de 
Febrero ; se presentó -escrito del deman
dante" el- día 4, para que se - verificase 
el" embargo de la- finca en el Registro 
de la Propiedad, se ¡accedió a esta pre- 
tensión- por *el Juzgado-el día 5. y se 
dictó sentencia el t 'u 15, -con la par
ticularidad de que se mandó seguir la 
ejecución contra , los bienes embarga
dos a- B, Saturnino. Osés, que era el - 
rep.re.senian.ttf• de la comunidad den-: 
dora; • pero ' sin; que. ?©. ■ haga. la-. adver- ’ 
teñera:i de q m ' se le.- condenav en esta,: 
representación;; siendo* de advertir 
a demás que clausurado el ? e difici o oh* * 
jeto de aquel procedimiento el día -3=. 
de Febrero,: a consecuencia- de la pu
blicación del.Decreto de 23 de Enero * 
a-nteaior -sobre .disección en. España. 
de< la ..-Compañía: de Jesús, .y verificada- 
la incautación provisional, así corno; 
la deL edificio señalado con los: núme* 
ros:.2% y T0  ̂ según acta autorizada
por el Notario de aquella ciudad don 
José Mivía:Hortelano el ñm íbdel .mis.-- 
im  mes, a consecuencia de la ley de 
21 de Abril siguiente se paralizó el. 
procedimiento y se dispuso por el Juz
gado la am isión a - este Patronado de 
un testimonia de. * - ■ as.- las -diligcndas. 
y  actuaciones practicadas':

Resultando que con fecha de 15 de 
Octubre último D, José Ramón: de 
Echevarrieta, en •-<-nmhre de los aeree- - 
dores.Da Federico Martínez Varea y 
D, Ramón Quintana, ha dirigido escri
to 'a : es te Patronato, con arreglo-a la- 
prevenido en. aquella ley-, en súplica 
.de que se, reconozca y haga efectivo 
•'el ■ crédito■'reclamado contra el con-®

vento, de la Merced, de • Burgos, más 
los intereses-;.Vencidos desde Julio d© 
193-1,.a razón .de 3.200-pesetas-anuales* 
apareciendo del testimonio judicial 
enviado el poder que acredita la re
presentación del reclamante, la. copia 
de la escritura de 9 de-Junio de. 1932, 
la de 1. ¡acta notarial de 9 de Septiem
bre del mismo año, el testimonio de 
los. ocho pagarés representativos, del 
crédito y la certifi^Hón del Registro 
de la Propiedad de Burgos^. justifica
tiva de la subsistencia de la carga, 
siendo de advertir,, con.relación.a di--' 
cho- testimonio, que en todos, aquellos: 
ocho títulos, aunque se dice. que..apa-- 
recen unidos al documento los 38 cu
pones de pago- de intereses que com
prenden las fechas che 8 de Junio de 
1893 a 8 de Junio de 1^30, sobre cuyo 
extremo hay que notar que, en.'reali
dad, se trata de cajetines, según, tele-, 
grama del Delegado de Hacienda de 
Burgos, expresivos de que en aquel 
■período de tiempo so hicieron tales 
.pagos, anuales:

Resultando que examinados los do-: 
cimientos aportados a este .expediente, 
es de observar:

1.° La - inusitada rapidez del. pro
cedimiento ejecutivo, .que'parece re* 
velar cierta connivencia entre los 
acreedores, y la Comunidad, deudora*.

2.° El heclio de que la. acción hi* 
patee-aria se haya ejercitado contra la. 
parte de. la-finca que tenía necesarias- 
mente- que, pasar a poder del Estado*. 
na obstante las., mayores, dificultades 
que en buena lóg ica . habría esto de 
ocasionar al éxito de la acción enta
blada, en vez de dirigirse preferente* 
mente contra la parte del inmueble 
enajenado a . terceras personas»

3J Don Julián Sautu,- tenedor de 
algunos pagarés, es miembro de la 
Compañía de Jesús, según resulta del, 
catálogo de la provincia castellana, 
publicado por dicha Compañía el año 
1928, en el que figura como sacerdote 
y se hace constar que desde 1928 for
ma parte de la curia romana. Dicho 
señor firma en Roma el endoso de sus 
pagarés.

4.° El actual acreedor, D. Ramón 
Quintana y López Dávalos, es de pre
sumir tenga estrechos lazos de paren
tesco con DI Máximo y Di Fidel Quin
tana, que asimismo figuran en las lis
tas de la mencionada Compañía.

5.° Don Federico Martínez Varea 
es Presiden! e de la Asociación ¡ do Ca
balleros católicos, de Burgos, y puede 
afirmar, por lo . tanto, que es: persona, 
ligada con estrechos vínculos espiri
tuales con la Compañía de Jesús, da** 
da. la naturaleza de dicha. Asociación.

6»° En. la .escritura..de constitución, 
del préstamo se dan las car&cterisilr
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¿cas de largo plazo para la devolución, 
representar el crédito por medio de 
pagarés transmisibles por endoso, con
fiar estos pagarés, a personas estrecha- 
mente ligadas a la Compañía, las cua
les características concurren en otros 
créditos análogos constituidos por la 
«Compañía de Jesús, en los que exis
ten, asimis-mo, graves endosos de si
mulación :

' Considerando, en cuanto al proce
dimiento judicial seguido, que en él 
se observa: que se tramitó dicho pro
cedimiento contra D. Saturnino Osés, 
como representante d.e la Compañía 
de Jesús, representación que desde el 
23 de Irnero de 1932 no tenía ni po
día tener, por estar disuelta dicha 
Comunidad; que en el mismo proce
dimiento se decretó seguirle adelante 
el 15 de Febrero de 1932 contra bie
nes que ya eran del Estado, según dis
pone el artículo 5.° $el citado Decre
to de 23 de Enero de 1932. Hechos 
éstos que pudieran constituir ciertos 
Vicios procesales, en cuyo análisis no 
corresponde entrar en este expedien
te, por la índole de los mismos y por 
haberse promovido cuestión de com
petencia a favor de la Administración 
para entender en el procedimiento ju
dicial seguido ante el Juzgado de p ri
mera instancia de Burgos, cuestión 
¡que se encuentra en la actualidad en 
grado de apelación:

Considerando que aun reconocido 
¡tampoco podría estimarse como venci
do el crédito en m  totalidad* pues el 
artículo 1.129 del Código civil, que ci
ta, se da para el caso de que la deuda 
no estuviere garantizada, ya que en él 
se dice “salvo que el deudor garantice 
la-deuda”, y en éste estaba garantizada 
icón la hipoteca:

Considerando que los datos resumi
dos en el último Resultando son sufi
cientes para formar la convicción de 
tjue la escritura de préstamo en la que 
se funda la ejecución seguida pertene
ce a una casta de escrituras análogas 
que responde al propósito de asegurar 
contra posibles expropiaciones una 
parte importante del valor de los bie
nes inmuebles que pertenecieron a la 
Compañía de Jesús; y para ello encar
nan la representación de ese valor en 
títulos transmisibles por endoso, que 
se entregan siempre a personas de la 
máxima intimidad y confianza de la 
Compañía, jesuítas en ocasiones, otras 
veces próximos deudos o amigos suyos, 
la cuales escrituras, por lo tanto, aun 
Cuando en su forma exterior y en sus 
declaraciones simulan ser escrituras de 
préstamo, en realidad, por los motivos 
Expuestos, debe estimarse no lo son, 
ni crean relaciones de crédito y de deu
da, ni los tenedores de los pagarés res

pectivos, donde los aparentes créditos 
se encarnan, son verdaderos acreedo
res, ni obran en interés propio, sino 
como representantes fiduciarios de la 
Compañía de Jesús y en interés exclu
sivo de la misma:

Considerando que al ser la hipoteca, 
en Derecho español, un derecho acce
sorio cuya existencia está subordinada 

~á la del derecho principal que garanti
za, pierde su razón de ser cuando en 
realidad no existe tal derecho princi
pal:

Considerando que no obstante la 
doctrina anterior, la inscripción en el 
Registro de la Propiedad produce cier
tos efectos mientras no se cancele, aun 
cuando substancialmente no exista el 
derecho inscrito, le que aconseja en el 
caso presente solicitar la cancelación 
de la inscripción correspondiente, im
pugnando, para ello la existencia del 
supuesto crédito al que la hipoteca ga
rantiza.

Da conformidad con el Patronato ad
ministrador de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y el Consejo de 
Ministros, y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se desestima la recla

mación formulada por D. Federico 
Martínez Varea y B. Ramón Quintana 
y López Dávalos sobre reconocimiento 
de un crédito hipotecario que grava Ja 
casa número 24 de la calle de la Mer
ced (hoy de Pablo Iglesias), de Bur
gos, incautada a la Compañía de Je
sús.

Artículo 2.° La Dirección general de 
lo Contencioso procederá a ejercer las 
correspondientes acciones judiciales 
eon el objeto de conseguir la anulación 
del contrato de préstamos hipotecarios 
y consiguiente inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
el artículo anterior.

Dado en Priego a treinta de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NXCETO ALOALA-ZAMORÁ Y TORRES 

111 Presidente del Cbnsejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Ante la posibilidad de que con mo
tivo del conflicto obrero de las fábri
cas de luz, gas y electricidad de Cata
luña, se produzcan alteraciones de Or
den público en aquella región, el Go
bierno estima que es deber suyo inex
cusable garantizar el servicio «público, 
defender los derechos de los ciudada
nos y adoptar las medidas preventivas 
que le conceden las LeyQ¿,

La ley de Orden público consigna 
una serie de medidas, cuya aplicación 
escalonada representa una actuación de

Gobierno en .su función defensora del 
interés general de la Nación, y esta fa
cultad del Gobierno se extiende a la 
región autónoma conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo penúltimo del 
articulo 9.° del Estatuto.

Atendiendo a las razones que ante
ceden, de acuerdo con el Consejo da 
Ministros y a propuesta de su l'resi* 
dente,

Vengo en decretar lo sigulente:.
Artículo único. Queda declarado é  

estado de prevención en todo el ierri 
torio de la región catalana, cord anuir 
a las prescripciones de ¿a vigente hgy 
de Orden público.

De este Decreto- se dará cnerda a hx 
Cortes, con arreglo a los artículos 21 
y 23 de la Ley de 28 de Julio de 1933,

Dado en Madrid a cinco cíe Octubri 
de mil novecientos tminia y íre-s.

NíCETO ALCALA-XA MOR A Y TO RP.Efá

331 Presidente del Consejo de Ministros-*
A L E J A. N  I> R O L e  R R O U X G A R C í  A ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Dé conformidad' con; lo esíahEet» 

t do ear el Decreto de 2 de Junio último*
Vengo en nombrar para la plaza de 

Magistrado de la Audiencia territo
rial de Granada, vacante por trasla
ción de D. Francisco Nestares, a don 
Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés, 
Magistrado de Audiencia, con suelda 
anual de 18.000 pesetas, que sirve su 
cargo en la provincial de Orense y re
sulta el más antiguo de los concursan
tes dentro d̂ e las condiciones que exi
ge el referido Decreto.

Dado en Madrid a veinticinco do 
Septiembre de mil novecientos 
ta y tres.

NIGBTO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro tle Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n s i ,

De conformidad con lo estableci
do en el Decreto da 2 de Junio último* 

Vengo en nombrar para la plaza da 
Magistrado de la Audiencia de Alme
ría, vacante por traslación de D. José 
Fernández, a D. José Panlagua Po
rras, Magistrado de Audiencia, co» 
sueldo anual de 16.500 pesetas, qm  
sirve su cargo en la provincial da 
Jaán y resulta el más antiguo de leí 
concursantes dentro de las condieio* 
nes que exige el referido Decreto. 

Liado en Madrid a veinticinco d
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Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Justicia,

J u a n  B o t e l l a  A s e  n  s i .

Con el fin de acomodar el proce
dimiento del recurso de casación en 
materia criminal a las modificaciones 
introducidas por la ley de 28 de Ju
nio de) corriente año, es imprescin
dible dictar algunas normas •comple
mentarias haciendo uso de la expre
sa autorización concedida por las 
Cortes en la disposición transitoria de 
la citada «ley.

En méritos de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta delude Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Al artículo 855 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal se le 
adicionará el siguiente párrafo: 

“ Cuando el recurrente se proponga 
fundar el recurso én el número 2,° del 
artículo .849 deberá pedir además al 
Juzgado o Tribunal testimonio literal 
del «acto o documento auténtico en 
que haya de fundar el recurso de ca
sación, y de los particulares que guar
den relación con aquéllos, designando, 
sin razonamiento alguno, las declara
ciones del acto o documento auténti
co que demuestren el error de hecho 
de la sentencia.”

Artículo 2.° Al artículo 858 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal se le 
adicionará como segundo párrafo el 
siguiente:

“ Cuando 'el recurrente se proponga 
interponer el recurso al amparo de 
lo preceptuado en el número 2.° del 
artículo 849, el Tribunal sentenciador 
redactará un sucinto informe expre
sivo de las pruebas, causas o motivos 
que el Tribunal haya tenido en cuen
ta para prescindir de lo que conste 
en el documento o acto auténtico a 
que se refiera el recurrente. El testi
monio de este informe y el de los par
ticulares de la causa que crea conve
nientes el Tribunal, se agregará al so
licitado por el recurrente.”

Artículo 3.° Al artículo 862 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal se le 
agregará el siguiente párrafo: 

“ También podrá denegar la expedi
ción del testimonio del documento o 
acto auténtico en los casos siguientes: 

Primero. Cuando en el escrito de 
preparación del recurso no se desig
nen individualmente los documentos 
o actos auténticos en que haya de 
fundarse el recurso.

Segundo. Cuando dichos actos o 
documentos no hubieren figurado en 
la causa.

Tercero. Cuando no se designen 
las declaraciones del acto o documen
to auténtico que se opongan a las de 
la sentencia.”

Artículo 4.° Las referencias que 
hace el artículo 119 de la ley del Ju
rado a los números 2.° y 3.° del artícu
lo 912 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se entenderán hechas a los 
números 3.° y 4.° de dicho artículo.

Artículo 5.° Dentro de los veiiite 
días siguientes al de publicación del 
presente Decreto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  podrán solicitar los recurrentes 
cuyos recursos estuvieren formaliza
dos, que se les dé nuevo traslado, a 
fin de formularlos con arreglo a las 
modificaciones introducidas por la ley 
de 28 de Junio último. Del recurso 
nuevamente redactado, en el que se 
podrán invocar nuevos motivos de ca
sación, aunque sin variar la naturale
za del recurso, se instruirán las de
más partes y el Magistrado Ponente.

En cuanto a los recursos pendientes 
del trámite de admisión, la Sala los 
adaptará de oficio a las normas esta
blecidas en la ley de 28 de Junio de 
1933, y en el presente Decreto.

Dado en Priego a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n s i .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Vocal del Tri

bunal Económicoadministrativo Cen
tral, con categoría de Jefe superior de 
Administración, a D. Manuel Vical 
Valente, que es Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, adscrito al expresado Tri
bunal.

Dado en Priego a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L ar a  y  Z á r a t e .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslaeióiij 
Delegado de Hacienda en la provin* 
cia de Teruel, con categoría de Jefe 
de Administración de primera clase 
del Cuerpo general de Administración 
dé la Hacienda pública, a D. Luis 
Gasea Miguel, que desempeña igual 
cargo en la de Huesca, con igual ca« 
tegoría y clase.

'Dado en Priego a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z a r a t e .

A propuesta del Ministro de Ha* 
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación* 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Huesca, con categoría de Jefe de  
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración daí 
la Hacienda pública, a D, Luis Ron* 
cal Pérez, que desempeña igual car
go en la de Teruel, con igual caíego-> 
ría y clase. (

Dado en Priego a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z a r a t e .

PRESIDENCIA DE CONSEJO 
DE M INISTROS

ORDENES 
Excmo. ¡Sr.: Para cubrir vacantes 

en el Cuerpo de Porteros de los ¡Mi
nisterios civilesi, ocurridas durante «el 
mes de Agosto último, de conformidad 
con lo prevenido en él vigente Estatu
to de 22 de Julio de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder el ascenso a los que figuran en 
la relación adjunta, los cuales disfru
tarán en su nuevo empleo la «antigüe
dad que se les asigna y continuarán 
sirviendo sus actuales destinos, de
biendo cumplirse por los Ministerios 
de que dependan lo preceptuado en el. 
artículo 17 del citado Estatuto.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 30 de Septiembre de 1933.

p . d „
PUBLIO SUAREZ URIARTE

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de pagos 
por obligaciones de la misma
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr. Vista la instancia del Co

mité organizador de las Jornadas mé
dicas malagueñas, que se han de cele-' 
ibrar en Málaga durante los días 8 al 
12 del corriente mes, -en solicitud do 
que se dicte la disposición necesaria 
que autorice a los Médicos del distrito 
universitario Granada, Almería3 Jaén y 
Málaga, que ocupan cargos oficiales, pa
ra que puedan asistir al expresado cer
tamen científico.

Este Ministerio, concediendo toda la 
importancia e interés que para la clase 
médica lian de tener Jos trabajos pro
fesionales desarrollados por las referi
das Jornadas médicas malagueñas, ha 
resuelto autorizar a los Médicos depen
dientes de este Ministerio puraque pue
dan concurrir a la capital de Málaga 
durante los días 8 al 12 del presente 
mes de Octubre, con el fin de asistir a 
las sesiones que aquéllas celebren, si asi 
lo desean, siempre que las funciones 
encomendadas a los mismos queden de
bidamente atendidas.

De Orden, ministerial lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos* 
Madrid,-2 de Octubre de. 1033.

!\ lK.r
DR. ESTÁDELLA

Señor Director general do Sanidad,

Ilmo. Sr.: Designado por Orden mi
nisterial" de este Departamento, de fe
cha 30 de Agosto último, Dñ Hipólito 
Rodríguez Pinilla, Consejero ® ación al 
de Sanidad y Catedrático de la Facul
tad dé Medicina de esta capital, para 
asistir, como Delegado de esa Subse
cretaría, al Congreso Internacional de 
Hidrología, Climatología y Geología 
médica, que ha de celebrarse en T o - 
louse (Francia), y como quiera que el 
mismo manifiesta hallarse^enfermo, lo 
que le impide asistir a la mencionada 
reunión,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner quede anulada, -la designación dé 
dicho Consejero y Catedrático antes ex
presada, nombrando en su lugar a don 
Francisco Sera! Casas, para ostentar 
la mencionada Delegación en el Con
greso de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos, Madrid, 3 de Oc
tubre de 1833.

P. D,,
DR. ESTÁDELLA

Señor Subsecretaría de Sanidad y Be*
ueik enda.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo, S r .: Vista la instancia elevada 
a- este M »n ís .ct¡“ p or D. Julio Feria 
Senabre  Pro L  sor ele Caligrafía del 
Instituto de Logroño, en solicitud del 
tercer quinqué rúo de 500 pesetas, y  
..teniendo' en cuenta que el Sr, Feria 
Sen abre cum plió en 26 de Agosto - úl
timo- los quince años de serv icio  y  
que se en ene a Ira en posesión  del se
gundo quinquenio.

Este M inisterio, de- acuerdo eon lo 
dispuesto-- en la- Orden" de 14 de Julio 
de 1913, ha dispuesto con ced er ai se 
ñ or Feria Sen abre el tercer quinque
nio de 5 0  p^V .as, que disfrutara des
de. e l  26. de L /osto  del corriente año,, 
sobre e l  suc’ do de 4,000 pesetas que 
.actualmente disfruta.

Lo digo a 11 I» para su conocim ien-- 
lo y  demás efectos. M adrid, 19 de Sep
tiem bre de 1933,

P. D„
SANTIAGO P I Y  SUÑER 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo, Sr : Con el fin de que se pue
da realizar las debidas adaptaciones 
al nuevo plan de esludios aprobado 
recién  le mente para la  Escuela Elemen» 
tal de Trabajo de Valladolid,.. y  acce
diendo a- lo solicitado, por la D ire c 
ción  del expresado Centro,

Este M inisterio lia resuelta am pliar 
el plazo de m atrícula para el próxim o 
curso 1933-34 basta el de 10 de Octu
bre venidero.

Lo digo a Y, I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 30 de Sep
tiem bre de 1933.

DO-MINGO BARNES 
Señor D irector general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. S r .: B e con form idad  con  lo 
propuesto p or  el Consejo- N acional de 
Giütiira,

Este M inisterio ha ten ido a bien  re
solver que el Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza creado reciente
mente en El Escorial (M adrid), quede 
elevado a la categoría de Instituto Na
cional.

Lo que com u n ico  a V, I. para su 
con ocim ien to  y  efectos. M adrid, 30 
de Septiem bre de 1933.

P. 1).,
- SANTIAGO PI Y  SUÑER;

Señor Subsecretario de este M inis- 
.. teria- ó . . . . .

La creciente demanda de matrícula 
de alumnos que aspiran al ingreso en 
las Escuelas de Primera enseñanza de 
los Institutos-Escuelas de Sevilla y Va
lencia, agudizada actualmente -en extra
ordinaria proporción , aconseja, para 
poder dar satisfacción adecuada a tan 
justos añílelos, el inmediato aumento 
del Profesorado en las enseñanzas, mu
cho más cuando disponiendo de locales 
para la debida- instalación del material 
necesario para su pronto funcionamien
to y de la existencia- de créditos en el 
actual ejercicio económ ico, destinado a 
la creación de Escuelas nacionales ae 
Primera enseñanza, lo permiten en fo r 
ma y  número que- tales necesi&adcs- 
queden satisfechas.

En su consecuencia.
Este- Ministerio, ha resuelto:
1,° Que, con  cargo a los créditos 

consignados en el vigente presupuesto 
de este Departamento- se creen con ca
rácter definitivo cinco plazas de Maes
tros o Maestras con  destino a la Escue
la preparatoria del- instituto Escuela 
de Valencia y  una de Maestro y otra 
de Maestra para la Escuela preparato
ria del Instituto Escuela de Sevilla.

2.° Se abre una inf-ormade-rü en la 
que lúea-mente podrán tomar parte los 
Maestros y  M aestra» nacionales, que 
figuren en activo servicio en e l prim er 
Escalafón del Magisterio.

Los qu.e- sean, designadas quedarán 
en las circunstancias que üetermUa 
el Decreto de 25 de Septiembre de 1931 
y  Ordenes de 2 de Enero y 12 de Mar
zo de 1932, referente a las Secciones 
preparatorias, de Institutos Racionares. 
Acoplarán su labor a la de conjunto 
del instituto Escuela y podrán, ser se
parados por acuerdo del Patronato-. de 
Cultura en las mismas condiciones que 
el Profesorado de Segunda enseñanza
del mismo.

El Patronato de Cultura ha acordado 
asignarles una indemnización supleto
ria de 500 pesetas: anuales más las 1.500
correspondientes a la casa-habitación.

Esta inform ación com prende dos 
^partes:

A ) Presentación de una nota-soli
citud.

B) Asistencia a un cursillo escolar 
de dos semanas en el grupo escolar 
“ Servantes” , de Madrid.

La nota-solicitud la escribirá el soli
citante de su puño y  letra, en un solo 
pliego de papel de la clase 8.a El con
tenido de esta nota será:

1.° Un encabezamiento que diga: In
form ación para proveer cuatro plazas 
de Maestros o Maestras con destino al 
Instituto Escuela de Valencia (o dos 
en el de Sevilla).

2.° El nombre y los dos apellidos.
3.a Fecha de nacimiento.

■ L ° La- categoría y  los números, del 
Escala fósa. , -

5A Destino actual y  los anteriores 
de su- ingreso-en-el. Magisterio nació-, 
nal.

6A Lo que hace actualmente y  I<2) 
que anteriorm ente hizo y  lo que no 
hace ni hizo-y. hubiera deseado hacer 
en la Escuela.

7.° Escuela Normal en donde cu rs í 
sus estudios, tiempo invertido, hasta 
obtener el título y resumen de las ca li-j 
ficaciones. obtenidas.

8,° Estudios que ha cursado - en-otrosí 
Gen tros de enseñanza y  tituló que po
see además del de Maestro de primera 
enseñanza

9,° Influencias que han determinado,, 
su manera de entender y  realizar l a 1 
labor escalar.

10. Pueblo donde reside el interesa- j 
do y los datos para su dirección 0 0 1 1 1 - ’ 
pleta, fecha y ñrma.

Este pliego se entregará a la Secre
taría del Patronato de Cultura de Va
lencia (Universidad literaria) o 'Sevi
lla, o se enviará por correo bajo sobre 
a la misma, en la que se registrarán y  

numerarán) todos en el mismo orden en 
que se reciban. De la exactitud d e  los j 
datos responderán ios respectivos fiiy ‘ 
mantés*

Los que solicitaron en anterior oca
sión plazas de Maestros en el Instituto 
Escuela de Valencia podrán optar a 
estas nuevas com unicándolo a la Secre
taría del Patronato, siendo válidos los 
documentos que presentár^n y hablen- 
do de com pletar los datos que se exF 
gen en esta convocatoria.

A l solicitar tomar parle en el cu rsi
llo-habrán de abonarse 25 pesetas en] 
concepto de matrícula en la Secretaría 
del Patronato, que se destinarán a- via-; 
jes de los niños del grupo escolar1 
“ Cervantes” , de Madrid;

El plazo para la presentación de so
licitudes es de diez (lías a contar de Jai 
publicación del presente anuncio en la 
Ga c e t a  i>e M a d iu o .

Los solicitantes deberán presentarse 
inexcusablemente el día que se les se
ñale en el ya citado grupo de Madrid, 
provistos de su hoja de servicios cer
tificada y  el cursillo habrá de comen
zar precisamente en lunes a las ocho y ¡ 
media un punto de la mañana.

Se liara una previa selección entrA 
los aspirantes, por el Patronato, según'' 
los méritos alegados para elegir irn 
máximum- de veinte entre ellos, los 
cuales harán dichos ejercicios.

Los Maestros y Maestras» que tomeft 
parle en estos cursillos tendrán veinte 
días de permiso, obligándose a dejar 
la enseñanza- debidamente atendida.

La labor en los catorce días qua ha 
de durar cursillo será* primero; 0 0 *
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ipocer la organización y funcionamien
to de la Escuela y ver trabajar a to
dos sus Maestros, y después trabajar 
lodos los que participen! en dichos cur
sillos en el mayor número posible de 
seccion as y materias, siguiendo el pro
grama que establezca el Maestro-di
rector, como Director del cursillo.

La permanencia en la Escuela en ca
da uno de los catorce días que durarán 
J.os cursillos será por lo menos de seis 

: horas y de ellas se destinará el tiempo 
0que s í) estime suficiente a la redacción 
del diario y a su lectura.

Los domingos por la mañana se tra
bajará cuatro horas en la redacción 
del resumen de la semana y otras dos 

-f¡n¡ su lectura.
Terminado el cursillo, el Maestro- 

director, previa consulta de los demás 
Maestros de la Escuela redactará un 
inform e a la labor realizada y junta
mente con los trabajos escritos lo en
viará al Patronato de Cultura de Va
lencia y Sevilla, que hará libremente, 
si procediere, la propuesta de nombra
miento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1933.

P. D.,

SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Junda enseñanza Miguel Servet, de 
Zaragoza, solicitando se creen tres 
lecciones en la Escuela preparatoria

Sara el ingreso en el Bachillerato, que 
lé concedida por Orden de 7 de Ju- 

jilo último,
^Director del Instituto Nacional de Se- 
• Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, para que puedan

implantarse las tres Secciones en la 
expresada Escuela, con arreglo a las 
normas establecidas en el Decreto de 
25 de Septiembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y S.IJÑER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: La Orden de 23 de Octu
bre de 1931, inserta en la G a c e t a  de 
25 del mismo mes, reorganizando el 
Patronato local de Formación Profe
sional de Madrid, dispuso que forma
ran parte como Vocales de este orga
nismo el Vocal patrono y  el Vocal 
obrero de la Comisión de Formación 
Profesional, los cuales, a su vez, fue
ron designados por el Decreto de 9 de 
Octubre de 1931 para formar parte de 
dicha Comisión de Formación Profe
sional, por haber pertenecido a la ex
tinguida Subcomisión de Formación 
Profesional que funcionó en el Minis
terio de Trabajo y Previsión Social.

Pero extinguida también la aludida 
Comisión de Formación Profesional, 
por Orden de 29 de Febrero de 1932, 
al crearse la Dirección general de En
señanza profesional y técnica, la repre
sentación patronal y obrera de que 
queda hecha mención ha dejado de os
tentar en el Patronato de Formación 
Profesional de Madrid la que venía te
niendo, por lo que se hace preciso re
validar tales representaciones con la 
eficacia legal que requiere la importan
cia de las mismas en el organismo de 
que se trata. Y como quiera que la ex
tinguida Subcomisión de Formación 
Profesional formaba parte del Consejo

de Trabajo, parece lo lógico, obede
ciendo al espíritu que informara los 
preceptos del Decreto de 9 de Octubre 
de 1931, que sea dicho Consejo el que 
haga la designación del Vocal patrono 
y  del Vocal obrero que debe formar 
parte del Patronato local de Forma
ción Profesional de Madrid. &

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto modificar 

la Orden de 23 de Octubre de 1931, en 
su regla 1.a, apartado d), en el sentido 
de que el Vocal patrono y el Vocal 
obrero que han de formar parte en lo 
sucesivo del Patronato local de For
mación Profesional de Madrid serán 
los que designe el Consejo de Trabajo 
del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 4.°, artículo 3.°, concepto cuarto del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento el crédito de 4.000.000 
de pesetas para la creación de 4.000 
plazas de Maestros y Maestras nacio
nales con destino a Escuelas unitarias 
y graduadas^ y no habiendo sido pon 
sible efectuar esta creación a partir 
del día 1.° del pasado mes de Sep
tiembre,

Este M inisterio^a resuelto:
1.° Que con cargo al referido cré

dito se creen en el primer Escalafón 
del Magisterio Nacional Primario y 
con efectividad del día 1.° de Octubre 
actual las plazas siguientes:

CATEGORÍA s u e l d o

PLAZAS A CREAR
T O T A  L CRÉDITO ANUAL

CRÉDITO 
A INVERTIR DESDE 

1 .°  DE OCTUBREMAESTRO MAESTRA

1 .a 9.000 10 10 2 0 180.000 45.000
2 .a 8.000 15 15 30 240.000 60.000
3.a 7.000 2 0 2 0 40 280.000 70.000
4.a 6.000 40 40 80 480.000 1 2 0 ,0 0 0
5.a 5 .0 0 0 170 170 340 1.700,000 425.000
6.a 4 .0 0 0 1.750 900 2.650 10.600.000 2.650,000
7.a 3 .0 0 0 560 280 840 2.520,000 630,000

T o t a l e s , , . . . . 2.565 1.435 4.000 16.000.000 4.000.000

2.° Que tanto los sueldos de las 
plazas que se crean com o las resultas, 
superiores al sueldo de entrada, que 
su provisión ocasione, se otorguen al 
Ascenso por antigüedad en corrida de 
•escalas, con efectos del día 1.° del co
rriente mes. de Octubre,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to! y demás efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza*

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de 
los Catedráticos interinos de Geogra
fía e Historia de los Institutos nacio
nales de Segunda enseñanza de Ceuta 
y Orihuela, respectivamente, D. Igna
cio Baüer Landaüer y D. Simón Es
coda Pujol, en las que solicitan se les
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conceda el sueldo anual de 5.000 pe
setas, ya que así se ha hecho con los 
compañeros que fueron nombrados en 
el mismo concurso,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones expuestas, ha tenido a 
bien disponer que, con efectos eco
nómicos de 1.° de Enero de este año, 
se acredite a los Sres, Baüer y Esco
da el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
con cargo al capítulo 10, artículo 4.°, 
concepto primero del vigente presu
puesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1933,

SANTIAGO PI Y SUÑER 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Padecido error de copia 
en la Orden de este Ministerio de 25 
del pasado (Ga c e t a  2 del actual),

Este Ministerio ha tenido a bien 
'disponer la rectificación de la misma 
en el sentido de que la Cátedra para 
la que es nombrado D. Gerardo Ro
dríguez Salcedo, es la de Lengua la
tina del Instituto de Elche y no la 
de Francés, como en la misima se dice.

Lo que comunico a V. I. para su 
¡conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 3 de Octubre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SÜÑER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Anunciada a concurso 
previo de traslado la Cátedra de Di
bujo del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de La Laguna por Or
den de 23 de Agosto próximo pasado 
y  no habiéndole presentado concu
rrente alguno con las condiciones exi
gidas en el anuncio de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- * 
poner que se declare desierto el re
ferido concurso y que se anuncie di
cha ¡Cátedra al turno de provisión que 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
imiento y efectos. Madrid, 3 de Octu
bre de 1933.

P. D„
SANTIAGO PI Y SUÑER

ISeñor Subsecretario de este Minis
terio.

En el expediente de concurso de mé
ritos y examen de aptitudes para pro
veer las plazas de Maestros y Auxiliar 
de Talleres de la Escuela de Orienta
ción profesional de. Chamartín de la

Rosa, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“Examinado el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des, anunciado en la Ga c e t a  del 17 de 
Junio de 1933, para proveer las plazas 
ele Maestros y Auxiliar de Taller en 

la Escuela de Orientación profesional 
de Chamartín de la Rosa, dependiente 
del Patronato local de Formación pro
fesional de Madrid:

Resultando que dentro del plazo de 
la convocatoria solicitaron tomar par
te en el concurso para la plaza de 
Maestro de Taller de Ajuste D. Julio 
Aguado Martínez, D. Manuel Colomer 
Bergés, D. José Sánchez Serna, D. Al
fonso Martínez Gallarte, D. José María 
Llera Fernández, D. Felipe Rodríguez 
Legaros, D. Julio Manzanares Gallego, 
D. Mariano Sánchez Serrano, D. Sera- 
pio Rodríguez Ochoa, D. Claudio Aran
do Aybar y D. José Comas Torres, 
habiendo sido admitidos todos ellos, 
excepto el último, que fué excluido por 
no reunir la condición establecida en 
el apartado a) de la base cuarta del 
concurso:

Resultando que para la plaza de 
Maestro de Taller de Carpintería soli
citaron D. Antonio Velasco Vuelo, don 
Justo Rivera López, D. Pedro Sánchez 
Martínez, D. Francisco Alvarez Her
nández, D. Luis Barón Mora, D. Feli
pe Neri Robledo Moreno, D. Rafael 
Mora Pino y D. Agustín Almena Car- 
bajo, habiendo sido admitidos todos 
ellos:

Resultando que para la plaza de 
Auxiliar de Talleres solicitaron tomar 
parte D. Pablo Tolentino Rincón, don 
Ricardo Carbonell Jodrá, D. Faustino 
García Herrero, D. Francisco Alvarez 
Hernández, D. Luis Barón Mora y don 
Claudio Aranda Aybar, habiendo sido 
admitidos todos ellos:

Resultando que en la tramitación de 
este concurso se han observado las re
glas específicas de la convocatoria ha
biendo sido propuestos únánimemente 
por el Tribunal calificador para ocu
par las mencionadas plazas D. Maria^ 
no Sánchez Serrano, para la de Maes
tro de Taller de Ajuste y Cerrajería; 
D. Justo Rivera López, para la de 
Maestro de Taller de Carpintera-Eba
nistería, y D. Luis Barón Mora, para 
la de Ayudante de Talleres: 

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales contenidas 
en la Orden de 20 de Julio de 1929 y 
30 de Septiembre de 1932 y en las cs-^ 
pedales de la convocatoria y que no 
aparece del expediente protesta ni re
clamación alguna,

El Negociado y la Sección son de 
parecer que se apruebe la propuesta 
del Tribunal y del Patronato a favor

de los concursantes D. Mariano Sán
chez Serrano, D. Justo Rivera López 
y D. Luis Barón Mora y se les nom
bre, en su virtud, respectivamente, pa
ra ocupar las plazas de Maestro de 
Taller de Ajuste y Cerrajería, de Car
pintería-Ebanistería y de Ayudante de 
Talleres de la Escuela de Orientación 
profesional de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), con la remuneración cada 
uno de los dos primeros de 80 pesetas 
semanales y 54 pesetas, también sema
nales, el último, que percibirán con 
cargo a los fondos propios del Patro
nato local de Formación profesional 
de Madrid en las condiciones previstas 
en el párrafo 5.° del artículo 29 del 
libro primero del Estatuto vigente de 
Formación profesional y con el carás- 
ter de contrato de trabajo que esta
blece la Real orden de 27 de Diciembre 
de 1929, y que pase a dictamen de este 
Consejo.

El Consejo, de acuerdo con la pro
puesta del Tribunal y con el parecer 
expuesto por la Sección, entiende que 
procede nombrar a D. Mariano Sán
chez Serna para ocupar la plaza de 
Maestro del Taller de Ajuste y Cerra
jería de la Escuela de Orientación pro
fesional y Preaprendizaje de Chamar
tín de la Rosa (Madrid); a D. Justo 
Rivera López, para la de Maestro de 
Taller de Carpintería y Ebanistería de 
la misma Escuela, y a D. Luis Barón 
Mora, para la de Ayudante de Talleres 
de dicho Centro, en las condiciones 
antes señaladas.”

Y este Ministerio, conformándose<:on 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza

profesional y técnica.

Ilm o. Sr.: H abiendose observado
pequeños errores de imprenta y omi
siones de copia en la relación inser
ta en las páginas 81 a 91 del núme
ro 27 7  de la Gaceta  del día 3 del co
rriente, de los alumnos seleccionados 
de diversos Centros de enseñanza a 
quienes se concede subsidio para el 
presente curso,

Este Ministerio ha dispuesto se in
serten a continuación las debidas rec
tificaciones :

Entre los alumnos de Universida
des se entenderán concedidos tam
bién los beneficios del Decreto de 7 
de Agosto de 1931, a los siguientes 
alumnos
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Limón Campos (María Em ilia). — 
Pasa cursar estudios como aiumna 
olicial en la Facultad! de Farmacia de 
.la Universidad de Madrid.

Miranda Rodríguez (Rafael).— Para 
carcar estudios como alumno oficial 
m  la Facultad de Farmacia de la Un.fi 

dad' de Madrid,
Morante Serna (Tomás),—Para cur

sar es ludios como alumno oficial en la 
Faaullad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid,

Huí re ios alumnos del Bacín:lerato 
Be f-ntcndarán concedidos también ios 
beneiicios del Decreto de 7 ae Agos- 
i o de 1931 a los- siguientes:

Lie re t  y Oís (María de ' la Paz).— 
Para cursar estudios de Bachillerato 
como alunan a oficia] en el instituto del 
Cardenal Cisixeros, de Madrid.

Cañón Alonso (María Sagrario). —~ 
Para cursar estudios de Bachillerato 
como aiumna oficial en el Instituto 
de! Cardenal Gisneros, de Madrid,

El becario señalado con e í núme
ro 5 de la relación de alumnos de Fa- 
cu lia des es Audrade, en lugar de. A si
dra dú.

El señalado con el'núm ero 24 debe 
decir Chacón, en lugar de Cachón,

El señalado con el número 53 debe
rá d ec ir: "Para cursar estudios en la 
Facultad de Ciencias, en lugar de Ja 
de Farmacia, como se consigna.

En la relación de alumnos del Ba
chiller ato, el becario señalado con el 
número 80 debe decir Chacón, en lu
gar de Cachón,

El señalado con el número 103, de
be decir Nogés, en lugar de Nogués, 

El señalado con el número 104, de
be decir Facundo, en lugar de Fa
cundo.

El señalado con el número 148 de- 
|>e d ec ir  García Parra, en lugar de 
García Barra,

El señalado con el número 152, de
be decir.Pradila, en lugar de Pradilla.

El señalado con el número 170 de
be decir Bernardo, en lugar de Her
nando,.

El señalado con el número 183, de
ba decir Fernández Cruz,. e& lugar de 
Hernández Cruz,

El señalado con el número 200 de
be decir Implóme Tenreiro, en lugar 

. de Bapiqae Tonreiro.
El señalado con el número 240 de

be decir Arturo Florencio, en lugar 
’ de Florencio Arturo,

En la relación de alumnos de Es
cuelas Normales deberán ser reclinea
dos :

El señalado con el número 9, que 
*$£be decir Benseny,. en lugar de Sen-

E l señalado- con el número 10, que 
debe decir Buforn, en lugar d e . Bu
fón.

Ea la relación d’e. los. alumnos de 
diversos Centros de en *v *» a, Artís
ticas e industriales, ( v m < n tenerse 
por rectificados los. sv e rtm :

E l señalado coa el número 1 > «. 
deberá decir: "Para cursar . 
en 3a. Academia provincial &* P 
ra del Museo de Bellas A. i o •» 
Huelva.”

Lo. digo- a Y, I, para su . conocí-* 
miento y efectos corres-pon d*ie ales, 
Madrid, 4. de Octubre de- 1933. •

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este- Ministe

rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN.
Ilmo, Sr.: Como aclarr^ión a la Or

den de: 3.1 de Agosto de 1332 que regla
menta los viajes de los Agentes, de vi
gilancia en los ferrocarriles- y tenien
do en- cuenta- que, para la realización 
de determinados servicios -de carácter 
•urgentísimo, no pueden aquélio& pro
veerse de la orden de servicio corres
pondiente,

Este Ministerio ha resuelto que en 
los citados' casos podrán aquéllos via
ja r  libremente con sólo la •exhibición, 
-del carnet e insignias del cargo, de
biendo los Interventores del Estado en 
la explotación de ferrocarriles, al ha
cer el control que Ies está encomen
dado en rula y, en su defecto, los Re
visores de las respectivas Compañías 
tomar nota del nombre y número del 
carnet del Agente en cuestión y dar 
cuenta a este Centro de cuantos casos 
de esta índole se presenten, para que 
puedan ser debidamente comprobados. 

Madrid, 3 de Octubre de 1933.
. RAFAEL. GUERRA DEL RIO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO BE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo, S r.: Demostradas notorias de

ficiencias, -si no en- los principios bá
sicos que informan la actual legisla
ción de Jurados .mixtos, «n algunas de 
sus' disposiciones, y  en el sentido que & 
ellas, se ha impuesto en  e l  tiempo que

lie va de vigencia efi-ho Cuerpo legal* 
nada más?- lógico que llegar a la apre
ciación exacta de tales deficiencias* 
como antecedente necesario para la 
adopción de las medidas eBcaminadas 
al. remedio.

Con dicha ñi¿iiHdad, y para conocer 
el sentir .de los elementos específica^ 
mente interesados en la materia, pa
tronos y obreros,, ún r,:*¿ t i edea  
puntualizar, por su u r  y ir c ;p ; rkn*  
cía, los r ú Ripies- aspecto^ que leu in 
teresante y vital. p rJH erm  e arca, 

Este: Ministerio- La dispuesto que se 
•abra, no a 1 Vro n  c i pública escrita 
durante el nhm > h .rf-Eda. días, a par
tir  de la 1 1 hJi~‘ ó* de la presento 
Orden en la Gaceta, de" M adrid, a la 
que podrán, concurrir cuantos elemen
tos se hallen afectados por la legisla
ción de Jurados mixtos y exponer 
las deficiencias de que la misma, a su 
juicio, adolezca, así cono las modifi
caciones de que debiera ser •ob.Vo* 
procurando prescindir de las aproe ili
ciones especulativas o de vaga gene
ralidad'-y-establecer las mayores' con
creciones. posibles en uno y otro de ios 
aspectos, señalados,

Lo- que digo- a Y. I. para su con o ci
miento y efectos. Madrid, 2-7 de Sep
tiem bre de 1933.

RICARDO SÁMPER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo.  S r.: Por Orden de 6 de Junio 
de 193:2. se dispuso: "La ley de 27 de 
Noviembre de 1931 preceptúa en su 
artículo 18 que los Secretarios de los 
Jurados mixtos serán nombrados por 
el Ministro de Trabajo y Previsión, 
previo concurso en que se exijan cono
cimientos 'de la vida industrial o agrí
cola y la legislación social, y que asi
mismo el Ministro designará también 
libremente el personal de las Secreta- 
rías de dichos 'organismos” ; y desean
do este Ministerio el -exacto1 cumplí* 
miento del precepto legal expresado, 
ha decidido disponer :

1.° Que para la provisión de las va
cantes que se produzcan en el cargo de 
Secretario de los Jurados mixtos se' 
promueva por el Sr. Delegado de T ra
bajo de la provincia concurso públi
co por el plazo de un mes, en el que! 
podrán tomar parte quienes acrediten 
conocimientos relacionados con la ac
tividad industrial o agrícola del país y. 
la legislación social, siendo preferi
dos en dichos concursos, en igualdad 
de condiciones, los graduados de las 
Escuelas Sociales.
. 2,° Una vez que termine el concur

so. y  ten v irtud de las circunstancias 
que con curran en cada uno de los con*
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Cursantes, los- Delegados de Trabajo 
elevarán sus propuestas al Ministerio 
de Trabajo y Previsión, quien ¡resol
verá en definitiva; y

3:° Que la provisión de las pb i* a" de 
personal administrativo en los Jt unios 
mixtos se acomode a la prescripción 
legal antedicha.

Lo -que digo a V, I. para su cono-cu» 
miento y  efectos. Madrid, 27 ele Sep
tiembre de 1933.

BIGARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo-i

Ilm o . Sr.: Vista la instancia del se
ñor Director Gerente de la Sociedad 
Minas de Gala, explotad ora del ferro
carril de- Cala a San Juan, de Aznalía- 
rache y ramales a Minas Peñe del 
‘Hierro y Santa Olalla, en la que 
expone que desde Noviembre de 1930 
viene realizándose con déñcií la ex 
plotación del ferrocarril citado. Que 
en el presupuesto para - el Jurado mix
to correspondiente se lija al ierro-ca
rril de referencia, en el año actual, 
un cupo de 27.000 pesetas, lo que ven
drá a significar un 4 por 100 de la re
caudación bruta, gravamen excesivo, 
¡sobre todo si se le compara con el 
que para la misma atención pesa so
bre Compañías de próspero desenvol
vimiento. Por ello, suplica que las Em
presas que integran el Jurado mixto 
de Ferrocarriles, radicante en Sevilla, 
la citada y la de Aznalcollar a Gua
dalquivir, pasen a formar parte del 
Jurado de igual índole establecido en 
Huelva, con lo que se produciría una 
notable economía., a las Empresas in
teresadas, sin menoscabo de la fun
ción: corporativa, por contarse con ex
celentes' medios de comunicación, que 
hacen que. para algunas Yoeales. del 
repetido ferrocarril sea más fácil el 
traslado a Huelva que a Sevilla: 

Resultando que la Agrupación de 
Juradas.mixtos..-da Ferro-carriles de/ Se
villa comprende, en. efecto-, los- de -Mi
nas di® Cala a. Sani Juan de Asnalfa- 
raehe y Ázn&Icóllar al. Guadalquivir: 

Resultando que a la misma se le*, lia 
asignada en el ejercicio com ente; un 
presupuesta total, de 34..00-& pesetas,, sin 
que aún; baya satisfecho el canon 
correspandiente por la. segunda., de las 
nombradas Compañías, (la. de Aznal- 
collar), cuya explotación se halla in
tervenida por el Estado:

Considerando que el propósito de 
creación, de los Jurados mixtos de. Fe
rro carriles y las. normas para su soste
nimiento no puede ser ni ha sido otro 
que el que tales Organismos, desen
vuelvan en régimen* paritario, al que 
canícurran lós dementos que em.Lv in

dustria intervienen;, sus relaciones de 
trabajo, etc.; es decir, cuanto afecta 
a la rama patronal y obrera en los di
versos aspectos del negocio en que in
tervienen, y que por lo que hace rela
ción al aspecto económ ico, no consti
tuya el hacerlo una penosa carga, un 
gravamen injusto, que agobie la situa
ción fm’&n.eiera de quienes por otras 
causas sea patentemente precaria; y  

Considerando que es una realidad 
lo que la Compañía de Minas de Cala 
.expone, com o' el que la de Aznalcóllar 
al" Guadalquivir se. encuentra interve
nida por el Estado, y  que esa, reali
dad hay ' que recogerla y coordinar 
con ella los finos- del Jurado y las con
diciones- económicas de las correspon
dientes Compañías,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que quede disuelío -el Jurado- 
mixto de Ferrocarriles establecido en 
Sevilla, formado por las Compañías de 
Minas de Cala a San Juan de Aznal-' 
f ara che- y Aznalcóllar al Guadalquivir,, 
y que las mismas pasen, como Jurado 
independiente, a formar parte de la 
Agrupación de los de su clase, con re
sidencia en Huelva, •

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1933..

RICARDO-. SAMPER

Señor Director generad de- Trabajo,

Ilm o . Sr.:-Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Confección de ropas 
y Sombrerería,, dentro del Jurado mix
to de Vestido y Tocado, -de Valíadolid, 
y transcurrido el plazo en dicha Orden 
señalado para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral las 
entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección expresada, se verifiquen' dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
dé esta Orden en la G aceta d e  Ma
drid.

2.° Que la, representación patronal 
sea elegida, por la Asociación del Co
mercio e Industria de Valíadolid, con 
30 obreros, sólo en cuanto a las activi
dades a que la Sección se refiere; y

3.° Que la representación obrera sea 
designada de conformidad con lo pre
venido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre/ de 1931, por no-figu
rar ninguna entidad de este carácter 
con derecho electoral qiíe a dichas ac

tividades se reñera,, inscrita en el Cen
so Electoral Social.

Lo que digo a V. I. para sil conocí» 
miento y efectos. Madrid,. 27 de Se-jv 
íiembre de 1933.

BIGARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr,; Vista la instancia elevad# 
a este Departamento en demande d¿ 
que se constituya en Falencia una Seo 
ción autónoma, dentro del Jurado mix
to de Oficinas de dicha capital; visi4 
asimismo el informe favorable emitid# 
por el Delegado de Trabajo y  consi* 
dorando que la petición de que se tra> 
ta merece ser atendida, por cuanto qn£ 
los profesionales mencionados de 1& 
expresada provincia no es justo que se 
hallen al margen de la organización 
corporativa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Palene/fc 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia y dentro del jurado mixto de Ofi
cinas de dicha capital, una Sección de 
Empleados de! Monte de Piedad y Ca
jas de Ahorro-Sí la cual habrá de estar 
•integrada par dos Vocales efectivos 0 
igual número de suplentes» de cada re*» 
presentación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán1 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu-í 
ren inscritas en el Censo Electoral So», 
cial de eso* i ’ o Atería, en unión de las' 
que se inscriban en el mismo en el pía? 
zo de veinte días, contados a partir de] 
siguiente al de la publicación de est-s 
Orden en i a Gaceta de M adrid; y

3.° Que una vez transcurrido el plaj 
zo indicado en el numero anterior, se! 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

l lmo, Sr.: Vista la. instancia elevada! 
a este Fie» a ...» , , o por la Federación 
provincial de Sociedades obreras en 
demanda tic que en Alicante se cons
tituya un Jurado mixto de Pequeña 
Metalurgia.: vis lo asimismo el informé 
del Sr. Delegado de Trabajo, favora
ble a la petición expresada, y consi
derando que la solicitud de que se 
trata merece ser atendida, puesto qué
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no es lógico que en la citada provin
cia estén desprovistos de los benefi
cios etc la organización profesional 
ios trabajadores que a dicha actividad 
je dedican,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Alicante, y con juris

dicción sobre toda la provincia, se 
constituya un Jurado mixto de Peque
ña Metalurgia, el cual halará de estar 
integrado por seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación y adscrito, a efectos 
administrativos, a la segunda Agrupa
ción de Jurados mixtos (Industria Ho
telera, Agina, Gas y Electricidad, etc.) 
de aquella capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social, en unión de las que se inscri
ban en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G aceta 
de Madrid;- y

3.° Que mina vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
Ofias.

Lo que- comunico a V. I. para su co
jo  cimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
alecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado de Servicios de ga
barras, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado quede constitui
do de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Six
to Garcia y González, D. Eduardo 
Urrutia y Ugarie y D. José Anilúa y 
Ütamendi.

Vocales patronos suplentes: D. Ri
cardo Martínez de da Hidalga, D. Ma
nuel Portera Fernández y D. Cesáreo 
de Aguirre y Goenaga.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Alonso Egurola, D. Alejandro 
Cortés Arsegua y D. Felipe Susaeta 
lírgoiti.

Vocales obreros suplentes: D. Hi
lario Hilario Santos, D. Jesús Legui- 
fia Basíerrechea y D. Juan Varela Do- 
Énínguez.

que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 193 3.

- RICARDO SAMPER
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las tenias formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Despachos y Oficinas, 
Empleados de Notarlas, Empleados de 
la Administración de Justicia y De
pendientes de Abogados y Procurado
res, de Madrid, y vista asimismo la del 
Delegado de Trabajo para el cargo de 
Vicepresidente de dicho organismo, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que previene el artículo-18 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la mencionada Agrupación 
D. Julio Gil Lizandra.

^  Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ulrid, 28 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las represe’ :Liciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Alcalá de Henares y por el 
Delegado de Trabajo para el cargo de 
Presidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que previene el artículo 18 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que se.a nombrado Presidente 
del mencionado' Jure do mixto D. Ra
món Lemos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos de Oviedo, integrada 
por los de Industrias de la Alimenta
ción, Artes Gráficas, Prensa, Indus
trias de la Madera e Industrias de la 
Confección (Vestido y Tocado), y vis
ta asimismo la del Delegado de Traba
jo para el cargo de Presidente de di
cho organismo,

Este Ministerio, > acuerdo con lo 
que previene el artículo 18 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
dé la mencionada Agrupación D, Vi
cente Manzanares.

Lo que digo a V. X. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1933.

• RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Lino. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Traba
jo, para los cargos de Presidente y Vi
cepresidente del Jurado mixto de Tra
bajo rural de Santa Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sean nombrados Pre
sidente y Vicepresidente del mencio
nado Jurado mixto D. Nicolás Padilla 
Montero y D. Ricardo ¿Alcaide Diez, 
r esp ec ti vamen te.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vistas Ms ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de Tra
bajo para el cargo de Presidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Gijóii,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que previene el artículo 18 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente* 
de la mencionada Agrupación D. Pan- 
cracio Garcia López.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo. ’

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de Tra
bajo para los cargos de Presidente y 
Vicepresidente de la seg§nda Agrupa
ción de Jurados mixtos de Castellón,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y  Vicepresidente de la mencionada 
Agrupación D. José Ortells Aparicí y 
D. Francisco Blasco Blasco, respecti
vamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1933.

■ RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo,-
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limo. Sr.: Vistas las ternas formula- 
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Traba
jo para el cargo de Presidente de la 
Agrupación segunda de Jurados mix
tos, integrada por los de Artes P lan
eos, Industria Textil, Artes Gradeas, 
Vestido y Tocado, e Industrias de la 
Madera, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el a r
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sea nombrado Presi
dente de la mencionada Agrupación 
D. Sebastián Eriales Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23' de Sep
tiembre de 1933.»

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Trabajo 
para el cargo de Vicepresidente de la 
segunda Agrupación de Jurados mix
tos de Almería,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la mencionada Agrupación 
D. Juan Pérez Almansa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que por causa de im posibilidad 
física cese en el cargo de Vicepresi
dente de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos de Huelva D. José 
Marchena Colombo, y que por las re
presentaciones de los organismos que 
integran la mencionada Agrupación se 
proceda a formular la propuesta para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
conformidad con lo que previene el a r
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1933.

.RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que mientras dure la enferme
dad del actual Presidente de la Pri
m era Agrupación de Jurados mixtos.

de Huelva, D. Mis a el Martín Rolaños, 
se encargue interinam ente del citado 
cargo D. Miguel Rovira Male, P resi
dente de la Segunda Agrupación de 
la citada capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 19*33.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la dim isión que de 
su. cargo de Secretario de la tercera 
Agrupación de Jurados mixtos, de Al
m ería, ha presentado D. Cayetano 
Torres,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión, y que por el 
mencionado organismo se proceda a 
la . apertura de concurso para cubrir 
la correspondiente vacante, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931 y Orden de 27 dei ac
tual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos, de Ceuta, 
ha presentado D. Vicente Jaén Ga
llego,

Este Ministerio* ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión, y que por 
las representaciones de los Jurados 
que integran la mencionada Agrupa
ción se proceda a formular la pro
puesta para cubrir la correspondien
te vacante} de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO ♦SAMPER 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Jurados mixtos, 
de Melilla, ha presentado D, Antonio 
del Pozo Vázquez,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión, y  que por las 
representaciones de los Jurados que 
integran la Agrupación mencionada, so 
proceda a formular la propuesta para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
conformidad con.lopreye^dQ 'jm jelj^ .

líenlo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conocí-, 
miento y efectos. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

.— .—

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
t u  cargo de Vicepresidente de la quin-* 
ta Agrupación de Jurados mixtos, de 
Zaragoza, ha presentado D. Augusto 
Municsa Relenguer,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
rep r es en t acio hes de los organismos 
que integran la Agrupación menciona
da se proceda a formular la propuesta 
para cubrir 1̂  correspondiente vacan-?' 
te, de conformidad con lo que previe* 
ne el artículo 18 de la Ley de 27 d<8¡ 
Naviembre de 1931.

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento 'y efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la dimisión que d( 
su cargo de Presidente del Jurada 
mixto de Trabajo rural, de Madrid,- 
ha presentado D. Simón Panlagua San
che z3

Este Ministerio ha dispuesto que setf 
aceptada dicha dimisión, y que pos 
las representaciones del mencionade 
Jurado mixto se proceda a formula* 
la propuesta para cubrir la correspon* 
diente vacante, de confomidad con 1g 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conod \ 
miento y efectos. Madrid, 27 de Sd \  
Hambre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la dimisión que dn 
su cargo de Vicepresidente del Jura-, 
do mixto de Trabajo rural, de Bada
joz, ha presentado D. Rodolfo Lope5* 
Gosálvez,

Este Ministerio ha dispuesto qu#  
sea aceptada dicha dimisión y que* 
por las representaciones del mencio
nado Jurado mixto se proceda a for-j 
muilar la propuesta para cubrir la co  ̂
rrespondiente vacante, de conformif 
dad con lo que previene el articulo H  1 
de la ley de 27 de Noviembre de 1931?1 

xm& 'di® a X* L ¡para ,su co®¡*
'j tf ' - %
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pimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo. 4

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de ia cuar
ta Agrupación de Jurados mixtos, de 
Bilbao, ha presentado D. Eulogio Urré- 
jola,

Es te-Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea aceptada dicha dimisión 
y que por las representaciones que in
tegran la mencionada Agrupación se 
proceda a formular la propuesta para 
cubrir la correspondiente vacante, de, 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. ‘para su conoci
miento y efectos. Madrid, .22 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general -de Trabajo.

lin io Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos 
de Alicante ha presentado D. Manuel 
Pomares Monteó n,

Este Ministerio lia dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión y que 
por las representaciones de los Ju
rados mixtos que integran la m encio
nada Agrupación se proceda a form u
lar la propuesta para cubrir la co 
rrespondiente vacante, de conform i
dad con lo que previene el artículo 18 
de la ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
icimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Jeñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vistas las causas de bája 
>n que han incurrido los Vocales obre
ros suplentes del Jurado mixto del Co- 
ímercio de Xa Alimentación, de Guada- 
lajara, D. Primitivo González Juarros 
y  D. Samuel Parra Vaquero, y  vistas 
asimismo las designaciones verificadas 
por la Asociación de Dependientes de 
¡Comercio de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
«considerados baja en el mencionado 
Jurado mixto tos Vocales obreros su
plentes antes ind ’ r-N: s y  que para sus
tituirlos sen ¡i nóm breles los señores 
D. Antonio ( ’ rn;;ñ!cz Pastor y D. Pedro 
López Ber. 'no.

Lo que digo a V. I. .,a tone ci

miento y efectos. Madrid, de Sep
tiembre de 1933,

RICARDO SAMPER. 

Señor Director genero] de Trabajo.

limo. Sr.: Vis las las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros efectivos del. Jurado mixto de Co
mercio en general, de Ciudad Real, don 
Ramón López Pintor y D. Antonio Ño
ñez, y vistas asimismo las designacio
nes realizadas por la Sociedad de Em
pleados de Comercio e Industria de di
cha capital para cubrir las correspon
dientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales obreros efectivos 
del expresado Jurado mixto, sean con
siderados baja en el mismo, y que para 
sustituirlos sean nombrados D. Domin
go E. Sendarrubias y D. Rafael Martí
nez Capón,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo del Jurado mixto de Glicinas, de 
Cáeeres, D. Tomás Pulido Tobías, y vis
ta la designación verificada por la Aso
ciación de.Empleados de dicha capital 
para cubrir la correspondiente vacante, 

Este Ministerio lia dispuesto que el 
mencionado Vocal obrero efectivo sea 
considerado baja en el Jurado mixto 
expresado y que para sustituirle sea 
nombrado D. Laurentmo González Al- 
derete.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de .Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se conceda derecho 
electoral para la designación de Voca
les obreras del Jurado mixto .de Porte
ros, de Bilbao, a la Sociedad de Porte
ros y Porteras de Vizcaya (Bilbao), con 
1C5 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o, Sr.: Para los fines exclusivos ' 
de la recolección de la uva y las fae
nas de la sementera, y con el objeto de. 
evitar las perturbaciones que la -estric
ta aplicación del Decreto de 28 de 
Abril do 1931 pudiera originar, como' 
consecuencia, de la desproporción exis
tente entre los censos obreros y la si 
extensiones de algunos términos de la 
provincia de Albacete,

Este Ministerio ha dispuesto consi
derar a la misma y para las faenas in
dicadas como, un solo término munici
pal.

Lo que comunico a V. L para .su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de Í9S3.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo. •

Ilmo. Sr.: Con objeto de evitar las 
perturbaciones que la estricta aplica
ción del Decreto -de 28 de .Abril de 
1931 pudiera originar, habida cuenta 
•de la desproporción existente entre los 
censas obreros y las extensiones de a l
gunos términos de la provincia de Gra
nada,

Este Ministerio ha dispuesto consi
derar a la misma como un solo térmi- 

“ no municipal para toda clase de tra
bajos agrícolas.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Con objeto de evitar las 
perturbaciones que la estricta aplica
ción del Decreto de 23 de Abril de 
1931 pudiera originar, habida cuenta 
de la desproporción existente entre los 
censos obreros y  las extensiones de 
algunos términos de la provincia de 
Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto consi
derar a la misma como un solo tér
m ino municipal para toda clase de 
trabajos agrícolas'.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1333.

RICARDO SAMPER

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Con -objeto de evitar las 
perturbaciones que la estricta aplica
ción  del Decreto de 28 de Abril de 
1981 pudiera originar, habida cuenta 
de ia desproporción existente entre los 
censos obreros y las extensiones de
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vicíanos términos tío la prov¿n-c¿a oe 
Málaga,Este M inisterio ha dispuesto consi
derar ¡a la misma como un solo ier- 
m ino m unicipal para toda ciase as tra 
bajes agrícolas.

Lo que comunico a V, L para  su co
nocim iento y efectos.. M anria, 4 ck- Uc~ 
tab re  de 1033, • BIGARDO SAMPER 
Señor D irector general de T rabajo,

M INISTERIO D E IND USTRIA 
Y COM ERCIO

ORDENES
Il m o  S r .: De acuerdo con fe p ro 

puesto por esa D irección general,
Este Ministerio lia tenido a bien -dis

p oner que el Consejero comercial don 
.Carlos Badia Malagrida se traslade a 
París >en com isión del .servicio, que 
lio p o drá exceder de dies días, p.erci- 

■ bi lo las cuelas y viáticos eorrespon- 
di * a su categoría, con cargo al 
v« t ule presupuesto de-gastos de este 
D epartam ento,

Do que com unico a V, L p ara  su co
nocim iento  y demás efectos, M adrid, 
Sil de Septiembre de 1933,

LAUREANO GOMEZ PABATCfiA

Señor Director general Ge -Gonier-cio y 
Política Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la Mistan cía .sus
c rita  i?or la Compaña Euskalduna de 
¡Construcción y R eparación de Buques, 
en solicitud de que, al am paro d.e la 
¡autorización concedida ai' Gobierno 
por el artículo  6.° de la ley de 28 de ; 
Diciembre da 1932, insería en la Ga
c e t a  del 29,. se le otorgue la franqui
cia arancelaria a la importación de 
diez equipos de motores “B iesefe: 

Resultando que la expresada Com
pañía ha contratado, con fecha 17 de 
Agosto del año actual, con la repre
sentación en España del Gobierno de 
Méjico la construcción áe diez lan
chas guardacostas, dotadas de motores 
“Diesel” :

Resultando que, según lo formulado 
¡en la cláusula 3.a del referido contra
to, los mencionados motores “D iesel” 
habrán de ser de marca y construc
ción determinadas:

Resultando que, no obstan te, la Com
pañía solicitante hizo las gestiones 
¡pertinentes para adquirir la licencia  
de construcción, en España, de los 
motores adecuados a las lanchas guar
dacostas de que se trata:

• Resultan.do igualm ente que la Casa 
constructora m anifestó el propósito  de 
lio autorizar la construcción  de ios ci- 

| lados m otores a n inguna tío sus licen- 
¡ ciadas, po r en tender que el reducido 
j m ercado de tales m otores h a ría  poco 
I recom endable, desde el punto de vista 

económ ico, el subd iv id ir la fab rica
ción entre diversas firmas h íta le s : 

C onsiderando que el artículo ‘8A de 
la Ley -de 28 de D iciem bre de 1932 
autoriza al Gobierno para  otorgar la 
franqu icia  arance laria  a los m ateria
les que no se produzcan mi España y 
que fueren necesarios para  las -cons
trucciones de les Im anes que el Go
b ierno m ejicano adquiera ele en tida
des españolas, con: arreglo s.l signifi
cado de las cláusulas eoidcnldas en la 
■expresada L e y :

C onsiderando que en la petic ión  de 
que se tra ta  se han  cum plido los t rá 
m ites determ inados por la O rden de 
este M inisterio fecha 29 de Agosto úl
timo, inserta  en la Gaceta del día 
21 del mismo mes, habiéndose em iti
do los -dictámenes técnicos correspon
dientes, que justifican como suñcieii- 
tem entc p robada ' la necesidad de im 
p o rta r .el* m aterial de referencia , cu
yos inform es aparecen coincidentes 
en cuanto & la  procedencia de acceder 
a lo que se solicita,

Este Ministerio, de conformidad-«con 
lo acordado p o r el Consejo de M inis
tros, ha  resu e lto :

1.° Que, usando de la  au tom ación; 
concedida al Gobierno, p or el a rticu 
lo 6.° de la Ley d-e 28 de D iciem bre 
de 1932, se autoriza a la C om pañía 
Euskaiduiia- de Construcción y R epa
ración  de Buques p a ra  im p o rtar p o r 
la  Aduana de Bilbao., en régim en tem 
poral, -diez equipos de m otores “Die
sel”, con; peso neto aproxim ado, para 
cada equipo, de 47.130 kilogramos y 
peso bruto de 57.620 kilogramos, am
bos con tolerancia del 5 por 100 en 
más o en menos en cuanto a la exac
titud de las cifras se refiere y  según 
el detalle de contenido y pormenor de 
pesos que se especifica en la relación 
que por duplicado se remite al Minis
terio de Hacienda como aneja a la 
presente Orden.

Los referidos equipos habrán de ser 
importados dentro de un plazo máxi
mo de quince meses, a contar desde 
la fecha de la publicación de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,  y no 
podrán tener otro destino que el de 
ser aplicados a la construcción; de las 
diez lanchas guardacostas, objeto del 
contrato celebrado en 17 de Agosto 
del año actual por la Compañía cons
tructora con el Gobierno de Méjico, 
debiendo hacerse la reexportación al 
extranjero dentro del plazo de diez

y ocho meses, a p a rtir  d-e la fecha cié 
la presente disposición,

2.° Los interesados prestarán , a sa
tisfacción de la A dm inistración tí€ 
Aduanas im portadora, garantía suU- 
cie-ute a responder del pago de loá 
derechos arancelarios pana el caso en 
que la m ercancía a que se refiere esía 
autorización tuviera destino distinto al 
que expresam ente se m enciona en esta 
Orden o no se re o x p o r i a r a dentro do 
los plazos prevenidos, quedando igual
m ente obligada la en ti ciad importado® 
ra  a cum plir cuantos requisitos y for
malidad-es se acostum bran a establecer 
po r el M inisterio cíe laaeieucxa como 
garan tía  de los intereses del Tesoro 
que le están encomen ciados.

Lo digo a V. E. para  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid a 2a 
ds Septiem bre de 1933.

LAUREANO GOMEZ PARATCHA 
Señor M inistro de H acienda,

E xcn o . Sr.: Visto el recurso Inter
puesto por D* M artín Baiaha y Toclq 
Secretario-Gerente de la “Agrupación 
Cinematográfica de la provincia de Ge
rona” :Resultando que por cirociar -del Go
bernador civil de la provincia de Ge
rona, de 7 de Diciembre de 1932, -se 
ordenaba a la Jefatura de Industria la 
inspección de los locales destinados a 

1 espectáculos públicos corno garantía 
para la seguridad del público

Resultando que contra esia circuía! 
protestó la “Agrupación Gínemato.grac 
fica de la provincia de GeronaJ poi 
entender qu«e la facultad de los Gober
nadores civiles de ordenar visitas di 
inspección no alcanza a las instala* 
ciones anteriores a la publicación del 

i Reglamento de 21 de Ñoviembie de 
1929, artículo 43 del mismo:

Resultando que con fecha 10 de 
Abril del corriente año, el-Gobernador 
civil de la provincia citada desestimó 
la instancia de conformidad con eí 
Ingeniero-Jefe de Industria de la
misma: .Resultando que contra esta provi
dencia gubernativa se promueve el co
rrespondiente recurso de alzada qw- 
motiva el expediente :

Resultando que el artículo 47 dei 
Reglamento de 21 de Noviembre de 
1929, y lo mismo el artículo 56 del Re
glamento de 5 de Julio de 19o3, fa
cultan al Gobernador c iv il para orde
nar visitas de inspección a los locales 
de espectáculos o concurrencia pú
blica siempre que lo crea oportuno y  
necesario, sin que por estos servdcm» 
Ja Jefatura perciba los correspond¿eu- 
tes derechos más de una vez al ano i
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Considerando que los artículos 43 

y 47, respectivam ente, de los dos Re
glamentos citados indican  que las 
■prescripciones de los m ism os son ap li
cables a las instalaciones receptoras 
realizadas a partir de la fecha de la 
publicación  de d ichos Reglamentos y , 
a las m odificaciones y reparaciones 
qa.e se ejecuten en las ya construí cías 
anteriorm ente:

Considerando que, no obstante lo 
que an tecede ,' el G obernador c iv il es 
el encargado de velar por la seguri
dad pública, y bien sea am parado en 
los Regiauientos que antecedieron al 
de instalaciones eléctricas receptoras, 

•bien en el de espectáculos públicos o 
en sus facultades generales corno tal 
G obernador, para lo cual precisa de 
u a ase■ or¿imiento prevlo, landam ento 
del artículo 5-6 ya -citado, por el cual 
puede ordenar visitas de in sp ección  
cuando lo crea conveniente:

Considerando que, según inform a la 
Jefatura de Industria, en el caso que 
se considera, de 27 locales visitados 
ninguno reúne las cond icion es regla
mentarias y que el gasto que supone 
irsla in spección  es insignificante en 
relación  con los graves accidentes que 
pueden ocurrir en los locales citados, 
gasto que, además, no se puede p erc i
bir más (pie una vez al año 

Este M inisterio lia tenido a bien  
desestimar el recurso, confirm ando la 
providencia gubernativa que lo ha 
motivado.

Lo que c o m o iic o  a V. E. para que, 
por su m ediación , se dé conocim iento 
a las partes interesadas. M adrid, 26 de 
Septiem bre de 1933.

LAUREANO GOMEZ PARATCHA

Señores Presidente de la Generalidad 
de Cataluña y  D irector genera; de 
Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación de las Ordenes y Congrega

ciones religiosas que, dentro del pla
zo legal, han solicitado su inscrip
ción en el Registro especial abierto 
en la Sebsecretaría del Ministerio de 
Justicia.

(C ontinuación.)
3.648.— Hijas de la Caridad de San 

V icente de Paúl; Antas (Almería), Ca
sa de San José.

3.649.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Avila, plaza d'e San 
Nicolás.

3.650.- -Hijas de la Caridad de San 
Vicente Ule Paúl; .Arroniz (Navarra), 
Hospital, número 24.

3.651.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Aranjuez (M adrid), 
Concha.

3.652.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; M adrid, Bravo M o
rillo, 77.

3.653.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Avila, Independen
cia. #

3.654.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Almería.

3.655.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Arned'o (L ogroñ o).

3.G56.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Almería, plaza de la 
Virgen del Mar, núm ero 12.

3.657.— Hijas ele la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Derroñadas (Soria).

3.658.— Hijas d'e la Caridad de San 
Vicente de Paúl; E lorrio (V izcaya), 
P ío X.

3.659.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; E cija  (Sevilla), W ey- 
ler, número 3.

3.660.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Barcelona, Beserí de 
Sarria.

8.661.— Hijas de la Caridad' de San 
Vicente de Paúl; B ilbao, Basurto,

3.662.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Bilbao, Monte Abril.

3.663.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Bilbao, Casa de Ex
pósitos.

3.664.— Hijas d'e la Caridad de San 
Vicente de Paúl; B ilbao, Urázurrutia, 
núm ero 17.

3.665.— H ijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Bilbao, Asilo de San 
Mamés.

3.666.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Bilbao, plaza de 
Aban do, núm ero 2.

3.667.—  Hijas d'e la Caridad de San 
Vicente de Paúl; B ilbao, Urazurrutia, 
núm ero 3, Salas-Cunas.

3.668.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; B ilbao, travesía de 
Zabalbide.

3.669.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Ecija (Sevilla), José 
Canalejas, núm ero 6.

3.670.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Ecija (Sevilla).

3.671.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Elche (A licante), 
Llano de San José.

3.672.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Andújar (Jaén), San
to D om ingo, núm ero 4.

3.673.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; E lizondo (Navarra).

3.674.— Hijas de la Caridad de San 
V icente de Paúl; Dos Hermanas (Se
v illa ), Conde de Ibarra, núm ero 44.

3.675.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Eibar (G uipúzcoa), 
capital Gallan.

3.676.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Barbastro (Huesca).

3.677.— Hijas d’e la Caridad de San 
V icente de Paúl; Barruelo (Patencia).

3.678.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl;' Blanca (M urcia).

3.679.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de IPaúl; Barcena, Carriédo

I (Santander). I
; 3.680.— Hijas de la Caridad de San
¡ V icente de Paúl; Bujalamce (C órdoba), 
j 3.68E— Hijas de la Caridad de San
; Vicente de Paúl; Burgos, Barrantes, 
1 núm ero 8.

3.682.— Hijas de la Caridad de San' 
Vicente de Paúl; Burgos. j

3.683.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Burgos, Asilo de Pár
vulos de San José.

3.684.— H ijas de la Caridad de Sanf 
Vicente de Paúl; Burgos. i

3.685.— Hijas de la Caridad de Saií 
V icente de (Paúl; Burgos, Saldaña, nú
m ero 1. |

3.686.— Hijas de la Caridad de San! 
Vicente de Paúl; Burgos.

3.687.— Hijas de la Caridad de San] 
Vicente de Paúl; Burgos, Concepción*

i núm ero 20. „
3.688.— H ijas' de la Caridad de San 

Vicente de Paúl; Barcelona, Voltaire* 
núm ero 41. t

3.689.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Barcelona, Proven- 
za, núm ero 387.

3.690.— Hijas de la Caridad de Saii 
V icente de Paúl; Barcelona, Elisabet, 
núm eros 8 y 10.

3.691.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Barcelona, Casa E du
cación  Santa Ana.

3.692.— Hijas de la Caridad de .Sari 
V icente de Paúl; Antequera, Infante 
Don Fernando, nlim ero 104.

3.693.— Hijas de la Caridad de Sari 
Vicente de Paúl; Plasencia, Marqués 
de la Constanza.

3.694.— Hijas de la Caridad de Sari 
Vicente de Paúl; Polanco, Iglesias, nú
m ero 6.

3.695.— Hijas de la Caridad de Sen 
V icente de Paúl; Pradoiuengo (Bur
gos).

3.696.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Palma de Mallorca,.

3.697.— Hijas de la Caridad de San 
V icente de Paúl; Palencia, Mayor.

3.698.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Pam plona, plaza de 
R ecoletos, núm ero 47.

3.699.— Hijas de la Caridad de San 
V icente de Paúl; Pam plona, D orm i- 
talería.

3.700.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Peralta (Navarra).

3.701.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Pam plona.

3.702.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Pam plona.

3.703.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Pam plona. i

3.704.— Hijas de la Caridad de San 
V icente de Paúl; Palma de M allorca,

3.705.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente -de-Paúl; Pontevedra.

3.706.— Hijas de la Caridad de San 
V icente de Paúl; Paredes de Nava.

3.707.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Palma de M allorca,

3.708.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Palencia.

i 3.709.—Hijas de la Caridad de Salí
; V icente de Paúl; Pontevedra.

3.710.— Hijas de la Caridad de San 
I Vicente de Paúl; Pasajes (G uipúzcoa), 
i 3.711.— Hijas de la Caridad de San
i Vicente de Paúl; Palencia. 
i 3.712.— Hijas de la Caridad de San 
‘ Vicente de Paúl; Plasencia, O bispo, 
; número 5.

3.713.— Hijas de la Caridad de Sun 
Vicente de Paúl; Peñaranda de Bra
camente (Salamanca), HH. Camisón, 
núm ero 77.

3.714. Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Barbastro (Huesca), 
Gasa San Vicente de Paúl.

i 3.715.— Hijas de ia Caridad de San
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Vicente ele Paúl; Puente del Arzobis
po (Toledo), Plaza, número 1.

3.718.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Puerto de Santa Ma
ría, Vergel, número 11.

3.717.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Puerto de Santa Ma
ría, Cielos, número 57.

3.718.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Plencia (Vizcaya).

3.719.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Palma de Mallorca.

3.720.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl, Pamplona.

3.721.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Palma de Mallorca.

3.722.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Túy (Pontevedra).

3.723.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Toledo.

3.724.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Talavera de la Reina 
(Toledo), Patronato San Prudencio.

3.725.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Tarragona, P. de San 
Antonio.

3.728.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de-Paúl; Falces (Navarra).

3.727.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Deuslo (Vizcaya).

3.728.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Teide (Canarias).

3.729.—Hermanos de las Escuelas 
Cristianas; Arucas (Gran Canaria), Ca
rretera Nueva, número 9.

3.730.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Toledo, calle Real, 
número 18.

3.731.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Tíldela (Navarra), 
plaza de los Fueros.

3.732.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Ferrol (Coruña), Ma
ría, 186.

3.733.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Figueras (Gerona), 
Catorce ele Julio.

1.734.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Falces (Navarra).

3.735.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Gerona.

3.738.—Hijas ele la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Bétera (Valencia), 
Castillo.

3.737.—Hijas ■ de la Caridad de San 
Vicente da Paúl; Ferrol (Coruña), ba
rrio Esterio,

3.738.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Figueras (Gerona), 
Villálonga, número 1.

3.739.—'Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Irún (Guipúzcoa).

3.740.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Toledo.

3.741.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente-de Paúl; Toledo.

3.742.— Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Torredem barra (Ta
rragona).

3.743.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Tafalla (Navarra).

3.744.—Hijas de la Carida d de San 
Vicente de Paúl; Guadarrama (Ma
drid).

3.745.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Gerona.

3.746.—Hijas de la Caridad de San s 
Vicente de Paúl; Tolosa (Guipúzcoa). ■!

;3.747.~—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Gerona. 
t 2,748..—Hijas de la Caridad de San 

Vicente de P-aúl; Baltanás (Palencia).
3.749.—Hijas de la Caridad de San ; 

Vicente de Paúl; Baracaldo ('Vizcaya). ‘‘

3.750.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Galdácano (Vizcaya), 
barrio  Sania Bárbara, 103.

3.751.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Gijóm (Oviedo), Al
fredo Truan, 2.

3.752.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Teruel, carretera de 
Zaragoza.

3.753.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Teruel, Venerable 
Francés de Aran da, número 5.

3.754.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Terán (Santander), 
Valle de Cabuérniga.

3.755.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Infantes (Ciudad 
Real), José Francisco Busto.

3.758.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Beasaín (Guipúzcoa).

3.757.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Benavente (Zamo
ra), Alfonso XIII.

3.758—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Benavente (Zamo
ra), San Juan, 9.

3.759.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Tetuán (Marruecos), 
Avenida Pablo Iglesias, 2.

3.780.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Tafall (Navarra).

3.761.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Játiva (Valencia), 
plaza de la Seo.

3.762.—Flijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Zamora, Avenida de 
la Feri a.

3.783.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Zamora, San Torcua- 
to, 67.

3.764.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Zaragoza, Democra
cia, 110.

3,785.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Talavera de la Reina 
(Toledo).
. 3.768.—Hijas de la Caridad de San 

Vicente de Paúl; Jerez, Ruiz de la Ru
bia, número 2.

3.767.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Zamora, plaza de Cá
novas.

3.768.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Jerez, Vicario, núme
ro 12.

3.769.—Hijas de la C aridad 'de San 
Vicente de Paúl; Granada.

3.770.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Gueñes (Vizcaya).

3.771.—Hijas'-de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Granada, Cárcel Baja, 
número 37.

3.772.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Granada, Álbaicín, nú
mero 1.

3.773.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl.—Reinosa (Santander).

3.774.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Granada.

. 3.775.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Chiva (Valencia), Ma
yor, número 49.

3.770.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Chiclana (Cádiz), Co
rredera, número 22.

3.777.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Hernani (Guipúzcoa), 
barrio de Eliclaga.

3.778.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Haro (Logroño), La 
Vega, ;

3.779.—Hijas de la Caridad uv San; *

Vicente de Paúl; Chamartin de la Rosad 
Luis Gilhou, número 8.

3.780.—Hijas de la Caridad de Sai| 
Vicente de Paúl; Huelva, plaza de lá 
Merced.

3.781.—Hijas de la Caridad de Sa¡t 
Vicente de Paúl; Haro (Logroño). *

3.782.—Hijas de la Caridad de Sari 
Vicente de Paúl; Huelva, Odiel, núme
ro 73.

3.783.—Hijas de la Caridad de Saii 
Vicente de Paúl; Carabanchel Bajo.

3.784.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Jerez, Sevilla, núme
ro 2.

3.785.—Hijas de la Caridad de San, 
Vicente de Paúl; Cáceres, plaza de Pe-í 
reros, 2. :

3.786.—Hijas de la Caridad de San; 
Vicente de Paúl; Jaén, plaza de Santo; 
Domingo, número 1.

3.787.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Cordejuela (Vizcaya),

3.788.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Barcelona, paseo Bo* 
nanova, número 7.

3.789.—Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl; Barcelona, Jesús y 
María, número 14.

3.790.—Hijas de la Caridad de Sai/ 
Vicente de Paúl; Baena (Córdoba)? 
Santa Marina, número 1.

(Continuará.}

TRIBUNAL SUPREMA

PRESIDENCIA

Circular.

Por acuerdo de 30 de Septiembre 
último, la Sala de gobierno de est( 
Supremo Tribunal ha ordenado lo si 
guíente:

• “Se deja sin efecto la designación, 
hecha en 25 de Julio último a favo# 
de D. Francisco Eyre, D. Juan Pastor 
Mengua!, D. José Aragonés Champín y; 
D. Eduardo Aizpún, para que como 
Jueces especiales instruyeran los su
marios por delitos de pistolerismo, 
atracos, Asociaciones ilegítimas y, 
otros, cuyos sumarios volverán a los 
respectivos Jueces competentes pór, 
razón del lugar de la comisión del de-j 
lito y donde hubiere más de uno al?, 
Decano de los de instrucción, a efec
tos de reparto, iodo ello sin perjuicio 
de lo que en cada caso resuelva el 
Tribunal correspondiente, si se pro
moviere cuestión de competencia.”

Y para conocimiento de todos los 
Juzgados que tengan pendientes su* 

guarios en los que la actuación cozn* 
petente estuviere requerida o en anun* 
ció de serlo por los Jueces especiá
les que han cesado en el ejercicio de 
la jurisdicción que se le sometiera en 
25 de Julio último, he acordado di
rig ir la presente a todos los Tribuna
les de territorio nacional a que co
rresponde la intervención en ias cau
sas mencionadas, según su oslado dei 
tramitación, para ios efeclos procc-' 
denles en justicia.
, Los señores Presidentes, de las Au
diencias se servirán comunicar tele
gráficamente quedar entera «ios de io® 
términos de esta circular. .

Madrid* 3 de Octubre de IcáT - Ib 
Presidente, Diego Medina García... • ~
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F i s c a l í a  g e n e r a l  De  l a  r e p ú 
b l ic a

CIRCULAR

Es propósito de esta Fiscalía, seeun- 
dando los del Gobierno, procurar dar 
cumplida satisfacción a los nobles de- 
•seos de S. E. el Presidente de la Repú
blica de conceder indulto a todos les 
condenados por delitos de injurias y 
calumnia contra el Jefe del Estado.

Para ello, y cumpliendo con lo que 
p eceptúa el artículo 102 de la Consti- 
ti-ción, promoverá V. E. el expediente 
de indulto en todas las causas instrui
das por esa clase de delitos, examiuan- 

, do caso por caso las condenas para que 
¡una vez instruidos pueda esta Fiscalía 
.general dictaminar y en su día la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo re
solver lo procedente.

A tal fin se servirá V. ¡I. remitirme 
rr a toda urgencia certificación de las 
sentencias condenatorias firmes dicta
das por ese Tribunal por alguno de los 
delitos mencionados, así como de las 
que en lo sucesivo se dicten'o adquie
ran firmeza, y que se refieran a los re
petidos hechos delictivos realizados an
tes de la fecha de la presente circular, 
expresando siempre la situación en que 
se encuentren los condenados, es decir, 
si han comenzado a cumplir la condena 
o se hallan a disposición del Tribunal, 
También se servirá V. I. instar, en to
dos los casos en que su concesión sea 
legalícente posible, la libertad provi
sional de los procesados por la clase 
de delitos a que las presentes instruc
ciones se refieren.

Madrid, 4 de Octubre de 1933,—Anio
nio Marsá Bragado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Sep
tiembre último, según los datos fa
cilitadas por la Jimia del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa,
4 por 100 interior, 66,811.
4 por 100 exterior, 80,507.
5 por 100 amortizante, emisión 1908, 

77,876.
5 por 100 amortizadle, emisión 1920, 

91,945.
5 por 100 amortizadle, emisión 1928, 

86,726.
5 por 100 amortizable. emisión 1926, 

98,663.
5 por 190 amortizable, emisión 1927, 

sin impuesto, 98,895.
5 por 100 amortizable, emisión 1927, 

$on impuesto, 85,311.
3 por 100 -amortizable,-emisión 1928, 

72,157.
4 por 100 amortizable, emisión 1928, 

35,875.
4,50 por 100 amortizable, emisión 

1928, 89,612.
5 por 100 amortizable* emisión 1929, 

98,661.
Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 

205,047.
Obligaciones del Tesoro al 5,50 por 

100, 102,117.
■Deuda ferroviaria amortizable del 

Estado ai 5 por 100, 90,614-

Idera id. al 4,50 por 100, emisión 
1928, 87,428.

Idem id. id. id., emisión 1929, 87,517.
Cédulas Banco Hipotecario de Es

paña al 4 por 100, 84,448.
Idem id. id. al 5 por 100, 89,486.
ídem id. id. al 6 por 100, 100,681.
Idem id. id. al 5,50 por 100, 98,602.
Cédulas Banco Crédito Local de Es

paña al 6 por 16r0, 88,750.
Idem id. id. al-5,50 por 100, 81,203.
Idem id. id . al 5 por 100, 82,642.
Idem id. id, al 6 por 100 interpro

vincial, 94,841.
Idem id. id. a.1 6 por 100, emisión 

1982, 97,300.
Idem id. id. al 5,50 por 100, emi

sión 1932, con lotes, 101,027. !
Obligaciones del Tesoro al 5 por 

100, 101,800.
.Madrid,, 4 de Octubre de 1933.—  

El Director .general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Relación de los aspirantes presenta
dos al concurso para la provisión de 
30 plazas de alumnos del curso ge
neral de la Escuela Nacional de Sa
nidad, aspirantes al título de Oficial 
sanitario, y estado en que se encuen
tran sm  documentos.

Número 1.— D. Antonio Esteban Nar- 
dínez. Completa.

2.— D. José Manuel Tejada y Manso. 
Falta declaración de no haber sido ex
pulsado de ningún Cuerpo u organis
mo del Estado.

3.—D . Joaquín Iglesias S á n c h e z .  
Completa.

4.—D. Enrique Beltrán Ausejo. Fal
ta legalizar partida de nacimiento.

5.— D. Avelino González Díaz. Idem 
ídem. ^

6.— b . Tícente Sevilla Larripa. Idem 
ídem.

7.—-B» Domingo Espinos Gisbert. 
Completa.

8.— I?. Juan Antonio León Mora. 
Completa.

9.—D. Francisco Marcos del Fresno. 
Completa.

10.—D. Amando Barbosa Barbero. 
Falta partida de nacimiento.

11.—D. José Leal y Leal. Falta cer
tificado de aptitud física y declaración 
de no -haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo u ̂ organismo del Estado.

12.— D. José Fernández Martínez. 
Completa.

13.— D. Jesús Niño Astudillo. Com
pleta.

14.— Doña M a r í a  de las Mercedes 
Gironza Solanas. Completa.

15.—D. Juan Saura y Fargas. Com
pleta.

15.— D. Eduardo Ferrán de Nó. 
Completa.

17.— D. Federico ML'o Cosano. Com-

18*— D. Luis Díaz Martín. Falta cer
tificado de aptitud física.

19.— D. Alfredo Gimeno de San de. 
Completa.

20.—D. Andrés Díaz de Bada Pagó
la, Completa.

21.—-D. Manuel O ñ o r  h e  Garbo yo*. 
Completa.

22.— 1). Alberto Casíro-Girona Fo- 
zurania. C om pk la.

23.— D. César Abel las Justo. Com
pleta,

24.— D. José Silva Rosón. Completa.
25.— D. Joaquín de Cuenca García 

de Castro, Completa.
26.— D. Martin Bolles A Ferrar. Falta 

certificado de aptitud fu-lea y título.
27.—B . Enrique Bar fifia y Eardisa. 

Falta título. ■
28.— D. Federico Solé mi y Gutiérrez 

Solana. Falta toda la docinoculación.
29.—‘¿.). Pe c¿ro Garc .• -x i-opor¿. i*alca 

toda la documeníación, menos el cer
tifica do de aptitud física.

30.—-D. Alejandro González de Ca
nales López. Falta toda la documenta* 
clon.

31.— D. Ignacio Enrique Biiavo Cla
ve r. Completa.

82.— I). Sebastian Herreros A-raque, 
Falta toda la documilitación, menos 
certificado de Penales.

33.— D. Luis.' Ruiz -del Arbol Rodrí- 
| gues. Completa.
i 34.—D. Vicente Tarongi Sarií, Com -
J pleta.

35.— D. J o s é  Espinosa Infanzón. 
Completa,

36.—D. Sebastián Ruis Martínez., 
Falta toda la documentación,

37.— D. Fermín Torres Cañamares, 
Completa.

38.—-D. Antonio Gimeno On do villa, 
Completa.

■39.—-D. Ladislao Ibáñez N a v a r r o .  
Completa.

40.— D. Higiní'O Formigós Corona., 
Completa.

41.— D. Félix García Palacios.-Com
pleta.

42.—D. Juan de Isasa y Adaro. .Fal
ta toda ia documentación.

43.— D. Joaquín Vaamonde Fernán
dez. Falta declaración de no haber si
do expulsado de ningún organismo del 
Estado.

44.— D. Manuel Martínez -González» 
Completa.

45.— D. Angel Asensio Rey. Falta to
da la documentación.

46.—D. Juan A l v a r e z Rodríguez, 
Completa.

47.— D. Benigno Sanjuanbenito Mel
chor. Completa.

48.— B. José Olavarría Bragado. Fal
ta legalizar partida de nacimiento,

49.— D. Juan Santamaría Giménez. 
Falta legalizar partida de nacimiento»

50.—-D, Máxim o Vi ana y Ruiz. Falta 
certificado de Penales.

51.—B. José Alvarez Bugeila. Com
pleta.

52.— R. Angel de Nicolás y Andrés. 
Completa.

53.—D. Wenceslao Merino Hernández. 
Gompleta.

54.—D. Joaquín Pellón y de Velasen, 
Falta certificado de Penales,

55."—D. Rafael Romero Mingúela. 
Completa.

56.—D. Francisco Diez Melchor. Com
pleta.

57.—D. Eduardo Gutiérrez Luco, 
Completa.

58.—D. Juan Figueroa Egea. Com
pleta.

59.—D. Justo Martínez Mata. Com
pleta.

60.—D. Antonio Beato González. Com
pleta.
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61.—D. Roberto Escobar Delmás. 
Completa.62?—D. Angel Hernández Cuadrado. 
F a lta  certificado de aptitud física.03.—D. Fernando Yaamond-e y' Valen
cia. Falta toda la documentación.64.—D. Rafael Vaauionde y Valencia. F a lta  toda la documentación,£5 ___[). Teodoro Ventura Richard. 
F a lta  toda la documentación.

06,—D, Fernando Rey Viia. Falte to
d a  la documentación.

07.—]X Manuel Blanco Otero. Falta 
•toda la documentación.

68,—D. Manuel García Egea, Falla  ceriíñeados de Penales y ap titud  física.09.--D. 3 osó Gutiérrez Lara. Com
pleta.70.—D. Vicente Fermoso Gutiérrez. F a lta  declaración de no haber sido expulsado de ningún 'organism o del E s
tado.71.—D. José de la Fuente Gómez. F a lta  título y certificado de aptitud.72.—1>. Luis Suárcz y Santos. Falta 
título o73.—I). Cayo BasIerra y  Sácnz. Com
pleta.74.—X), Julio R ivera Bahdrés. Com
pleta.75.—D. Ramón Vildus López, Falca 
título,7o.—D. Lucas P a rras  Benito, Falta toda la documentación.77.—D. Enrique Balén García. Com
pleta.78.—D, Segundo de -Orfoaneja Agüero. Completa.79.—-D. Manuel J. Ríos Sasíaín. Falta 
0ertiíicado de Pemiles, título y declaración de lio haber sido expulsado de n ingún  organismo del Estado.80.—D. Segundo. Vicente Martín, Completa.81.—D. Mariano Garlón Maqueda. F a lta toda la documentación. '82 —D. Pedro Tena Ibarra . Falta título, certificado de aptitud ísiea, declaración de no haber sido expulsado de ningún organismo del Estado,83.—D. José Carasa de la Sierra. Falta  toda 3a .documentación.84.—D. Valeriano Casas y  M arrodán. F a lta  toda la documentación.

85.—D. Augusto L iria -Borderas. Completa.
86.—B. Conrado Ramón Vinos» Falta certificado-s de Penales y  declaración de no haber sido expulsado de ningún organismo del Estado.
Los aspirantes que tienen incompleta 

su documentación podrán presentar los documentos que le falten en la Secretaría  de la Escuela Nacional de Sanidad, calle de Recoletos, número S}1, hasta el día , 10 del corriente mes, perdiendo todo derecho al concurso-oposición los que no lo efectuasen.
Lo que se hace público p ara  conocimiento-de los interesados. Madrid, 4 de Octubre de 1933.—El D irector general, Verdes MoVenegro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
La Orden de 22 de Agosto último -dioinstruecionixi para la celebración 

m los cu rsillo s de  se lección  gart. .Ja»

greso en el Magisterio y determ inó el núm ero cíe plazas que co rrespond ía  p roveer a los T ribunales ele cada p ro v incia, en vista del de cursillistas que hab ían  solicitado actuar en ctfda una de ellas. Tam bién se d isponía que los T ribunales de cada p rov incia  se distribuyeran  p o r  igual el núm ero de va
cantes que a la m ism a correspondieran» Pero -en atención al e rro r 'cometido en los parles recib idos de Pontevedra  al com unicar al M inisterio un núm ero de * cursillistas m ucho m enor que el verdadero ; a la fo rm ación  en 
Melilla de un T ribunal que actuará con los cursillistas que hab ían  solicitado con ciicionalmeiite en otras p ro vincias: al e rro r de im pren ta  padecido al asignar núm eio  de plazas a La 
C oruña; a Ja conveniencia de que en 'defensa de los derechos de los cu rs illistas, la d istribución  de plazas se h a 
ga proporcionalm ente al núm ero de los que hayan  actuado ante cada T ribunal, y de la necesidad, po r último, de resolver algunas consultas Form uladas p o r los organism os que tienen in tervención  en los cursillos,Esta Dirección, general se sirve d isponer. lo s igu ien te :Que se publique, nuevam ente rec tificada, la d istribución  de las 7.000 p lazas que se han da proveer en los ac
tuales cursillos.Que el núm ero de plazas que se asignan a cada p rov incia  sea d is tribuido de com ún acuerdo entre los 
P residen tes de los T ribunales propor- cioaalm ente al de cursillistas que se p resen taran  a actuar ante cada T ri
bunal.Que las plazas de que disponga, según este criterio, cada Tribunal, sean distribuidas por éste, entre maestros y maestras, proporción alíñente al número de cursillistas de cada sexo que hayan actuado, sin perjuicio de que si faltaran aspirantes de un sexo aptos para la aprobación final, puedan aplicarse al otro sexo las plazas sobrantes si los ejercicios lo merecieren.Inmediatamente que los 'cursillistas que desempeñan Escuelas interinamente hayan realizado las pruebas de la primera parte de los cursillos, habrán de reintegrarse a las mismas, y quienes de ellos aprobasen esta primera parte tendrán que optar entre continuar los cursillos o desempeñar la in terinidad. Al efecto deberán comunicar m  decisión a los Presidentes de los 'Consejos provinciales para que estos organismos procedan con toda rapidez al nombramiento de nuevos in terinos. Q u e d a  terminantemente prohibido hacer nombramientos de interinos entre quienes se hallen efectuando la segunda o tercera parte de los cursillos, sin perjuicio de que, en todo caso, se le reserven sus derechos.Madrid, 30 de Septiembre de 1933. El Director general, Ramón González Sicilia,

Número de pbazas por provincia a que se refiere la presente Ordeiu
Alava, 49; Albacete, 92: Alicante, 116;' Almería, 97; Avila, 107; Badajoz, 141; Baleares, 8 8 ; Barcelona, 281; Burgos, 123'; Cácéres, 111; Cádiz, 100; Canarias (Santa Cruz), 73; Cenarte* (Las Palmas), 73: Castellón, 60; Ciudad Real, 8 8 : Córdoba, 

fem fis&íMjMj K&j Catra* Mi o* !

roña, 67; Granada, 195; 
ra, 56; Guipúzcoa, 7b; Huolva, 71* Huesca, 120; Jaén, 111; León, 292* Lérida, 103; Logroño, 33: Logo, Í40'*¡ M adrid, 461; MTaga, 118; •Vídií.üi, 16;' M urcia, 197; N avarra, í 53; Orense? 231;. Oviedo, 279; P a ten c ia ,' 74; (Pontevedra, 252; Salamanca, 156; Santan der, 118; Se&evia, 49; Sevilla, ÜúQ: Soria, 68; T arragona, 82; T eñ id , 76j Toledo, 104; Yailadolid,. 147; Ve léñela , 351; Vizcaya, 125; Zamora, 13.9; Zaragoza, 202. Total, 7.000 plazas.

DIRECCION GENERAL  DE ENSE
Ñ ANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cum plim iento de lo dispuesto 
po r O rden de este M inisterio fecha 
19 del actual,Esta -Dirección general ha resuello 
anuncia r concurso para  la provisión 
de quince plazas de obreros pensionados para  realizar p rácticas de per
feccionam iento en el extranjero, coa 
sujeción a las siguientes bases:

1.a P ara seleccionar los quince as
p iran tes que hayan de ocupar las 15 plazas de obreros pensionados en -el ex tran jero  se celebrará un previo cury 
sillo de tre in ta  días, del 20 de Ocim bre al 20 de Noviembre próxim os, al 
que serán adm itidos tre in ta  aspirantes que acrediten  poseer los conocim ien
tos íeóricopráciicos correspondientes al grado de Maestro industrial.

2 .a Veinte aspirantes de los treinta mencionados en la base anterior serán designados por los Patronatos locales de Formación profesional de las Escuelas Superiores de Trabajo sostenidas por el Estado, oyendo a los Claustros de las respectivas Escuelas, elementales, debiendo recaer la desíg* nación en alumnos de éstas que ha* yan terminado los estudios correspondientes al grado d'e Maestro indas* trial, elevándose las oportunas pro* puestas al Director del Centro de Per* feccionamiento obrero y Oficina Cen< tral de documentación profesional, d.4 Madrid, antes del día 12 del próximo 
mes de Octubre.3.a Las diez plazas restantes se cií> brinán por concurso libre entre obraros de cualquier procedencia de# arabos sexos, que acredíten poseer los conocimientos teóricoprácticos correspondientes a dicho grado de Maestro 
industrial.Las solicitudes de los aspirantes a este concurso se dirigirán al Director del Centro d'e Perfeccionamiento Obrero, acompañadas de cuantas refere» cías e informes acrediten la condición impuesta, sin perjuicio de las infor* maciones que estime pertinentes adquirir el mencionado Centro^ antes di proveer acerca de . la admisión o nc admisión de los concursantes.4.a Tanto los propuestos por los Patronatos locales de Formación profesional como los aspirantes al con* curso libre, acreditarán cor? certificación <M acta de nacimiento, que están comprendidos %r> \n $*iad de vein- fPré* a treinta y dos $6 0 3 ; haber cnnvpPdc el mMífar en fila*o hühcr *?dc iecr*rndr>* £7 ¿otos d'e! 

tnNmn. -v mádiíMx acra*
m  m  frVtevm e»í*rro*dafi
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oniagiosa y gozar de in teg ridad  fi
lloa.

5.a El D irector del Centro de P e r
feccionam iento O brero elevará pro- 
pites la de los adm itidos en el concur
so libre para  ocupar las 10 plazas de 
asp iran tes de que queda hecha m en
ción  a la D irección general de E nse
ñanza profesional y técnica, dentro 
del plazo de tres días, siguientes a la 
term inac ión  del señalado para  adm i
t ir  solicitudes, acom pañando todo el 
expediente del concurso.

(5.a La D irección general hará  se- 
.'Suidamente las designaficiones defini
tivas, publicando en la Gaceta la re 
lación de asp iran tes adm itidos al cu r
sillo de selección, los cuales se p e r
sonarán  el día 20 de Octubre, a las 
nueve de la m añana, en la Escuela 
S uperior de T rabajo de M adrid, sita  
en la calle de Alberto Aguilera, nú 
m ero 25, para dar comienzo a las 
prácticas de selección.

7.a F inalizado el cursillo, cada as
p iran te  perc ib irá  una indem nización 
de 200 pesetas a cargo del Estado, sin 
que por n ingún concepto pueda am 
p liarse esta can tidad, siendo, en to 
do caso, de cuenta de los P atronatos 
o de los p ropios in teresados los gas
tos de viaje y demás que precisen  pa
ra su estancia en M adrid.

8.a El cursillo se desarro llará con 
arreglo al plan que proponga el Cen
tro de P erfeccionam iento  O brero y 
apruebe la D irección general de E n
señanza profesional y técn ica y esta
rá  a cargo del personal afecto a dicho 
Centro, con la cooperación del que 
oportunam ente se designe p o r esta D i
rección general.

En vista de las calificaciones obte
n idas por cada cursillistas, la D irec
ción  del Centro form ulará la p ropues
ta de los quince seleccionados para  
d isfru tar las pensiones, elevándola a 
la D irección general, que las aproba
rá, si procede, o in tro d u c irá  las m o
dificaciones que estim e pertinen tes, 
egún se deduzca de los antecedentes 

:  pruebas del cursillo.
9.a A los obreros que resulten ele

gidos, se les asignará la pensión m en
sual de 750 pesetas, más Jos gastos de 
viaje de ida y vuelta en tercera clase

~v los de m atrícula necesarios en Cen
tros de Form ación profesional de los 
diversos puntos del extranjero  donde 
se acuerde. La pensión d u rará  seis m e
ses, desde 1.° de Diciembre de 1933 a 
fin de Mayo de 1934.

10. E l Centro de Perfeccionam iento 
O brero form ulará el p lan  de prácticas 
y viajes de los pensionados, que some
te rá  a la aprobación de esta Dirección 
teneral, acom pañando un presupuesto 
detallado ¿gastos.

11. Los expedicionarios serán acom
pañados colectivamente po r el re p re 
sentante del Centro de Perfecciona
miento Obrero, desde M adrid hasta el 
punto del extranjero  donde se acuer
de el desplazamiento p o r grupos o por 
individuos, y duran te la estancia de és
tos en los lugares donde deban rea li
zar las prácticas de perfecciona .Ma
to, serán visitados con toda la fn uen
cía posible por dicho represe manto, 
y por el D irector del Centro do P er
feccionamiento Obrero en su calidad de 
Inspector general de este servicio; 
m anteniendo lino y o tro  la correspon
dencia necesaria con los pensionados, 
comunicándoles instrucciones y conse
jos, orientaciones e inform es para  la 
m ayor eficacia de su actuación'.

12. E l representante en el ex tran je
ro del Centro de Perfeccionam iento 
Obrero d isfru tará  durante los seis m e
ses aludidos, además de su sueldo, de 
la indemnización de 350 peseras m en
suales pa ra  contribu ir a los gastos de 
estancia y viajes. E l D irector del Cen
tro d isfru tará  de las dietas y viáticos 
reglam entarios, siem pre que tenga ne
cesidad de desplazarse de Madrid.

13. Term inado el plazo de seis m e
ses de duración de estas pensiones, y 
con vista de los inform es emitidos po r 
el represen tan te en P arís, el D irector 
del Centro de Perfeccoinam iento Obre
ro elevará un inform e a esta D irección 
general de los trabajos realizados y de 
ios resultados obtenidos, y expedirá a 
favor de cada pensionado un certifica
do-resumen de las calificaciones obte
nidas en el cursillo de selección: Cen
tros, fábricas, talleres, etc., donde rea 
lizaron las p rácticas de perfecciona
miento y calificación de los resultados 
obtenidos.

Lo digo a VV. SS. p ara  su conoci
miento y demás efectos. M adrid, 21 de 
Septiembre de 1933.—El D irector gene
ra l, José Cebada.
Señor D irector del Centro de P erfec

cionamiento Obrero y D irectores de
las Escuelas Superiores de Trabajo.

Como com plem ento a la  O rden m i
n is te ria l de 3 de Marzo del año ac
tual, dada de conform idad  con el d ic
tam en em itido p o r el Consejo N acio
nal de Cultura y sin  perju ic io  de lo; 
que pune da acordarse  en su día con 
m otivo de las reform as pend ien tes de 
las enseñanzas técnicas,

Esta D irección  general ha tenido a 
b ien  d isponer lo sigu ien te :

P rim ero . Las enseñanzas que figu
ran  en el p rep a ra to rio  de la ca rre ra  
de Comercio y que se determ inan en 
el Real decreto de 31 de Agosto de 
1922, serán  agrupadas en dos cursos

en Ja form a que se. expresa a conti
nuación:

P rim er año ele preparatorio .

E jerc icios de G ram ática española.
Geografía general y especial de Es

paña.
Elem entos de A ritm ética y Geome

tría .
M ecanografía.

Segundo año ele preparatorio.

Elem entos de H isto ria  U niversal y¡ 
especial de España.

R udim entos de D erecho y E conom ía 
po lítica . :

A m pliación de A ritm ética y Ele* 
¡mentos de Algebra.

Dibujo.
Caligrafía.
Las enseñanzas de Dibujo y C aligra

fía, conform e a lo dispuesto en el a r
tículo 6.° del m encionado Real decre
to, podrán cursarse bien en el segun
do año del grado p repara to rio  o en el 
p rim ero  o segundo del grado ciernen-* 
tal.

Segundo. Los alum nos que sólo tu 
v ieran  efectuado el exam en de ing re
so y deseen cu rsa r sus estudios con ca
rá c te r  oficial, se sujetarán, a los efec
tos de m atrícula, a lo dispuesto en el 
núm ero  an terio r, desde el p resen te  
curso.

Tercero . Los alum nos a quienes se  
conm uten asignaturas aprobadas en el 
B achillerato  y sólo les resten  una o> 
dos asignaturas p ara  te rm in a r los es
tudios del p rim er año del p rep a ra to 
rio , p o d rán  m atricu larse de d ichas 
d isc ip linas y de las del curso siguien
te del m encionado grado.

Cuarto. Los alum nos que en cur
sos. an terio res h u b ie ran  efectuado m a
trícu la  y ob ten ido  la ap robación  dé 
varias- asignaturas del grado p rep a ra 
torio, podrán  cu rsar oficialmente las 
que resten  de dicho grado, siempre! 
que el núm ero de las que les faite por* 
ap ro b ar no exceda de cinco, sin  in 
c lu ir  en tre  éstas las de D ibujo y Ca
lig rafía .

Quinto. P ara  el exam en de las? 
asignaturas de los cursos p rep a ra to 
rios guardarán  los alum nos el debido 
o rd en  de prefación, conform e a lo de
te rm inado  en las d isposiciones vigen
tes. ’ ;

Lo que com unico a V. S. p a ra  su co
nocim iento  y demás efectos. Madrid* 
5 de Octubre de 1933.— El Director! 
general, José Cebada.
A ios D irectores de las Escuelas dé
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